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C a s a  d e  G o h i e r n o . - C o m a y a g u a , 

M a r z o  ! g  d e  :8^6.

S e ñ o r  le f e  d e! d e p a r t a m e n t o  d e ........

E !  s e ñ o r  P re s id e n te  d e! E s t a d o  se 

h a  s e r v id o  d i r i g i r m e  e! d e c r e t o  s i 

g u ie n te :

H! P r e s id e n t e ,  e n  q u ie n  re s id e  e! 

P o d e r  E j e c u t i v o  d e! E s t a d o  d e  H o n 

d u r a s .

P o r  c u a n t o :  !a C A m a r a  d e  R e p r e 

s e n ta n te s  !!a d e c r e t a d o  y  c o n s t i t u 

c io n a lm e n te  se !ia s a n c io n a d o  !o  q u e  

s ig u e :

" 1̂  C á m a r a  d e  R e p r e s e n ta n te s  

de! E s t a d o  d e  H o n d u r a s ,  te n ie n d o  

p re se n te  !a r^ípresentacián d e  !a M u 

n ic ip a l id a d  d e  T e g u c i g a l p a ,  e n  q u e  

s o ü c ita  se  !e d ¿  a u t e n t ic id a d  a! e s 

ta b le c im ie n to  l i te r a r io ,  c r e a d o  en  

a q u e l la  c i u d a d ,  y

C o n s id e r a n d o :  q u e  n a d a  h a y  m á s  

j u s t o  y  p r u d e n te  q u e  p r o c u r a r  por 

la e x t e n s i ó n  d e  la s  lu c e s ,  p o r  ser  e l  

m e d io  m á s  s e g u r o  d e  h a c e r  á  los 

hom !)res  íe l ic es  y  v ir tu o s o s ,  y  por 

c o n s ig u ie n t e  a m a b le  la s o c ie d a d  q u e

e l lo s  fo r m a n  q u e  la s  fa c u l ta d e s  i n 

te le c tu a le s  d e! h o m b r e  d e b e n  e s ta r  

e n  a c c i ó n ,  p o r q u e  e l  u s o  d e l  p e n s a 

m ie n to  d e d ic a d o  á  o b je to s  s u b ü m e a  

la s  p e r fe c c io n a ,  y  d e s e a n d o ,  p o r  !o 

t a n to ,  p r o t e g e r  e n  lo  p o s ib le  la  i lu s 

t r a c ió n ,  h a  t e n id o  á  b ie n  d e c r e ta r  y

DKCRXTA:

A r t í c u l o  — Iva C á m a r a  L e g i s l a 

t i v a  d e l  E s t a d o  d e c la r a  s u  p r o t e c 

c ió n  al e s ta b le c im ie n t o  l i te r a r io  d e  

T e g u c i g a l p a ,  e l  c u a l  te n d r á  p o r  n o m 

b r e  " A c a d e m i a  L i t e r a r i a  d e  T e g u 

c ig a lp a . '*

A r t .  2 ^ -  Q u e  v a l g a  e l  t ie m p o  q u e  

l íu b ie s e n  c u r s a d o  s u s  a lu m n o s  y  e l  

q u e  en  a d e la n t e  c u r s a r e n ,  e l  q u e  

d e b e r á n  c o m p r o b a r  c o n  c e r t i6 c o s  d e  

s u s  m ae stro s .

A r t .  C o n  r e s p e c to  á  las  c i e n 

c ia s  q u e  d e b e n  e s tu d ia r  e l  t ie m p o  

q u e  e s  p re c is o  c u r s a r la s ,  y  m o d o  d e  

a d q u i r ir  lo s  g r a d o s  d e  B a c h i l le r ,  se 

o b s e r v a r á  e l  d e c r e t o  d e  í S  d e  A b r i l  

d e  84^: y  p a r a  los  g r a d o s  m a y o r e s  

q u e  d e b e r á  h a!)er  se a r r e g la r á  p o s 

te r io r m e n te  la m a n e r a  d e  o b te n e r lo s  

p a ra  q u e  e s té n  b a j o  u n  m is m o  pie 

los  e s ta b le c im ie n to s  d e!  E s ta d o .

A r t .  4^— Q u e  los  g r a d o s  a d q u i r i 

d o s  e n  d ic l ío  e s ta b le c im ie n t o  se a n  

v a le d e r o s  y  re c o n o c id o s  e n  to d o  e l 

E s ta d o .
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R E P Ú B L IC A  DR H O N D U R AS

A rt. — Q ue !as personas que 
d aa  los fondos par^ e! indicado esta
blecim iento puedan hacerlo, de una 
vez, proveyendo á su seguridad  y 
adn3Ínistración, m ientras se forma y  
rige  ei reglam ento respectivo.

A rt. 6P— Pueden form arlo ellos 
mismos, dando cuenta con él á !a 
Cám ara en sns próxim as sesiones 
para su aprobación ó reform a.

A rt. 7*̂ — Q ue entretanto, el S u 
premo G obierno nom bre un Rector, 
y  á propuesta de éste, á los C atedrá
ticos necesarios, para que los alum 
nos no suspendan sus cursos.

A rt. 8 9  -  Q ue los que sirvan gra
tis los destinos de Rector y  C atedrá
ticos. y  los que contribuyan  con d i
nero ú otros recursos a! progreso de 
d icho establecim iento, gocen del t í
tulo de * 'A m igos de la ilustración 
del p a í? ,"  e! cual les será expedido 
por el Suprem o G obierno; y que sus 
hijos, á m ás, disfruten el privüegio  
de poder graduarse en cualquier 
ciencia con seis meses menos de es* 
tudio que los demás.

A rt. 9? — Q ue todos los estable
cim ientos literarios que se críen en 
cualquier punto de! H staJo bajo e! 
m ism o orden del de T egu ciga lp a , 
gozarán de la propia protección que 
á éste dispensa la presente ley.

P asea! Suprem o Poder H jecutivo.

Dado en !a ciudad de C om ayagua, 
á <ode M arxod e :8^6.

Victoriano Casteüanos. R . P . — 
^^a^^ano G arrigó , R. S .— ^Joaquín 
H exa. R . S.

Por tanto: Hjecútcse.

Lo tendrá entendido el ^Ünistro 
de Hstado de! D espacho de R elacio
nes, y  dis^^ondrá lo necesario á su 
cunipÜmiento.

Dado en la ciudad de C o m aya
gua. en la Casa del G obierno, á 
de M arzo de

C O R O ? ? A D O  C H . \ V E Z .

A l Benem érito G eneral señor 
Santos G u a rd io la ."

V  de suprem a orden lo com unico 
á U d.. para que !o h aga publicar y 
circu lar en los pueblos de su m an
do: esperando me dé aviso  de su re
cibo, y  que acepte m is reiteradas 
protestas de aprecio.

Genera! de!
Gobierno S'̂ pren̂ o Jv! 

de
n u L

Casa de G obierno -C om ayagua.
Febrero 2^ de

Señor Jefe P olítico  del d eparta
mento de T eg u cig a lp a .

La Cám ara de Representantes del 
E stado, con fecha 20 de! que cursa, 
ha d irigid o  á este M inisterio e! s i
guiente acuerdo

'L a  Cám ara L egislativa , habien
do tom ado en consideración la e x 
posición que á ella d irig ió  el Rector 
de la Academ ia L iteraria de T e g u 
cigalpa. Presbítero señor T rin idad 
Reyes, pidiendo se rem uevan los 
em barazos qne m anifiesta concurren 
á im pedir e! progreso de aquel esta
blecim iento; y  desando dar im pulso 
á tan interesante ram o com o es el 
de la ilustración, se lia servido acor
dar: Los iondos que se reúnan, 
de cualquiera especie ó  natura^exa 
que sean, para e! sostenim iento de 
la A cadem ia Literaria de T e g u c i
galpa. se admÍ!Ústrarán y  asegu ra
rán de !a manera que expresa la ley
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de de! presente m es. segú a  su 
o r ig in  y  cu an tía: 2"  Los fondos de 
que habla e! artícu lo  anterior no 
tendrán otra inversión que para e! 
otfjeto á que son destinados, y  será 
responsable personalm ente el que 
ejerce e! E jecu tiv o  ó  cualquiera otro 
em pleado que tome el todo d parte de 
ellos para otros usos: ^ 9  Se form a
rá una ju n ta  de clasiñcación nom 
brada pr̂ r el Gobierno, de acuerdo 
con el Se!^or OM spo de la Diócesis, 
cu yos individuos ejercerán las fun
ciones que tienen los Doctores para 
conferir los grados menores y  m a
yores que soliciten los estudiantes: 

l)e las atribuciones que la ley  de 
!8 de A bril de da en su artícu 
lo ^ á la Junta que establece, deben 
quedar á cargo  del Rector solam en
te !as que corresponden á lo econó
m ico y gul)ernativo en la Academ ia 
con todas las facultades que tiene 
aqueHa reunida: Se form ará una 
sociedad con el títu lo  de "A m ig o s  
de !a Ilustración, cu yos individuos 
nf'm brará el Gobierno, á propuesta 
de )a M unicipalidad de T egu ciga l- 
^̂ a. á quienes se extenderá el título, 
con goce de! p rivilegio  que expresa 
el artícu lo  de la l í y  de !0 de 
Marxo. y el reglam ento para sus 
funciones y ocupaciones será iorma 
do por el G obierno: y  6^ Queda a u 
torizado suñcientem ente e! Poder 
!\jecut¡vo para que rem ueva en lo 
;)osible los obstáculos que se presen
ten á los progresos de la Academ ia 
y d tm ás establecim ientos de ilustra 
ción en el K stad o ."

Y  lo rom unico á t d. para que lo 
publique y  circule <.n los pueblos de 
su dt-;)artnmento. y  para que !o^)on 
ga en cou!KÍn!!entod( l scíSor Rector 
l 'n u id a d  Reyes, asenuíáudolv. entre

tanto, las consideraciones y  aprecio 
con que lo d istingo.

de!
HoedcrM
D r. L

(/  Casa del Gobierno. C om ayagu a, 
A b ril !2 de

Señor Jefe P olítico  del departa
m ento de T egu ciga lp a .

H! señor Presidente de! E stad o se 
ha ser\ido d irigirm e el decreto que 
sigue:

"El Presidente, en quien reside 
el Suprem o Poder E jecu tivo  del E s
tado de H onduras.

Considerando: que no ha tenido 
electo el decreto de * de M arzo del 
presente año. que manda restablecer 
el pago de dos reales por caballería 
de tierra, y  su producido aplicarlo  
para fomentar !a ilustración pública: 
que es un deber del Gobierno ase
gurar la educación de la ju ven tu d , 
principalm ente la de los hijos de h a 
cendados que, com o poseedores de 
bienes raíces, forman e! nervio  y  
parte principa! del Estado: usando 
de las facultades que por decreto de 
20 de !*ebrero de 1847 se le con6e- 
ren. ha tenido á bien decretar y

D K C R K T A :

A rtícu lo  ! ? — Se pagará de censo 
territorial un real por cada caballería 
de tierra de propiedad de particula
res. este pago se verificará por m i
tad rada seis meses: mas por esta 
sola ocasión, á los dos meses de pu
blicado el presente decreto

AM. 2'̂ — Las dos terceras partes 
del producto del censo se aplicarán 
á la Academ ia Literaria para soste-
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oer á  !os individuos que aquí se e x 
presan. cu ya  cantidad rem itirán los 
Intendentes a! Tesorero peculiar de 
Instrucción PúbÜca: reser\ando la 
tercera parte para el establecim iento 
de la Escuela Norm al que en cada 
departam ento se debe poner.

A rt. 3*̂ — T f^ o s  los que paguen 
censo territorial presentarán á su 
M unicipalidad una lista de todos los 
nombres de los hijos varones que 
tengan la edad de ocho anos hasta 
i8  ó  20, si estos últim os supiesen ya 
leer y  escribir. S i no tuviesen h i
jo s  propios podrán píesentar un ni
ño de los de su famiÜa, que sea po
bre y  con las cualidades predichas. 
L as M unicipalidades rem itirán é^tas 
al Jefe Intendente.

A rt. 4^— Reunidas las listas se 
asentarán en papeletas por separado 
los nombres y apel'.idos de las per
sonas que conte^!(?an, las cuales se 
pondrán dentro de una urna, y de 
ésta se sacará por suerte el que deba 
salir á educarse á la Academ ia. C u 
yo  acto se veriñcará en el cabildo á 
presencia de !a M unicipalidad y  ve
cindario que concurra.

A rt. 5*?— Adem ás de un alum no 
por cada departam ento que debe ha
ber en la Academ ia Literaria, el G o
bierno propor\;ionará un jo ven  de 
los llamados indios jicaques, payas 
ó m osquitos que habitan nuestro te
rritorio, e! cua! será educado de ¡a 
misma manera que los dem ás del 
establecimiento.

A rt 6̂ —̂ A  estos alum nos se les 
dará habitación, servicio, hábitos de 
la manera que se señale en el regla
mento. alim entes y  la enseñanxa que 
adelante se expresa.

A rt. 7?— Cuando alguno de estos 
alum nos saliese de la Academ ia ^wr

haber concluido su carrera literaria 
perm aneciendo en ella ocho años, ó 
por enferm edad incurable ú otra cau 
sa. se procederá á  reponerlo hacien
do la elección en el departam ento 
correspondiente en los térm inos que 
previene el artículo 4^

A rt. — Se adm itirán en la A c a 
demia pensionistas pagando ocho pe
sos al mes. Mas si a lgu n o de ellos 
fuese hijo  de padres á quienes toca 
pagar censo territorial sólo á la pen- 

I sión estarán obligados éstos, exon e
rándose del censo por el tiem po que 
tal hijo permanezca en el estudio.

A rt. 99— T o d o e lq u e p a g u e c e n s o  
territorial estará exclu id o  del g rava
men de sem enteras com unales.

A rt. !0 .--H n  la Academ ia L itera
ria se enseñará desde leer y  escribir 
con pertección y  principales reglas 
de aritm ética, la lengua castellana y 
latina, los idiomas inglés y  francés; 6- 
losofía. cu yo  curso com prenderá ma
tem áticas puras, inclusa la geom e
tría práctica, la retórica y  la geogra
fía. O btenido el títu lo  de B ach i
ller, se cu!sará la m edicina, cánones 
y  leyes, á cu yo estudio se añadirá 
el de derecho de gentes. O portuna
mente y  luego que se encuentre un 
inteligente se establecerá una clase 
de quím ica y m etalurgia. A sim is
mo otras necesarias.

A rt. ! ! . — Se abrirá una suscrip
ción voluntaria en la ciudad de T e 
gucigalpa para costear útües para la 
escuela de prim eras letras, para una 
caja de instrum entos m atem áticos 
necesarios para ese estudio; las esfe
ras terrestre y arm üar y otras para 
el de física y  geografía.

A n .  — Los alum nos que quie
ran seguir !a carrera eclesiástica con 
el título  de Bachiller en ñlosofía, é
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informe de! Rector de su buena con
ducta. ocurrirán al señor Provisor 
pidiendo permiso para usar hábitos 
clericales y  entrar á  cursar la clase 
de teolf^ia y moral que se establez
ca l^ jo  la inm ediata inspección del 
S fñ or Ohispíj y  venerable Cabildo 
eclesiástico.

A rt. !3 . — Se dará cuenta á la C á 
mara Ixrgislativa en su próxim a 
reunión cone! presente decreto, para 
su apr<^bación ó reíorma.

Dado en !a ciudad de Com ayagua. 
en la Ca*<a del Gobierno, á !2 de 
Abri! de

JUAM L í M D O .

A! Henem^rito General señor San 
tos Guardiola

Y  lo com unico á usted para que 
lo haga publitar y  circular en !os 
pueblos de su mando; esperando que 
me d(̂  aviso de su recibo y que acep
te mi aprecio y  consideraciones.

Casa de Gobierno -T egucigalpa.
Septiem bre r^ d e  !84*.

Señor Jefe Político de! departa
mento d e ...........

H1 Señor Presidente del Estado se 
ha servido dtrigirm e el decreto que 
sigue:

" ! í l  Presidente en quien reside e! 
S. P. H. de! Hstado de Honduras, 
usando de las !acu!tades que le con
cede el acuerdo legislativo de 20 de 
Pe!)rero último, considerando: 
que para !a solemne instalación de !a 
Academ ia Literaria de Honduras, 
creada por decreto de tS d e  A bñ ! de

es indispensable formar el 
claustro: 2̂  ̂ que para dar respetabi
lidad á la Corpr^rac^ón se hace pre
ciso establecer de una manera autén
tica las jerarquías eu que deben 
considerarse colocados los diversos 
miembros de la Academ ia: que 
no habiendo en el Kstado suñciente 
núm ero de profesores para que pue
dan formar el claustro, argüir y  con
ferir los grados m ayores y  menores, 
y  servir las Cátedras, es indispensa
ble formar los necesnios: 4P que pa
ra su m ayor esplendor, debe conte
ner en su seno profesores calificados 
en los diversos ramos de! saber; y 
go obligación de! G obier
no para dar im pulso á !as ciencias 
y  e stim u lará  la ju ven tud , honrar 
aquellas personas que por su noto
ria instrucción dan lustre á su pa
tria: de acuerdo con í 1 Diocesano ha 
tenido á bien decretar y

CrCRKTA:

A rtícu lo  — La Academ ia L ite
raria de H onduras y  su c!austro se 
instalará solemnemente e! tg  de! co* 
rriente.

A rt. 2̂ —̂ Son Doctores en S agra
da Teología: los señores Presbíte
ros Arcediano A ndrés López. C han
tre Pedro Boquín. Rector Trinidad 
Reyes, y  Trinidad Estrada. Cura V i
cario departamental de T egucigalpa.

A rt. 3^— Son Doctores en Derecho 
Canónico: los señor^ís Pres!)íteros 
M acstro-Escuela Pedro José A g u i
lar. H ipóüto Casiano Fíores. José 
A n gel Carrasco y José Ignacio ^!il!a.

A rt. 4  ̂ Son Doctorasen Dereclio 
C ivü: los señores !^resbíterosJosé 
Pío G óm tx. A gapito  Fiaüos y Pau
lino Bustiüo. y  los Licenciados h i
jos del Estado y de los otro>de la
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RepúM íca que ex istan  en H onduras 
y  presenten sus títulos á !a D irec
ción dentro de treinta días, conta* 
dos desde la f^ h a  de este de

creto.
A rt. 5^— Son Doctores en C iru jía  

y  M edicina: los señores Licenciados 
en estas Facultades, y  que se hallen 
en el Estado al tiem po de la insta
lación de la Academ ia.

A rt. 6 9 — Son Doctores en Filoso
fía: los señores Presbíteros fr a n c is 
co Barahona. Florencio Estrada. M a
gistrado Clónico Bueso, y  los que 
actualm ente la enseñan en el E s 

tado.
A rt. 7^— Son Licenciados en T e o 

logía: los señores Presbíteros Fr. 
Juan Zepeda, Dionisio M olina. R a
món M ^ ía  y  Encarnación Boquín.

A rt. 8*̂ — Son Licenciados en De
recho Canónico: los señores Presbí
teros N azario M oliua, C a lix to  R i
vera, Sim eón U garte y  M iguel Del- 
cid. Prom otor Sscal actual.

A rt. ^9 — Son Licenciados en De
recho C iv il : ios señores M a n u e l  
E m igdio  Vásquez, José Francisco 
Z eíaya, Benem érito G eneral Fran
cisco Perrera. San tiago  Bueso, T o 
más Soto, Pedro Pablo C h évez y  
A nacleto  M adrid.

A rt. :o .— La decoración que de
ben llevar los Doctores será una 
m edalla redonda de oro del peso de 
tres cuartas, pendiente al lado izquier
do del ojal del frac ó  levita, de una 
cinta del color respectivo, con esta 
inscripción grabada en el centro, 
"Probatae scien tiíc" y  en el reverso 
un ojo despidiendo luces.— Los L i
cenciados llevarán la misma in sig
nia de plata.*con esta leyenda: "La- 
borantibus h o n o r."  y  en el reverso 
un buho.

A rt. M .— E n  las funciones so
lem nes y  asistencia d¿ U niversidad, 
los Doctores seglares y  los L icen cia
dos llevarán vestido negro y  corbata 
blanca y  colgada del cu ello  una ca
pita de tafetán que no llegue á las 
corvas. L os Doctores se pondrán 
su capelo y  borlas, del color que 
prescribe el art. 63 del E statuto  de 
la U niversidad. E l capelo tendrá 
la 6gura de un cuello ancho, con 
un ialdonciÜo de una sesma, de ter
ciopelo ó  raso bordado, si se quiere 
de oro, ó de plata, su jeto  con co r
dones term inados en borlas, que 
colgarán sobre el pecho. E l gorro 
de los Doctores será octógono, fo
rrado de tercio;)elo ó  raso negro, con 
un ram illete de ñores en el medio, 
del cual penderán cu atro  cordones 
de seda, del color respectivo, que 
term inarán en borlas y  colgarán re
partidas en los cuatro ángulos de 
los ocho del gorro. Los abogados 
llevarán, adem ás, m anguillos b lan
cos en las b oca-m angas del frac.

A rt. !2. — La D irecció n d ela  A c a 
demia exten derá los títulos en debi
da forma á los individuos agraciados 
por el presente decreto, gratis por 
esta vez.

Lo tendrá entendido el M inistrodel 
Despacho de Relaciones, y  dispon
drá lo necesario á su cum plim iento.

Dado en la ciudad de T e g u c ig a l
pa, en la Casa del Gobierno, á de 
Septiem bre de 1847.

Jt^AX L:XDO.

A l Benem érito G eneral señor San 
tos G u a rd io la ."

y  lo com unico á Ud. de orden su* 
prema, para que lo haga publicar y 
c ircu laren  los pueblos de su mando; 
esperando me dé aviso de su recibo,
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y que acepte mi aprecio y  cfwside 
ra<ríones

I) ! '  L

wtul
4f! s*)prnT!0 d̂ !

 ̂*t*4o
n r  y.

Casa de! Gobierno -C o m ay a g u a .
Septiem bre 26 de !8^8.

S^ñw  Secretario de la Dirección 
de Hs!udios de la /academia de T e
gucigalpa.

HI seilor V ice-P residen te del Hs- 
tado se ha ser\*ido dirigirm e e! decre* 
to qne sigue

* 'B 1 V ice-P residente en quien re
side el S . P H. del Estado de H on 
deras.

Por cuanto: la Cám ara de D i
putados decretó y !a de Senadores 
aproM  !o siguiente:

T̂ a Cám ara de D iputadosdel Ksta 
do de H onduras: habiendo tomado 
en consideración la solicitud que ha 
hecho !a Dirección de H studiosdela 
Academ ia de T egu ciga lp a , relativa á 
que se proporcionen fondos suficien
tes á m antener su estabiüdad. aten
diendo á que la ilustración pública 
es una de !as principales miras de! 
Cuerpo Legislativo, ha tenido á bien 
dí'crctar y

L K C M H T A :

A rt. Gobierno hará efec
tiva !a contubución que establece el 
articuio ! 7 de la ley de 7 de ^larxo 
de desde el día eu que haya d e
jad o de pagarse, entendiéndose que 
sólo será la mitad de lo que adeudan 
hasta hoy. cediéndoles la otra: y c! 
producto se aplicará á l)eueñcio de! 
mismo establecim iento, lo mismo que

en lo que adelante se perciba con
forme a! citado articulo en su tota
lidad

A rt. — Queda derogada la ley 
citada y  r igen te  su articu lo !y , que 
dice a s i: todas las minas de que se e x  
traiga oro y  plata pagarán anual 
mente cien pesos al erario, y  cincuen
ta las que sólo produzcan el segun
do meta!

A rt. — Se restablece la O rde
nanza de M inería en todo !o que no 
se oponga á la Constitución del Hs- 
tado.

Pase a! Senado.
Dado en Com ayagua en el Salón 

de Sesiones, á 20 de Septiem bre 
de rS<̂ 8.

Pedro MoÜna. D. P . -  Joaquín 
M eza. D. S — Tom ás A ya la . D. S.

Sal? del Senado, en C om ayagua á 
2! de Septiem bre de

A l Poder H jecutivc
José G regorio  G arcía. S . P .— Ja- 

colx) Bernárdez. S. S.
Por tanto: Hjecútese.
1,0 tendrá entendido t !  M inistro 

del Despacho G eneral y  dis^wndrá 
se im prim a, publique y circu!e.

Dado en la ciudad de Com a) agua, 
en la Casa de G obierco. á 22 de Sep
tiem bre de :84$.

PEUP)-: B rs T n  LO.
A l Licenciado señor José Francis

co Zelaya. '

Y  de orden suprema lo inserto á 
U d. para su conocim iento, esperan
do me acuse recilx) y adm itirm e por 
su atento servidor.

V a r i e d a d  de pape! y tarjetas de 
luto; lo mismo que pa^ êl ert !4ocs 
para cartas, sobres y tarjetas b lan 
cas de! tam año que se deseen, hay 
de venta en la T ipografía  X acioual.
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Miobtcno Genera! 
de! C o b ie rn o  S u p rem o  Je! 

K*HaJo d e  HondufA^ 
Ü. U. L.

C asa de! C o b iern o .-C o m ayagu a .
O ctubre 14 de :84s.

Señor Jefe Político de! depa!^a- 
m ento de T egu ciga lp a .

E ! V ic e - Presidente de! Hstado se 
ha servido dirigirm e e! siguiente d e

creto:
E ! V ice-P resid en te  en quien re^i* 

de e! S . P . E . de! E stado de H on
duras: teniendo á !a vista e! decreto 
em itido por e! Cuerpo L egislativo  
en 5 de Septiem bre anterior, que a sig. 
na el producto del censó territorial 
á la enseñanza pública de cada d e
partam ento llenando el déñcit con
siguiente de la T esorería de la U n i
versidad del Estado que reside en la 
ciudad de T egu ciga lp a  con el pro
ducto del derecho de m inas c:eado 
por la ley de 7 de M arzo de 184;;: 
con la reforma que establece la de 
veinte de Septiem bre de! corriente 
año: considerando que el mismo de
creto autoriza al Gobierno para 
adoptar m edios de conservación y 
m ejora de aquel útil establecim ien
to: convencido de que el im pulso po
sitivo de ^ste consiste en asegurar
le fondos seguros y  permanentes: 
ansioso de que la ilustración, fuente 
de todos los bienes sociales, ñje su 
asiento entre los hondureños: ha te
nido á bien

DECRKTAR:

A rt. I? Para e! déScit que resulta 
en el presupuestode gastos ordinarios 
de la U niversidad de! Estado, plan
teada en la ciudad de T egu cigalp a, 
causado por la sustracción del pro
ducto del censo territorial de los d e 

partamentos. se asigna á m ás del de
recho de m inas, e! resultado libre 
que deje !a C asa de ^íoneda en la 
acuñación de m onedas de buena ley 

A rt. 2^— X o  siendo este recurso 
del momento por no estar planteado 
e! cuño en disposición de amonedar 

' pesos fuertes, se llenará la falta de 
aque! derecho, con la décim a parte 
de todo lo que se acuñe en moneda 
provisional, 

i  A rt. 3*̂ — Se asignan adem ás para 
i  llenar el presupuesto referido $ 500 
¡ del últim o año de! trienio presente 
' de las cam panas de diezm o de! de- 
¡ partam ento de O lancho: y  asim is

mo cuanto se haya quedado restan
do de! precitado año en todas las de 
T egu ciga lp a , en la m itad que co
rresponde á la hacienda pública, 
haciendo esta asignación en e! ú lti
mo año; por estar )*a libradas las 
sum as pertenecientes á los ante
riores.

A rt. 4?— La Dirección de E stu 
dios form ará el presupuesto anual 
de los precisos gastos ordinarios, y  
formará tam bién un estado de los 
ramos afectos á su cubierto para 
que e! Gobierno, com parándolos, 
m ande llenar el déScit en caso de ha
berlo, ó  recibir e! superávit en la 
T esorería General de! Estado.

A rt. 5^— E n  el presupuesto refe
rido no se incluirán los gastos e x 
traordinarios d e 1 establecim iento, 
pues éstos deben llenarse con fondos 
de !a misma naturaleza, que el G o 
bierno con vista de la necesidad de 
la inversión, y  corridos los trám ites 
de ley. adoptará.

A rt. 6 9 — Com uniqúese á la Direc- 
i  ción G eneral de H acienda, á !a Jun- 
¡ ta Genera! de Diezm os, á la Direc* 
i ción de Estudios de la Universidad,
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por el c^wdacto correspondiente, y  a! 
Superintendente de la C asa de M o
neda. para su cum plim iento.

L o  tendrá entendido el Secretario  
del D espacho G enera!, y  dispondrá 
ae im prim a, publique y  circule.

D ado en la ciudad de C om aya^ ua. 
á !4  de O ctubre de

F H L ü ' S  B r S T í L L O .

A l L icen ciad o Señor José F ra n 
cisco  Xelaya '

V  lo  com unico á Ud para su in 
teligencia y  ñnes consiguientes, es
perando me acuse recibo y  acepte 
mi aprecio.

%hn!̂ t̂ T)0 
dr! ííoMfrno de!

Mondur**

Casa de G o b ie rn o .-V illa  de 
F âz. F tb rero  6 de :849-

Señor Jefe P olítico  de! departa
m ento de ..........

1%! señor Presidente de! Hstado 
se ha sírrvido d irig irm e el decreto 
siguiente:

H! señor Presidente del Hstado 
de H onduras, considerando: que ios 
fondos señalados para e! sosteni
m iento de la A cadem ia L iteraria  del 
Hstado, no son bastantes á cubrir 
sus m ás precisas erogaciones: que 
no satisfaciéndose éstas, !a A ca d e 
mia d ejará de e x istir  y  su falta sus
penderá los rápidos progresos que 
en ella adquiere la ju ven tu d  del 
H stsdo; en uso de la (acuitad que se 
!e ha concedido por el decreto leg is
lativo  de 2! de Septiem bre de 
viene en

DyCRKTAR:

A rtícu lo  t? — Se establece una 
m anda fo rz c ^  para todas las perso

nas que testen y  no sean pobres de 
solem nidad, destinada á la tesnreha 
de la A cadem ia de! Estado.

A rt. 2^— L a m anda será de tres 
pesos c^^ando los herederes sean 
descendientes, de ocho si fueren as
cendientes. de doce siendo parientes 
colaterales y  d iez y  seis si fuesen 
personas extrañ as.

A rt. 3^— Si a lg ú n  testador drjase 
de m andarla satisfacer, ó  su a!bacea 
ó herederos no la pagasen d !o sum o 
dentro de treinta d ías  de haber fa
llecido. la cubrirán  doble por vía  de 
pena los culpables.

A rt. 4 ?— Hn el supuesto de que 
a lgu n a persona fallezca sin testar, 
los herederos satisfarán !a manda 
en los térm inos dispuestos en el 
artícu lo  2̂

A rt. 3? — La D irección de la A c a 
dem ia nom brará en los pueblos una 
persona de notorio abono, que re
caude !a m anda poniéndolo en noti
cia de las autoridaíles locales para su 
conocim iento

A rt. 6 ''— Los funcionarios que 
cartulen. estarán obligados á dar 
aviso  escrito dentro de treinta días 
á los com isionados de la A cadem ia, 
de !os testam entos que pasen ante 
ellos, para que á !a vez procedan al 
cobro de la m anda. Los que no !o 
hagan la cubrirán por sí, doble.

A rt. Los com isionados lleva
rán cuenta y  razón de las que entren 
á su poder: dem andarán el pago j u 
dicial ó  extraju d icia lm en te  de los 
albaceas ó herederos, y  en su caso 
de los funcionarios, com o queda dis
puesto: rendirán su cuenta á la D i
rección siem pre q ue se les e x ija  y 
le darán todas las noticias que les 
pidiese.
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A rt. 8^— Si fuese preciso. !a D i
rección seña!ará á !os comisioHados 
e! honorario que deban percibir siem 
pre (¡ue, com o no es de creerse, se 
rehúsen á h actr este servicio  g ra 

ciosam ente.
A ft . — Hn !a próxim a reunión 

de! Cuerpo Legislativo, se dará cuen 
ta con est<r decrt-to para su apro!)a- 

ción
L o tendrá entendido e! M inistro 

(Genera! de! í)espacbo y dispondrá 
se im prim a. puM ique y  circule.

Dado en la Casa de G obierno, en 
la Villa dtr La Pax. á 6 de I^ehrcro 

de
Jr.Y.\ L.r^!)0.

A l señor don Hnsebiu Or^íÜnua."

V  lo com unico á pnra los
usos consiguientes, esperando me dé 
v n o  de su recibo y  que adm ita mi 
aprecio

I). r .  L.

<!f! Snprono <̂ ohkrno<)f!
dv nom!urâ
! )  r  I.

Casa de Gobierno -Cedfos. A bril 
t9 de !S49-

Señor Jefe Político del departa
m ento de ........................

H1 señor Presidente del Estado se 
ha servido dirigirm e el decreto que 
sigue.

"H1 Presidente en quien reside el 
Suprem o Pcdt^r K jecu tivo  del )!stado 
de H onduras.

Considerando: que ya  el ?S de 
Febrero últim o se cumphtrrou los 
dos años, por que se m andó sus¡>en- 
der por acuerdo de la Asam blea, de 
23 de d icho mes de el cobro del

cuatro  por ciento de extracció n  de 
ganados: que siendo éste uno de !os 
ram os de la riqueza del listado, no 
del)e gravarse  sino es m oderada
m ente para favorecer objetos del 
bienestar público: que el prim ero de 
ellos es el progreso de las luces: que 
éstas no podrán difundirse sino es 
por m edio del establecim iento litera 
rio que e x iste  en T eg u cig a lp a , y  
que no subsistirá sin rentas y  sin 
que haya el nútnero ;x^sible de co 
legiales que vivien d o en com unidad 
y  sujetos al U statuto de la A ca d e 
m ia reciban los alim entos precisos 
por cuenta de sus fundos: y en uso 
de la facultad que le concede el d e
creto legislativo  de ?! de Septiem 
bre, ha tenido á bien

D R C R H T A R :

A rt. m  cu atro  por ciento im 
puesto al ganado que se e x tra ig a , 
queda reducido á un real por cabe
za en los departam e!ítos en que c ir
cu le  la moneda antigua, y cu atro  en 
aquellos en que sólo hay provisional. 
Hste será el único derecho que el 
ganado pague en su extracción .

A rt. 2^— Su producto se invertirá 
exclusivam en te en el sostenim iento 
de siete co legiales que habrá en la 
Academ ia del Hstado para estudiar 
la ciencia que señalen.

A rt. 3^— Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan al 
presente decreto, y  póngase en cono 
cim iento del Cuerpo L^-gislativo en 
su próxim a reunión.

D ado en C om ayagu a, en la Casa 
del Gobiertío. á !0 de M arzo de

JUA?  ̂ LtNÍ)0.
A l señor don Husebio O rellan a."

V  lo com unico á usted para su 
publicación y  cum plim iento, espe
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rando me dé a\iso de sn r^citx) y 
que admita !os vetos de mi aprecio.

Casa de Gohieroo. -Com ayagua, 
JuÜo 6 de !849.

SeH<yr Jefe Político de! departa
mento de ........................

H! señor Presidenta se ha servido 
dirigirm e e! decreto que sigue.

*!¿! Presidente en quien reside 
e! Poder H jerutivo de! Hstado de 
Honduras.

Por cuanto: !a Cám ara de !)ipu- 
tad<M4 (!ecretó. y !a de Senadores apro 
bó )o siguiente:

La Cám ara de Diputados de! Re
tado de Honduras, con vista de! 
detreto emitido por e! H jecutivoe! 
!0 de Marxo próxim o anterior: de 
scando faciütar e! progreso de !a 
üustración de !os put-b!os. asegurar 
para eüo rentas !)astantes á !a A cá. 
demia Literaria de! Hstado y conso- 
Üdar su existencia, l:a tenido á hieu 
decretar y

D E C R E T A :

A rt. !? — H! derecho im puesto a! 
ganado por e! decreto de to  de Mar* 
zo últim o, se rel^aja á !a mitad, que
dando excluido de cualquiera otro 
en su extracción.

A rt. — Para llenar el d^iñcit que 
resulta p or!a  rebaja del derecho es
tablecido en el articulo se im po
ne a! de los otros Hstados que tran
site por éste ó  se \ enga á consumir 
á ál, un real de plata por calveza

A rt. 3^— Se excitará por el Hje- 
cu tivo a! Ilustrisim o Señor Obispo

de esta Diócesis para que si lo tiene 
á bien se s in a  disponer de !as cuar
tas de Colegio en favor de !a A c a 
demia de! Rstado: mientras se esta
blece el Colegio Tridentino á que 
están destinadas.

A rt. 4"— L uego que se establezc.i 
el pago de las cuartas de colegio y 
su producto invertido en el ŝ ŝie- 
nimiento de !a Academ ia, dejará de 
cobrarse e! derecho establecido sobre 
e! ganado de! Hstado.

Pase al C enado.
Dado en Cedros, á 2! dtr Junio de

José de Xelaya. D. P .— Francisco 
Güel!. D. S  — Lucas !). S.

A l Poder Kjecutivo.
Cedros, Junio 22 d e t$ 4 9 .— Ma

nuel Leiva, S. P .— Jerónimo D u - 
rón. S. S.

Ejecútese.
Lo tendrá entendido e! ^Ünistro 

del Despacho General, y  dis^wndrá 
lo necesario á su cumplimiento.

Dado en Cedros en la Casa de G o 
bierno. á de Junio de 

! Jt AX L tytx).

A l señor don H u sebioO reüaua."
K! mismo que trascribo á Ud pa

ra que lo publique y  circule: espe
rando. entretanto, me dé aviso de 
recibo y que admita mi aprecio.

D. r .  L .

df!(.ob!crno Sttprrntodf!

Casa de G obierno.-C om ayagua. 
Septiembre 2* de !S^o.

S tñ or Secretario de la Academia 
Literaria del Estado.
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E nterado el señor Presidente de !a 
ap re c ia b le c o m u n ic a c ió n d e t'd .d e  2! 

d e ju ü o d e lc o rn e n te a ñ o , se ha servi
do acordar en esta fecha: que la D i
rección de Estndif^s de esa ciudad 
puede disponer del im puesto de dos 
rea!es de cobre sobre el granado, en 
el pago  de los Catedráticos que en 
señan las clases que la Dirección ha 
estabiccido: que respecto á la falta 
de cum plim iento de !os Jueces por 
no haber cum plido !a orden del Co- 
bier:!o. en que se !es m andaba re
caudar la m anda pía en favor de! 
establecim iento de estudios en T e 
gu cigalp a , se dará cu:?nt* á !^s C á 
m aras para que les intp'^ng í !.* res
ponsabilidad que m ercxc t om i
sión.

Y  !o participo á U d. para que se 
sirva ponerlo en conocim iento de 
esa Academ ia, suscribiéndom e por 
su m uy atento y  seguro !iervidor.

D. U. L.

Ministerio (ícncra) 
d e ! S u p r e m o  C o b ie r n o  d v !

de  H o n d u ra s

Casa de G ob iern o.— X acaom e, 
Septiem bre 26 de !$ 3!.

Señor Secretario de !a A cadem ia 
de h studios de T egu cigaip a .

La cstim ab!e com utncación de Ud. 
fecha 3 de! actual, es contraída á 
m anifestar que !a D irección de E s
tudios desea que el Suprem o G o 
bierno. en uso de !as tacultades que 
!e cstáo concedidas para dar e x te n 
sión á !os decretos de lo  de M arzo 
y 21 de Junio de 1849. se sirva hacer 
exten sivo  á la extracción  de ganado 
caballar el derecho im puesto a! del

vacuno, puesto q ue la U niversidad 
aun no tiene los iondos su6cientes 
para dotar las C átedras que se hallan 
establecidas: y  habiendo inform ado 
de lo exp u esto  al señor Presidente, 
me ordenó contestarle: qtte habiendo 
em itido e! C ongreso L egis!ativo  el 
decreto de !0 de ^íarxo de para 
subvenir á !os gastos de enseñanza 
en la A cadem ia L iteraria de! Esta* 
do. y  que careciend<^ de los fondos 
suCcientes este establecim iento, y 
estando gravad os los ganados con 
los im puestos que !a ley  señala, es 
claro  que debe cobrarse del cabaüar 
y  m ular que pase de este Instado á 
venderse afuera.

S o y  del señor Secretario, con todo 
atecto, su obediente S . S .

D. U. L .

Decreto supremo de ^  do Octubre, crean
do recursos en favor de la Acadenúa 

L!teraria de Teguci;?a!pa.

M in is te r io  O encrA t 

d e ! S u p r e m o  C o b ie r n o  d e ! 

H i t a d o  de  Ü o n d n rn x

Casa de G obierno.— T egu ciga lp a , 
!3  de O ctubre de <854.

Señor Jeíe Político del d eparta
m ento d e ..........................

E l señor G enera! Presidente del 
E stado se ha servido em itir e! d e
creto que sigt!e:

"T rin id a d  Cabañas. Presidente 
C onstitucional de! E stado de H on
duras, G enera! de D ivisión. Bene
m érito y Soldado Hustre de la Pa
tria,

Considerando: que es un deber 
del G obierno prom over por todos 
!os m edios posibles la difusión de
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!aa !uces: que c! Estahlecim ieoto L i
terario fundado eo estR ciudad tiene 
por objeto aquel im portante 6o; y  
que para que pueda üeoarlo es in 
dispensable aum entar ! o s  fondos 
destinados á su conservación, por 
no ser suñcientes los recursos con 
que en la actualidad cuenta. Hn 
uso de !as facultades con que estoy 
investido, y  á solicitud de la Direc
ción de Kstudios.

L R C R R T O :

A rtícu lo  H1 derecho im pues
to por los decretos de !0 de M arzo 
y  2! de Junio de á la extrac
ción de ganados para sostenimie!ito 
de la Acadctnia Litt-raria de! Insta
do. establecida en T egu cigalp a, será 
para e¡ vacuno un rea! de plata por 
cabera y  dos para el caballar y m u
lar, cualquiera que sea su proceden
cia. debiéndose pagar en plata efec
tiva en los departamentos en que 
ésta circule, y por los ganados de 
los otros Hstados que transiten por 
este; y en moneda de cobre, con el 
premio de seis p<jr uno. en aquellos 
en que ésta corra.

A rL  2*̂ — 1.a manda forxosa esta
blecida sobre testamentos é intesta
dos por el decreto de 6 de Febrero 
de 849. se pagará exactam ente co
mo en é! se urdena. pero debiendo 
ser el premio de la moneda provisio
nal también :1 seis pí)r uno trn don
de ésta circule.

A rt. 3" - 1̂ <)S funcionarios que 
autoricen lo-̂  testamentos, á más de! 
aviso que se les previene dar en el 
artículo 6" de! citado decreto, remi
tirán cada trimestre á la Dirección 
de H*^tudios !!üa lista de !os testa
mentos !¡m- hayan autorizado, para 
que ;x)r ella se advierta si los recau

dadores han cum plido con la obliga
ción que volnntariam ente s? im pu
sieron. y  puedau s?r reconvenidos 
por sus omisiones

A rt. 4^— E o vex de la décima 
parte de los producto:^ de la acuña
ción que ^  señala para la A cade
mia en el artículo 2  ̂ de! decreto de 

de Octubre de se le darán 
por la Casa de Moneda cien pesos 
de cobre cada mes. m ientras que, 
mejorando las circunstancias, pue
da aum entar esta mensualidad.

A rt. -  Por cada res que se m a
te en las carnicerías de T e g u c ig a l
pa y V iüa de la Concepción, se pa
garán á la Academ ia diez reales de 
cobre, y  cuatro en los demás lu ga
res del departamento, siendo á car
go  de los A lcaldes respectivos colec
tar y  rem itir el producto á la Teso
rería de !a Universidad

A rt 6 "— Los derechos de m atrí
culas y  grados, se pagarán al pre
mio de tres por uno.

Dado en la ciudad de T egu ciga l
pa. á de Octubre de

TK!\!í>AD CABAÑAS

K¡ Mini?>tr )Sc^cretar¡o Oenera! de! 
Despacho,

JAvy /a

V  por disposición Suprem a lo tras
cribo á I d. para que haciéndolo pu
blicar y circular tenga su debido 
cumplimiento.

D. r  L.
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Cir^u!ar d los Gobernadores de la Repúbli
ca. referente á la manda Íbríosa.

ĥoî Qcnodc HelacioocA Hx!criores 
RcpóbücA de MondufÂ

Casa de Gobierno -Gracias, 
A gosto  !Ó de !866.

Señor Gobernador Político de! 
departam ento d e ............

Sabe m uy bien U .S . que rige en !a 
República e! decreto de 6 de Febre
ro de !84̂  ̂ que establece una m an
da forzosa destinada d !a Tesorería 
de la Academ ia de Estudios, y  que 
posteriormente se han dictado va
rios acuerdos á efecto de que es!a 
disposición tan de suyo benéñca, 
sea cum plida cual corresponde. Pues 
bien, ehta !ey en la cual debieron 
haber empleado su esmero los fun- 
cionanos cartularios que desde en
tonces han venido sucediéndose, co  
^e cum ple como era de esperarse. 
X o  sabe el Gobierno cuál es el ren
dim iento a:)ual de este fondo desti
nado á tan santo objeto: porque nin
gún dato se le presenta: ni menos se 
le dice cuáles son ¡os obstáculos que 
impiden su colectación. Sean las que 
fueren lâ s leyes, dice un pubÜcista. 
siempre se han de obedecer, mi
rándolas com o la conciencia pú
blica.

H1 Gobierno no puede desatender
se de su cum plim iento Ks bajo es* 
te concepto que se ha servido acor
dar: que U. S. acumu!e sus informes 
desds: aqusrl aíSo. averiguando p<jr h-s 
actuales Jueces de instancia, ó de 
los individuos que hayan sido A lca l
des, las per?^onas lalle^:idas desde 
aquella épcca. comprendidas tn  la 
citada ley de ó de Febr^rro. Que d i
chos Jueces j)or el órgano de U. S. 
den cuenta á este M inisterio con la

m anda forzosa cobrada por ellos m is
mos, acon^pañando !a certi6cación 
de entero de la T esorería de la A c a 
dem ia: ó bien rem itiendo las can ti
dades que existan  en su poder para 
declarar su solvencia, debiéndolo ve
r i le a r  dentro del térm ino de treinta 
días contados a l recibo de la pre
sente.

Q ue los m ismos Jueces procedan á 
hacer un escrutinio formal de los tes
tamentos obligados a! pago de este 
impuesto, y  de las m ortuales en c u 
yas liquidaciones uo haya constan
cia de haberse satisfecho, sin per
ju ic io  de proceder á la ejecución 
conform e á la ley, sin ñgura de 
autos.

De orden suprem a lo com unico á 
U. S. para su cum plim iento, suscri
biéndome su atento servidor.

Const-jo S u p re m o  de

! n s t rn c c ió n  P úb lica

A C T A  x x n i

T egu cigalp a: Septiem bre diez y 
siete de mil ochocientos ochenta 
y  cuatro. Reunido extraordinaria
mente el Suprem o Consejo de Ins
trucción Pública, presidido pf r̂ el 
señor Vice-Re(.tor. encargado ac
tualm ente de la Rectoría, y  con 
asistencia de los señores Decanos de 
las Facultades, se dio cuenta con 
una nota del Sfñor Inspector del 
Colegio de Gracias, en que m anifies
ta se le tenga por retirado del cargo 
referido, indicando para sucesor al 
señor General don Jerónim o Z eh - 
ya: y teniendo en consideración el 
Suprem o Consejo que es justa la
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causa expuesta  por e! reíen do señor 
Inspector, y  reconociendo en !a per
dona indicada por é! para su b rogar
le, idoneidad y  patriotism o para ser
vir d ich o  cargo,

SK ACORDÓ:

— A d m itir !a renuncia de que 
ae ha hecho m érito.

— R endir !as gracias a! señor 
M uñoz: y 

^9 — X om hrar en su lu gar a! señor 
Genera! don Jeróuim o Xe!aya 

Se levan tó  la sesión

?KDRO J. B u & m .L o

A .
Scrret^fno.

A C T A  X X I V

T eg u cig a lp a : Septiem bre 2^ de 
mil ochocientos ochenta y  cuatro. 
R eu oid o extraordinariam ente el Su* 
premo C o n síjo  de Instrucción !^ú- 
büca. presidido ;)or el señor Kector 
Dr. don Hste!>^n Ferrari y  con asis
tencia de los señores V ice  Rector 
L icenciado don Pedro J. B ustiüo y 
Decanos de las Facultadas !)r. don 
Carlos H. H írnhatd  y  Licenciado 
don José H Lazo.

Se dió cuenta con una cm m - 
nicación de! stñ o r Secretario de 
I'^stado en el D espacho de lu'^truc 
cióu rúbÜ^a, ^̂ n̂ en pone en cono 
c!inic!)to del Consejo Suprem o, que 
con m otivo de hal)trse d irigid o  al 
G obierno el señor D irtctor del C o  
le^io de T t'gn cigalp a. ex^x)^^^endo 
las raxone?^ que había tenido para 
no en viar lo?̂  inform es que se le 
habían ;)cdido. se le ha concedido !o 
hapa en los di *s <̂ ue f.dtan de este 
mes; y teniendo en cousitletación el 
Suprem o Consejo, que el señor

D irector debió haberse d irig id o  d i
rectam ente á é!. conservando así el 
orden je rá rq u ico  que debe conser
varse; y  que hace unos cuantos 
m eses que no contesta ni de reci
bo las notas que se le  d irigen , se 
acordó: que al contestar el oñcio de 
que se ha hecho m érito se le ma* 
ni6^ste al Suprem o G ob iern o que 
a! C onsejo ha causado extrañ exa el 
proceder del scñot D irector: y  que 
le e x c ita , para que si lo tiene á bien, 
dicte a lgu n a m edida conducente á 
que el referido señor Director g u a r
de a l m ism o C onsejo las considera
ciones de subordinación y  comedi 
m iento que del)e guardarle.

2^— E stando para concluir el año 
escolar, cu yos exám en es deben prin
cipiar el !ó  de N oviem bre y  no h a 
biendo aún rem itido los señores D e
canos de las F acu ltad es y  Directores 
de C olegios de 2" E nseñanza, los 
program as de que habla el inciso 9", 
artícu lo  del C ódigo, y siendo ya  
m uy corto el tiem po que queda para 
exam inarlos, aprobarlos y  d evo lver
los. se ac<*rdó: pedir lo< m^nríona 
dos program as por m e d ii de oficio 
á los Decanos de las Facn!tade'^ de 
esta U niversidad Central y D irecto
res del C olegio  N acional de T e g u c i
galpa y de "L*! U n ió n :"  y  por t^- 
!egrafo. al señor D ecano de !a F a 
cultad de Jurisprudencia de la U n i
versidad de O ccidente y á los dem ás 
Dir'r'ctores de C olegios nacionales de 
la ReptsbÜca. previniéndoles á to  ln̂ í. 
estén aquí lo más tarde e! 'a  / del 
entrante.

Se levantó la st*s¡ón.

EbTKnAN FKKARKt.

A. í 7///,
Secretario
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A C T A  X X V

T egu ciga lp a: O ctubre trece de 
mí! ochocientos ochenta y  cuatro. 
R eunido el Consejo Suprem o de 
Instrucción Pública, presidido por 
el señor Rector y con asistencia de 
los sf:ñores V ice-R ecto r y  Decano 
de la Facultad de ^ledicina y  C íru- 
jía , no habiendo podido concurrir los 
de la de Jurisprudencia y  Ciencias.

I? Se d ió cuenta con un oñcio 
del señor Licenciado don Julián 
C ruz, en que maniñesta no serle 
posible aceptar el cargo  de Inspector 
del C olegio  "L e ó n  A lv a ra d o ."  de 
Com ayagua: y  se acordó: nombrar 
al señor Doctor don Jesús Bendaña.

2^—Estando ya en la Secretaría 
del Consejo !os más de los p rogra
mas de exám enes anuales de las fa
cultades de las Universidades y  de 
los C olegios de 2  ̂ Knseñanya para 
exam inarlos, de conform idad con lo 
que dispone el inciso 9*̂ . art^ :$^del 
C ódigo, se acordó: que el estudio de 
dichos program as se haga separada
mente por los miembros del mismo 
Consejo, para que en la próxim a se
sión cada uno em ita e lju ic io  que de 
ellos se hubiese formado. La distri
bución )a hará la Secretaria.

9̂ — Kn vísta de u n o ñ c io d e l se
ñor Director de la Hscuela Norma! 
de L a  Esperanza, en que maniñesta: 
que con m ot!vo de estar la virue!^ 
en dich') pueblo, cree conveniente, 
si lo tiene á !)ien el Consejo, hacer 
ya  los exám enes anuales, se acordó: 
que se !e t::¡fgraf!e los practique; y 
que si e! peligro es inm inente, los 
deje para después.

Se ievam ó !a sesión.
ESTKUAN I'KKRAR!

A.
Srio.

A C T A  X X V I

T egu ciga lp a: O ctubre veinticua
tro de m il ochocientos ochenta y  cua
tro. R eunido extraordinariam ente 
el C o n s to  Suprem o de Instrucción 
Pública, presidido por el señor R ec
tor y  con asistencia de los señores 
V ice-R e cto r y  D ecano de la F a cu l
tad de M edicina y  C iru jía . no h a
biendo podido concurrir los de la de 
Jurisprudencia y  Ciencias.

— H abiéndose revisado los p ro
gram as de los exám enes anuales de 
la Facultad de Jurisprudencia y  C ien 
cias Políticas de !a U niversidad de 
Occidet!te. y  de los C olegios nacio
nales de 2  ̂ Enseñanza de Copán, 
Santa B árbara. G racias y  Com aya- 
gua: y  eucontráudose conft.^rmes al 
plan de estudios del C ódigo, se acor
dó: aprobarlos y  devolverlos.

2?— Se dió cuenta con los progra
m as tam bién de exám enes anuales 
de las Facultades de esta U n iversi
dad Central y  de los C olegios nació- 
n a le sd e T e g u c ig a !p a y  " L a  U n ió n ": 
y  se acordó: que !a Secretaría los 
d istribuya en los miembros del m is
mo Consejo para su revisión.

— gg lectura á un oñcio del 
señor General don Jerónim o Zelaya, 
en que maniñesta no serle posible 
aceptar el cargo  de Inspector del C o
legio  de G racias que habíale conferi
do ei Suprem o Consejo: y  se acordó: 
adm itir su excusa ó renuncia y  nom
brar en su lugar a! Licenciado don 
Jerem ías Cisneros.

4?— Deseando e! Consejo Suprem o 
que los exám enes anuales que ten
drán lu gar en el próxim o N oviem 
bre se hagan en presencia de un d e 
legado suyo, y  creyendo propios pa
ra representarle á los señores Inspec
tores. se acordó: que éstos concurran
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á exám enes, procurando
Re veri^quen de to n f rmidad con to* 
do e! program a aprobado, que ten
drán á !a v!sta: y  que, con e! resu!- 
tado. informen detenidam ente a! Con 
aejo.

9̂ — Dándose conocim iento con 
uoa com unicación de! Suprem o C o . 
bierno. á que se adjuntaron cinco 
obras de enseñanza, á 6n de que. 
después de exam inarlas detenida
mente. el Consejo manifestase si 
pueden servir de texto  en !os Co!e- 
!egios y  Kscuelas de !a República: y 
desde que se recibieron dichas o!)ras. 
habitándose ocupado de revisarlas los 
señores Rector. V ice-R ecto r y Se
cretario de! Consejo, cuyas opinio
nes se oyeron. se acordó: devolver 
las mencionadas obras, haciendo pre
sente a! Suprem o Oobierno, que la 
Contabilidad M ercantil por Martín 
Lleras, la ju xga buena para !a 2" Hn- 
señanza: y los Rudim entos de H isto
ria U niversal, propios únicamente 
para escuelas prim arias superiores; 
pert  ̂n o  para C o !eg i< )S :  que. e :!  cuan
to al compendio de Gram ática de 
M anrique, sería A piopósito para Co
legios; pero en el caso que este estu
dio se hiciese endrscursr^s. sirvien
do en el prin!er*i di<r¡h* c**níp. ndiíM 
y en e¡ segundo la obra com plem en
taria del señor Bello, en que está 
calcado: y que, con relacióu á los 
tres restantes, "G eografía  para las 
Escuelas de Colom bia. A ritm ética 
M̂̂r A rro y o " y Catecism o de Arit 

m(iti(.a Comercial por t 'rru llú . ' no 
los cree adecuados

Se levantó la sesión.

1!STJ(HAN

A.  ̂7///,

Srio.

E L  L ! B E R A L ! S M 0
P o r M r. EmHe Pa^ue^,

D R L A A C A D K M Í A  F R A ^ C U S A

/"Traducción p a r a l a  / j
p o r  R . B  D  ^

C A P I T U L O  V

DHL DERECHO Í)B PROPIHDAD

¿Debe decirse: 'de! derecho de 
propiedad" ó: "d e l derecho á la 
propiedad?"

X o  es una diferencia insigniñcan- 
te. Si la propiedad es un derecho 
del hombre, com o parece resultar 
del hecho de haberla inscrito ea

h ay que decir: "D e! 
derecho á la propiedad" y  entender 
que el hombre, sólo por ser hom 
bre, que el hombre, ea naciendo, 
tiene derecho á ser propietario.

Si la propiedad es el derecho que 
tiene el que posee, de conservar lo 
que posee y  de no podrírsele despo
jar, hay que decir: del "derecho de 
propiedad.' y entender que la pro
piedad es un garantizado 
hasta hoy ;)or la sociedad, por sus 
constituciones y particularm ente por 
la Consti!ución de rygt y  de !? 9 3 y  
del año ! ! ! .  ¡)frsu s  Declaraciones y 
en especial por las

r de : ySt) y
de ]-93.

A  primera vista, leyendo las

parece que los Constitu
yentes y  los Convencionales han 
considerado la propiedad como un 
dereclm  del hombre, es decir, de to
dos los hombres, al mismo título 
que la !il)ertad, y en tal cas<̂  todos 
los hombres del^rían ser propieta
rios. y el colectivism o ó el reparto 

)̂or igual se inscribiría esta vez Ibr-

R.  u n  LA t ?
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ma!mente en !as A r
tículo II  de !a de !7$9:
" L o s  derechos i!atura!es é im pres
criptibles del hombre son !a liber
tad. /a !a seguridad, la 
resistencia á la opresión ." A rtícu 
lo II de la de '793: 
'*Estos derechos (caliácados en el 
artículo precedente de "n aturales é 
im prescriptibles") son la igualdad, 
la libertad, la seguridad.

Ksto es claro S^gúu la 
de !?S9. como el hombre 

debe ser libre, debe estar en segu ri
dad y  debe tener derecho á res!stir 
al opresor,

debe ser propietario, S^gún 
la Declaración de t793. como el 
hombre debe ser igual á sus sem e
jantes, c o m o  debe ser libre, y 
estar en seguridad,

debe ser propietario. 
A sí queda p!oclam ado com o justo, 
ó el reparto por igual de los bienes, 
ó el colectivism o. A sí se esta!)!ece 
el derecho ^ la propiedad.

Pero, por sus comentarios, los 
Constituyentes, lo mismo qu :̂ ¡os 
Convencionales, l̂ a!̂  mostrado que 
no lo entendían así. Ru su artícu
lo X V I I .  los Constituyentes vol
viendo. esta vex solamente, sobre la 
cuestión d e  propiedad, escriben: 
"S ien d o un derecho
inviolable y sagrado, nadie puede 
ser privado de ellas sino es que la 
necesidad púbHca legnhnente cons
tatada lo í x ija  evidentem ente, pero 
b 'jo  la condiciÓ!! de una justa y 
previa indem nización. ' Lo ([ue 
qui. re decir que /<? 
un derecho del hombre, de todos los 
h )m!)res. sino que 
rr/.y/í7//rj están garantizadas á sus 
pru^ietatios. Lo que quiere decir i

que no e x iste  derecho í? !a propie
dad. caso en que los propietarios 
actuales, sin la m ás pequeña indem 
nización ju sta  y previa, serían des 
poseídos inm ediatam ente en prove
cho de todos, para que todos ejer
cieran su derecho J  la propiedad: 
pero que existe  para el que posee de 
antem ano, un derecho propiedad, 
exclu id o  del derecho que pudieran 
reivindicar los otros.

N o lo entendieron de otro modo 
los Convencionales, pero lo exp re
saron con más claridad y  más rigor 
aún. A rtícu lo  X V I  de la 
rw /  de ^793: "H1 derecho íA* pro
piedad es el que corresponde á todo 
ciudadano de gozar y  de disponer, 
á su gusto, de sus bienes, de sus 
rentas y  del fruto de su trabajo y de 
su industria. ' A r t í c u l o  X I X :  
"N in g u n o  podrá ser privado ni aun 
de la más pequeña porción de su 
propiedad sin su consentim iento, á 
menos que la necesidad pública, le
galm ente constatada. lo e x ija , p^ro 
bajo la condición de una ju sta  y 
previa indem nización." A sí queda, 
pues, el derecho propiedad que 
los Constituyentes y  los Convencio 
nales ha!) entendido proclamar y 
garantir. No hay, no puede haber 
ninguna duda sobre esto. Pero su* 
cede que han com etido una inadver
tencia al colocar en el mismo rango 
y en la misma categoría "dereclios" 
tan diferentes com o el <lerecho¿í la 
libertad y  e! derecho propiedad 
Sucede que al lado de derechos na
turales inscribieron un privilegio. 
Sucede que al lado de los derechos 
de todos, inscribieron el derecho de 
algunos Sucede que dijeron algo 
conn^esto: ' libertad y  la propie- 

¡ dad son derecl!OS igualm ente sagra-
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dos; sd!o que la una será el derecho 
de !os hom bres, y  !a otra, úoíca- 
m eote e! derecho de !os propíeta- 
n o 9 ."  Sucede que deberían haber 
in titu lad o  su acta: "D eclaració n  de 
los derechos del hom bre y  del c iu 
dadano en genera! y  de los propie 
taríos en p a rticu la r."  Sucede que 
en una declaración de "d erech os 
n atu ra les" inscribieron un derecho 
que no es m ás que un p rivileg io  so
cia l. Sucede que así. ellos, los par 
tidarios de la propiedad p riv ile g ia 
da, dejaron un p retexto  bastante 
ju sú ñ cad o  á los que vendrían  á de

cir: " S e g ú n  las !a 
propiedad es un derecho natural co
m o la lil^ rtad  y la seguridad. L u e
go  todos ios hom!)res tienen derecho 
á ser propietarios com o á ser hbres 
y  no son los propietarios quienes 
tienen derecho so!)re su propiedad: 
es todo el m undo quien tiene d ere
ch o de propiedad sobre !a de eüos. "  

La verdad es que C onstituyentes 
y  C onvencionales tenían !a idea de 

dtrrechos, que no supieran d!-s- 
tin gu ir y deñnir cad^ uüo nparte. á 

;̂a!)er: %r! díjrecho qu!í tiene e! ¡ 
propietario de guardar su propiedad 
si't que nadie. sa!vo la necesidad 
general, se la pueda urrt*bnt r̂: 2" el 
derecho que tiene cualquiera á 
propietario por m edio de su trabajo 
y  de su industria. Kn su pensa 
m iento la propiedad era un derecho 
de todos, y  por esto la inscribieron 
en su lista de los derechos natura
les. l'^lla es un derecho de todos en 
t i  sentido de que no se del^e prohi
bir á nadie adquirirla. V  puesto 
que. una vez adquirida, es el dere
ch o de algunos, esto es. de aquellos 
que la han ad<{UÍ!Ído. es en este 
st ntido en el que tienen sobre ella

uu derecho de conservación, y  nadie 
p u íd e  despojarlos. C onvien e d is
tin g u ir  estos dos derechos que son 
m u y diferentes y  constituir, por el 
h echo de enum erarlos y  d istin gu ir
los, la teoría com pleta de los Cons
tituyen tes y  de los Convencionales 
sobre la propiedad.

E sta  es para ^llos com o la adm i
sibilidad á los em pleos públicos, 
que es un derecho en el sentido de 
que ¿ nadie se puede prohibir asp i
rar A obtenerlos. E sto, es uu dere
ch o  de todcs E s un p rivileg io  en el 
sentido de que !< s que han llegado 
á  conseguirla, la ^wseen á títu lo  de 
ser^ores y dueilos, disponen de ella 
á su gu sto  y  no pueden ser despo
seídos

Los C onstituyentes y  los C on ven 
cionales no son. pues, ni socialistas, 
ni ni colectivistas, y  se
ría desleal aprovecharse de una re
dacción oscura, corregida luego  por 
el com entario más cabal, para acu- 
sa: los de ser a lgo de todo eso. E llos 
son evidentem ente ( * )
del todo. res^Ktando con respeto c a 
st absoluto !a propiedad adquirida. 
r*spetand^) la herencia ó. á lo m e
nos. lo que viene á ser lo m ism o y 
q̂ ê es aun más que lo
que se puede im aginar, respetando 
la libertad absoluta de testar, ya
que dicen: " ............ disponer ^

de sus bienes y de sus ren
ta s ."  N o h ay duda alguna sobre 

esto.
E l ideal, el ¡^nsam iento más caro 

^xira los C onstituyentes y  C on ven 
cionales era la libertad individual, 
com o lo hem os visto m ás arriba.

<rrc<'.
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S ig ú n  esto, ia propiedad es nu des- 
arroÜo. una exten sión  "n atu ra! ' de 
!a libertad in dividua!. E í hom bre 
nace, es Übre, está en segu n d ad , es 
igu a! en derechos á los dem ás. T ra 
baja: e! trabajo es sagrado. P!ena , 
libertad de trabajo, y  para eüo su
presión de las veedurías y  corpo
raciones de profesiones, artes y  06* 
c io s"  A d- ;
q u itre  una propiedad, su derecho á 
adquirirla es sagrado; la obtiene, su 
derecho á gu ardarla es sagrado: 
dispone de el)a com o quiere, su de
recho á disponer de el!a es abso
luto.

T o d o  esto no es más que la liber
tad individual en acción, en su des
arrollo, en su extensión, en su goce. 
E l derecho de adquirir la propiedad 
es precisam ente lo contrario del de
recho á !a propiedad. E l derecho 
á la propiedad signiñcaria todo el 
Tuundo con derecho á  una parte de 
todas las cosas sin necesidad de d ar
se )a pena de adquirirlas. E ste de
recho no supone la iibertad in d ivi
dual. no tiene necesidad de ella, no 
la excita  y en cierta medida la su 
prim e. Cada uno recih.í de la co
m unidad su parte de! bien com ún 
trabajando justam ente tanto cuanto ' 
es preciso para no ser tenido por ¡ 
v a g o  y  castigado com o tal. Para 
v iv ir  en este estado. e¡ individuo no 
tiene necesidad de la libertad indi- ' 
v idual, pues nada haría de ella: no 
es m ás que una rueda negligente, si ! 
puedo expresarm e asi, de la gran 
m áquina social, y  ninguna necesi- ' 
dad tien*: de libertad, ya  que nada 
ti^nc que hacer de su actividad. Si 
s j  !e dejase la lil)ertad individua!, 
y o  no por qné la rentntciaría. no 
teniendo en qué em plearla; y  ella

prescribiría en él. con el tiem po, fal
ta de ejercicio.

Se puede, pues, decir q ue e! dere 
cho de todos á  !a propiedad. M no 
e x c lu y e  la libertad individua!, da 
lugar, por su naturaleM . por !o m e
nos, á relegarla á  lo in ú til, y  por 
consiguiente á destruirla.

E l derecho de adquirir la propie
dad. al contrario, supone y  necesita 
al m enos una parte de libertad indi
vidua!. y  !a e x cita  á v iv ir. !a m ueve 
á ejercerse y .  m oviéndola á ejercer
se, la desarrolla. D ice al pobre: 
trabaja y  adquiere, porque tienes el 
derecho de adquirir, y  después de 
hal)er adquirido, el de conservar. 
Dice a! Itombre de la clase media: 
tral^aja para hacerte rico, porque 
tienes el derecho de ser!o, y  siéndo
lo. el de perm anecer en ese estado. 
D ice a! rico: trabaja si quieres: es 
tu derecho, porque es el derecho de 
todos; trabaja si quieres, aunque 
pueda parecer innecesario: pero, so
bre todo, dispón de tu fortuna com o 
tú lo entiendas, lo que es una nueva 
forma de actividad: haz donativos 
inteligentem ente, haz bien, funda 
hospitales, talleres, asilos, colegios 
y  museos y  adm inístralos, em plea 
tu vida en ello  porque tienes el dere
cho absoluto de "d ispon er de tus 
bienes y  de tus ren tas."

H e aquí los estrechos !axos, he 
aquí la conexión  que hay de una 
parte, entre el ^

(partagism o, ó  colectivism o) y  
la ausencia de libertad individua!: 
— y de otra parte, entre e! 
í/í' (propiedad individual)
y  la libertad individua!.

Los C onstituyentes y  los Conve!!- 
cionale'^ y  es aquí en donde han 
sido lo n!ás radicalm ente ül^ra-
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!e!S— s<>n porque son h-
b e r a ! c s :  e s t i n  p o i  p r o p i e d a d  i n d i  

v i d u a !  p < ^ q n e  e s t á n  p o r  !a  H h e r t a d  

i n d i v i d u a ^ .  /<? v/rz/: j

/iy
Por <[ué !"  son? Porque, com o 

siem pre, prim tro t s  e! hecho y  des
pués !a idea: porque hubo un hecho 
que se volvió  una idea. E! sig!o  
X V I I I  trajo, á través de mi! obstá- 
cul<^. e! acceso de !a burguesía á 
!as m:ís a!!as funciones de! Kstado. 
De üüi !a idea de !a igua!dad de ad
m isibilidad á !f^ emp!eos públicos. 
H! sig lo  X V !  H trajo, á través de 
mi! obstáculos, e! acceso de! pueblo 
á la propiedad. í)e aüi !a idea, co 
mo a! instante, de !a supresión de 
!<)s últim as obstáculos, la idea de! 
derecho de todos á adquirir !a pro
piedad y á guardarla. 1̂  Consti
tuyentes y  !f>s Convencionales, com o 
lüytrales, no ;x)díao s<̂ r otra cosa 
que cí^mo Analizadores.
pf)r !a ley. de la obra que el siglo  
X V I I I  ha!na hecho por las costum 
bres y co lw an d o en la ley la obra 
que el siglo  X V !  II !!abía heclío, 
tam poco ^^)d)an ser otra cosa que

Desde el punto de vista de !as 
ideas generales, guardem os solam en
te esto: e ! f o r m a  parte del 
!i!)erahsmo ;x)rque la propiedad in 
dividual es la extensión, la deriva
ción. el desarrollo, e! estím ulo y  la 
sanción de la libertad individua!.

C A P I T U L O  V I

n ü  LA HBHMTAn Í)K :'Ry^SAR

X o  Itay gran diferencia entre la 
lil^ertad de pensar y la h!xrtad  de 
!);^b!ar y de escrünr. C on vítn c. sin 
em!)argo, distitiguirlas para mayor 
precisión en su estudio.

La libertad de pensar, separada de 
!a libertad de !iablar y de es^:TÍbir. 
parece ser ina^^ible y nada tem e de! 
m ás terrible desp(^tismo Si yo  pien 
so. sin decirlo, ni aun á las plantas 
y  sin escribirlo ni aun sobre e! a g u í, 
que ^íidas tiene orejas de asno, n a
die en e! m nndo me lo puede im pe
dir, y  a<̂ í la lü^ertad de pensar existe 
siempre.

E sto no es un gran error, pero es 
un error. H! despotism o, sea m o
nárquico. sea aristocrático, sea po
pular. puede tocar aú o á la libertad 
de pensar sin manifestación d 1 pen 
sam iento y  ejercí r sobre ella espan
tosa violencia. Basta que. en la 
nación, alguno hable ó escriba, para 
que el que piensa sin escribir y  sin 
hablar pueda ser molestado Por
que entonces se le puede furxar á 
escribir ó á hablar contra su propio 
^)ensan!Íento. y  su ;)ensamiento si 
lencioso queda al momento violado. 
S i en el país que habito hay jan se
nistas, por mi modo de vestir, por 
mi modo de andar y  de llevar la ca* 
bexa, por mi fisonomía, po! mi abs- 
tensión respecto á frecuentar los sa
cram entos. se me puede su^wner un 
jansenista silencioso, pero un ja n 
senista. y  se me puede forzar á qtie 
declare sea por la palabra, sea por 
la plum a, que no lo soy. Ks muy 
posible que esto suceda. Hn este 
caso la libertad de pensar, en sí mis
ma, sin m anisfestación de sí misma, 
está \*iolada. oprim ida y  suprim ida. 
E s el crimen más grande que se pue* 
de cotneter contra la libertad porque 
es no querer que ex ista  ni aun en el 
alm a, pero ê t̂e crimen se puede co 
m eter y  se ha cometido.

Me sorprende que las 
y/rjr no lo h a
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yan denunciado. Hüas no rec!amaü 
netam ente má-s que ia !i?)ertad de 
las m aniíestacíones de! pensamiento. 
C onvengo en que, por e!to. reclaman 
^ ! a  libertad misma de! p^n 
sam iento. de i/!^9
es. por !o demás, m ucho más e x p lí
cita sobre este punto, siendo más 
larga, que la de !?93. Hila dice 
algo  ingenuam ente: *A nadie se 
debe inquietar p<̂ r sus opiniones,

con tal que su 
m anifestación no altere el orden pú
blico establecido por la !ey. ' — Hste

es encantador. 
Parecería que otras opiniones que 
las religiosas son particularm ente 
respetables y  sagradas, pero que. en 
ñn de cuentas, se puede ir, por defe- 
:e n u a  á la libertad, hasta respetar 
aun las opiniones religiosas. Se di
ría que de este texto  sacó Beranger 
su famoso refrán: *'Qué se pueda 
ir aun á misa: así lo quiere la liber
ta d ."  E s preciso evitar que en una 
"declaración solem ne" se pueda pro
veer de textos un cancionista. Pero, 
en ñn. la intencióo es buena, y  la 
fórm ula: " A  nadie se debe inquie
tar por sus opiniones" se reíiere. de 
cualquier modo que sea, en su g e 
neralidad. á la libertad de pensar, 
en sí misma, hecha abstracción de 
sus manifestaciones

E l texto  de la de ! 793
no tiene en vista más que las m ani
festaciones: "N a d ie  puede ser pri
vado del derecho de m anifestar su
pensamiento y  sus opiniones....... "
N o disputem os fuera de esto. Es 
evidente que quien acuerda !o más 
acuerda lo menos, y que los Consti 
tuyentes y  los Convencionales han 
estado absolutamente de acuerdo en 
que pensar, sea ¡o que fuere, es per
m itido y  debe ser permitido.

A q u í se han separado ruidosa
mente de Rousseau, quien quería que 
sobre ciertos puntos el pe!isamiento 
del ciudadano estuviese conform e 
con el de! Estado: pues deseaba que 
se propusiese al ciudadano el pensa
m iento esencial del Estado. religi'\so 
y  político: que se le obligase á d e
clarar que este pensam iento era el 
suyo: que se le desterrase si no ha
cía esta declaración: y  que se !e ma 
tase si. después de haber hecho esta 
declaración, no se conducía confor
me á esta obligación asi contraída 
Rousseau era un inquisidot. Los 
Constituyentes y los Convenciona
les. á lo menos en sus teorías, des
cartaron el sistema de la Inquisición 
m uy suñcientem ente. Puede ser 
que hayan tenido razón.

C A P I T U L O  V I I

I)K !.A L!nKRTA!) LA PA!.ARRA

La palabra es la prim era maniíes- 
tación natural de la libertad de pen
sar. Cuando tenemos una idea, 
pensamos desde luego en expresarla. 
Es un derecho ó, en otros términos, 
es razonable el Estado cuando nos 
permite hablar ó  carece de razón 
cuando nos lo prohibe?

Parécem e que en el estado de so
ciedad todo debe decirse libremente, 
porque el Estado no sólo no tiene 
que temer nada de que se d iga  todo 
sino que tiene un gran interés en 
que todo se d iga. N ada tiene que 
temer de que todo se diga, porque 
si es verdad que el pensamiento se 
irrita con la contradicción, más ver^ 
dad es aún que se irrita y  se agria 
por la soledad y  por la imposibilidad 
de extenderse. E s un crimen un 
pensamiento largo tiempo oculto 
que no se ha podido expresar sino
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nn acto. D i! mismo que
*'reve!andn !<)s males, frecuentemen
te ^  les aÜvia, ' expre^ndr^ e! x̂rn- 
sam ientose !e ^̂ ^̂ yta y se ¿ligera. 
Cayendo siempre el pensamiento so
bre el cerebro q n t ha concebido 
concluye horadarlo I^ s m u
jeres í^ue dan escándalos matan rara 
vez !íl hf mhre que expresa su 
ppnsamit^nto s^hre el gobierno es un 
h' r^bre que da escándalos á !a so
ciedad: no matará: si acaso, será 
muyexcvpci^^na!. H1 asesinato polí
tico era la regla en las pequeñas " t i 
ranías" antiguas. Por qué? Por
que teda !i!)er!ad de palabra y  de 
escritura estaba proscrita y  era des
conocida Rn nuestros días se ma 
ta de tiem^w en tiempo porque el 
!h)?pbre es un S4̂ r naturalmente ho
micida Pero obsérvese que los 
hombres que matan no son jam ás 
ni los cradores ni los escntores. 
Son los hombres á quienes la enfer
medad de su ('erebro impone preci- 
s^mente la violencia que el despotis
mo im;)oue á todo el mundo. Hila 
les co lw a  cu la imposfbilidad de e x 
presar. de exhalar, de libertar su 
;)Cusamiento y por consiguiente de 
desembarazaíse de la ol^esión con 
que los atormenta.

Hs. pues, muy peligroso colocar 
á todo e! mundo en esta misma vio
lencia. arriesgar á todos los ciudada
nos á hact'tse alienados. E l despo
tismo puede tener sus buenos aspec- 

^^ro es un campo de cultivo de 
enajenación mental, en lo que no 
veo que el Hstado tenga algún bene- 
ñcio.

Sé bien, y h? com entado por de
cirlo. que t:l pensamiento expresado 
se puede irritar al encontrar contra
dicción; )̂ero me parece que no se

irrita de la misma man^-ra: se exalta 
más bien que se irrita: no se vurlve 
del lado de la acción: vuelve á rep r̂- 
tir?^á sí mismo indefinidamente, con 
variedad, si puede con acrecenta 
miento de pruel^as. de argum entos 
y de aclaraciones. Si á Aruanld se 
le hubiera privado absolutamente 
de! derecho de hablar, se habría 
podido volver un peligroso conspi
rador. Sabiendo que. á pesar de 
los o b s t á c u l o s ,  su pensamiento 
llegaría siempre á todo el m u n d o , 

escribió ochenta volúm enes y  no 
conspiró jam ás. V o escribo en un 
país en donde es grande la lib^írtad 
de escribir, en favor de otras lit^er- 
tades que me son caras y de a lg u 
nas ideas generales que profeso 
H e escrito asi ya tres ó cuatro s*o- 
lúmenes X o  he logrado del todo 
lo q u e d e sta b a . lo que me da t^n 
sólo la comezón de escribir el pre
sente. y si éste no tiene éx ito  me 
dará furor para es^.ribir ( tros disrz. 
Si yo no tuviera el derecho de h a
blar. no sé qué me habría Itecho ó 
q u é  estaría amenazado de h a 
cerme.

L o s  inconvenientes resultantes 
de la palabra en ejercicio me pare
cen. pues, mucho menores que los 
de la palabra reprimida, y  por cou- 
siguiente uo habiendo de escoger el 
Hstado más que entre la patabra 
sofocada y la palabra libre, me pa
rece que nada tiene que temer de la 
palabra libre, en el sentido de que 
tendrá mucho más que temer de la 
palabra sofocada.

Digo, además, que es útil también 
para el Hstado la libertad de la pa
labra. porque es bueno que todos los 
pareceres puedan mauiíestar-^e para 
escoger el mejor ó el menos malo.
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E! Rstado, es decir, el gobierno, sea 
e! que fuere, tiene siempre !a idea 
6ja é indesarraigab!e de que no hay 
nadie sino di que tenga una idea j us- 
ta y  de que nadie sino é! tiene sen
tido común, y que por consiguiente 
es absolutamente inútil y aun per
judicial. porque es tiempo perdido, 
consultar á los particulares.

¿No es esto un poco exagerado? 
Reconociendo que el gobierno tiene 
privilegios particulares y que es 
casi imposible que se equivoque, 
¿no se puede admitir ósup^^ner que, 
una vez sobre mil, una idea que no 
haya te!:idoe! gobie:noes la verdad? 
¿No será útil conocer esta verdad? 
Pues será entre la multitud de las 
palabras dichas en virtud de la li
bertad de la palabra donde se podrá 
distinguir esta verdad.

E s úti! al gobierno conocer !a 
situación. Eso supuesto, di no la 
conoce por sus servidores y agentes, 
quienes tienen interés personal en 
lisonjearlo más que en instruirlo. 
Un hombre que vive aún y  que era 
sub-preíectode 1870 á :88o escri
bió uu infórme que se le pidió sobre 
e! estado de los espíritus en su dis
trito, y  lo llevó á su prefecto. El 
prefecto lo leyó y  le dijo: "Usted 
dice la verdad a! gobierno. Presen- 
te su dimisión y hágase diarista." 
Mi amigo dimitió y se hizo diarista; 
lo es aún. Esto prueba que los 
diaristas son necesarios. Los dia
ristas son gentes que no sirven para 
sub-prefectos porque tienen gusto 
en decir la verdad a! gobierno.

El gobierno, pues, no sabe nunca 
la verdad por sus agenten. Por 
quién la sabrá? Por )as gracias 
derramadas sobre é! y  que bien 
sabe que están en éi. Sin duda.

Pero hasta donde llegan estas gra
cias? ¿Xo d^jan ellas algunos pun 
tos oscuros? Esto es lo que no sa- 
l)e y  de lo cual no puede responder. 
Es preciso, pues, que el gobierno, 
aunque se cre^ infalible, preste a l
guna atención á las voces discordan
tes, pero de las cuales una puede 
ser justa, de h  opinión pública.

V o  digo aún: que 1̂  opinión se 
equivoque del todo y siempre, ha
brá interés en saber lo que ella pien
sa y  por consiguiente en permitir 
expresarla. Charlaba yo con un 
sujeto partidaño de un golpe de 
Estado contra el régimen actual 
y dtl establecimiento del desp<^ t̂ismo: 
"M ás de régimen parlamentario?

— No!
— Más de sufragio universal?
— Más de sufragio de todo!
— Oh! Y  evidentemente, más de 

libertad de la palabra?
- S í !
— Hola! V  por qué?
—  Pues, para conocer la opinión 

pública.
— V para qué couoceíln?
— Para no seguirla nunca!..... Pero

para no seguirla nunca, es preciso 
que yo  sepa lo que e s ."

Desde su punto de vista, no razo
naba mal del todo La opinión públi
ca es una advertencia buena ó mala. 
Pero e! primer interés de un gobier
no es el de no estar privado de ad
vertencias. Juzga él que estas ad
vertencias son discordantes? Tendrá 
que escoger. Juzga que la idea g e 
neral que le dan estas advertencias 
es falsa, siendo la opinión general 
de una nación la expresión de las pa
siones y no habiendo gobierno más 
malo que el que se deja guiar de las 
pasiones? Bien! quégobierne contra
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ta opinión púhÜca, m as para e^to es 
p r e c ia  que !a con03í4ra S!
X T V  hubiera c^^nsu!t^^do h  opinión 
p6h!ica sobre !a cuestión jíhaíwía he
ch o  !a revocación de! K d k to  de X an  
tesí̂  S í. ciertam ente: habría he
cho. La opinión pública e:^taba en 
m ayoría form idable p<̂ r la extin ción  
de la herejía S í. p¿ro consultando 
!a opinión pública y  m irándola bien. 
%e %e no solam nte lo que es: se ve 
tam bién col^r. consultar la 
opinión pú )!ic^ d̂ r su tiem po. L u is 
X Í V  se habría apercibido desde 
!ue(^o de ou< ella estaba contra los 
protestan tes en seguida, de que no 
tenía ningú n  bn$na razón que 
dar^ de que eíia estaba ff^rmada. 
en parte, de p ifio n es religiosas; en 
parte, d? odios locales; en parte, de 
rivalidades de profesión respecto á 
artesanías, com erciantes, industriales 
y a ! t i s t a s h ib ) le s ; y  d e q u s . p o rt'^  
dos estos m otivos, no convenía con
formarse á ella. " V o  consulto la 
opinión ¡)ara no seguirla. M as. para 
no seguirla es preciso que la co* 
uoxca

La U n iv e r s id a d  cn y  tSüo

Hn el M ensaje que el Presidente 
de la R epública G eneral don San* 
tos G uardiola leyó en C om ayagu a 
ante la Asam blea G eneral en el ac 
to de su instalación, el 20 de Knero 
de !íis7 . ñgura respecto á la U n iver
sidad el siguiente párrafo:

La U niversidad continúa d ifu n 
diendo luces en proporción de sus 
recursos y  de la infancia en que se 
haüa; sin em bargo com o se nota una 
carencia absoluta de cátedras de m e
dicina y  ciencias accesorias, sería

m uy conveniente la organización de 
un Protomedicatoc^^mo fundam ento 
d e ís ta . H a y  en el K^tado núm ero su 
ñciente de proíes<#res para darle ser y 
estabilidad y  para rem ediar lo'* fre
cuentes abusos que se c^^meten en el 
e jercicio  de estas facultades

K! Licenciado don Pedro A lv a ra 
do. M inistro de Relaciones, en carga
do de la Cartera de H acienda y  G u e 
rra. d ijo  en la M emoria que leyó  en 
el Salón de Sesiones de la A ^ m b le a  
G eneral el 27 de Huero de tSóo lo 
siguiente:

Conti
oúa prestando sus patriótic^^^ s<*rv¡- 
cios en la noble tarea que desem pe
ña de favorecer la instrucción cientí- 
ñca. E stá levantando un cóm odo 
ediñcio p a ra la  enseñanza: pero se 
ha visto en inconvenientes pecunia* 
rios qne el G obiertío ha querido re 
m over á ptfsar de las graves exigen  
cias públicas que lo rodean, com o 
Veríais por lus docum:nLus de la car- 
^^eta.núm ero !Ó. !^ s  c!ases de la 
U niversidad no han sufrido interrup
ción alguna. Parece que desem pe
ñadas por maestros capaces é intere
sados en el aprovecham iento de la 
juventud, el Estado recogerá los opi
mos frutos que ofrece siempre toda 
ilustración basada en la sana m oral."

!)!SCURS()
¡ )'MÔ !U:̂ C!\<W !'OK Hh Sh^OK L:CHNCtA- 

UO L O X  \ ' ! C K S T K  A R ! Z A  l ' A í U h L A  

C O X  M O f t V O  n K  A P H K T U R A  OK

 ̂ C h \ S W S  K X  h A  t ' N ! V K K S ! n A O  H .  D Í A

y D K  K X K R O  ! ' K  í S ó ^ .

E ncargado de pronunciar el di-̂ - 
curso de costum bre en este d ía, ven-
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g o  á haceros una m anifestación bre
ve d t! estado actúa! de smestra ilus
tración. de !a necesidad de propa- 
gar!a y de sus útües resultados. T en 
go  !a persuasión de que nada nue
vo po<lré decir á este respecto, y  me 
Ümitaté á <¡trcir verdadtrs qtte todos 
conocemos, aunque por una d^;sgra- 
cia cr mún á !ns cosas d?! !;(<m!)re. se 
hace preciso e! transcurso de! tiem 
po y e! nso de !a dem ostración para 
infundir ó por !o menos desarrollar 
y  m over el entusiasm o necesario pa
ra acogerlas y  darles el ensanche á 
que están llamadas.

Para obtener el bienestar de las 
sociedades, ha sido preciso que éi^tas. 
pasando por las más opuestas transi
ciones. hayau U rgid o á r^rcono^jtr ta 
necesidad de la Üustración y el gran 
de inñujo que ejerce en sus desti
nos Desquiciado el orden de las 
primeras á quienes sostenía la sani
dad de costumbres: llegados ¿ e m p a 
ñarse si pttede decirse así los princi
pios eternos que e¡ H acedor Supre
mo grabó con caracte!cs indelebks 
en el corazón de la hum anidad, tocó 
ésta su época de barbarie, en la que 
guiáudose sólo por instintos, llegó 
á ofuscar la lux de su razón: las ver
dades más evidentes, los hechos más 
incontrastables fueron negados ó con
vertidos en punt<)S de duda; y  desde 
entonces, desconocida la dignidad 
del género humano, oívidado su des
tino, el mundo lué teatro de las es
cenas más degradaiítes é inmorales. 
t"na ligera ojeada sobre el pasado 
basta para convencerse de ello.

Kn tal estado com ienza á notarse 
el espíritu de investigación: la inte
ligencia, sobreponiéndose á los usos 
y  costum bres de la época, empieza 
á desarrollarse y  á dar sus primeros

pasos en la conquista de! saber: lle
na del m ás noble entusiasm o, se d i
rige de uno á  otro extrem o del m un
do en pos de conocim ientos, buscan 
do las verdades que sus antecesores 
en poco ó m ucho núm ero ondieron 
consignar, aunque envueltas en su 
m ayor parte las relativas al orden 
mora!, en el velo de la sups^rstición 
y  de la íábula. y  á fuerxa de inqu i
rir llegaron á hacer un n<'table aco
pio de hechos cientíBcos. de opinio
nes y  sistem as que las siguientes ge
neraciones han sabido aprovechar 
som etiéndolas a! severo exam en de 
!a razón, tom ando lo que ésta aprue
ba y desechando lo que repugna.

Hs una ley de las inteligencias 
que com o la del homl^re lleva el se 
llo de la contingencia, pasando de 
lo fácil á lo difícil, de lo próxim o A 
!o remoto. K! m undo m ateria! ca u 
só la primera sensación, llam ando 
ante todo la atención hum ana y  d 
él consagró sus prim eras observa
ciones. S in  el suBciente desarrollo 
y  para hacer e! tránsito de lo cono
cido á lo ignorado, de! efecto á la 
causa, de !o que es creado y ñnito d 
lo necesario y eterno, buscó la e x 
plicación de todas sus dudas y la ra
zón de los seres, en el mismo m un
do sometido á su contem plación: y 
ó bien cayó  en el error de confundir 
la idea de causalidad con la de etec- 
to. ó no satisfecho con las explica  
ciones que su débil razón daba á sus 
dudas, llegó á perder la f¿ en sus 
propias percepxjiones y á negar la 
realidad de las cosas. Fiuctuante 
entre los sistemas que por su insuí!- 
ciencia no podían satisfacerle, in ven 
tó otros mil plagados de más ó me
nos errores, y que sucesivam ente 
han sido depurados, acogidos ó des

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



R R V !ST A  DR LA V fÜ V K R StD A D 3 ^

echados por la moderna dviÜ M - 
ción

Hn fuerxa de !a misma !ey !a 6!oso- 
fía antigua %e consagró ĉ ^̂n especia
lidad á !as ciencias físicas, com o las 
que más inm ediatam ente satisfícen 
)as necesidades humanas. Agióm e 
ró hechos, marcó sus puntos de con 
veniencia y discordancia, y  de la serie 
de identidades, dedujo las leyes del 
mundo físico, y  aunque este siste 
ma. co m í t^^ios aquellos suscepti
bles de exageración, producen sus 
errores, sirvió, no ot^stante. de pun
to de y^artida  ̂ las investigaciones 
que más tarde y  en superior escala 
debía emprender.

En efecto: elevándose de la mate
ria al espiritu.de lo perecedero y  tran- 
sitoiío  á lo inñnito y eterno, llegó á 
comprender en cuanto es dable la 
razón de Ijs  seres, las leyes que los 
gobiernan y el ñn de su creación. 
La humanidad recon^^ció sus dere
chos. conquistó su dignidad ofusca
da, y comprendiendo su alta misión, 
se dedicó con níayor afán á su per
feccionamiento intekctu al y mora!. 
Desde entonces la ilustración fué 
considerada com o uua !ey de las in
teligencias. como una necesidad so
cial: y las naciones creyeron cum plir 
un deber al empeñarse en propagar
la. Las costumbres bárbaras fue
ron moderándose y  aun desapare
ciendo á medida que la ciencia se 
difundía, y la condición del hombre 
ha mejorado sucesivamente hasta 
ser reconocida su unidad y  procla
mada su iífualdad como base de las 
instituciones políticas. La humani* 
dad avanzando siempre, sacando bie 
nes aun de sus mismas desventuras, 
^)erfec^;ionándose en sus mismas des
gracias. y deseutraüaado la seídad

del medio de sus mismos errores, ha 
podido e!evarse cada vex más dando 
un nuevo paso en cada vicisitud, con 
quistando un nuevo descubrim ien
to en cadA una de sus transiciones.

Dominado el m undo por !a ign o
rancia después de su ép ĉa de senci
llez la especie hum ana se ve redu
cida a! m ayor grado de postración 
y  abatim iento: pero de repente e! co
nato por la luces comienza á hacerse 
sentir y  á decpecho de los ob'^tácuios 
y dificultades que por todas partes 
se le oponen, empieza su lucha con 
la superstición y el error, mejora las 
costumbres y proclama la dignidad 
hum ana. Entonces se ocup.^ de co
rregir los sistemas, de dar p̂ r̂ base 
á las sociedades políticas principios 
que por estar más en armonía con 
los derechos y  condiciones de los 
asoc.ados. les dan más estabilidad y 
ñrmeza El espíritu de investiga
ción se presentid por todas partes de 
una manera irresistib!f. y  e! deseo 
de mejora, desarroüándose indeñni- 
damcnte y cada vez c )̂n mayor fuer
za. ofrece los efectos más satisfacto
rios y eleva á las sociedade?^ á la a l
tura á que están Mamadas.

Son incontrovertibles la necesidad 
; y bené6cos los frutosdel sabjr: él in- 

Auye en el modo de ser y en !a rea- 
i Í!zación de los importantes (ines de 

la sociedad: ilustrándose h)S pueblos 
se establece entre ellos la armonía y 
el orden racional tan necesarios para 
su conservación y engrandecim ien
to. Los ramos que constituyen su 
riqueza adquieren mayor ensanche: 
su moralidad deja de ser instintiva. 

' y esclareciéndose ¡os principios que 
ie sirven de apoyo, se adquiere la 
conciencia del deber y  !a satisfacción 
eu su cumplimiento.
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Entre nosotros, iniciados apenas 
en una mediana civiÜ xadón á qne 
con grandes ohstá..utos daba !ngar 
!a dominación española, habríamos 
permanecido eu estado de casi com- 
p!eta ignorancia, si no futra que 
hombres acreedores á nuestra eterna 
gratitud, y  ayudados por un g<'l>er- 
nante amante de su país y  celoso de 
su mejoramient<h aí través de gra
ves diñcuitades, tomaron y ôbre sí !a 
difícil tarea de exp td itar ¡a manera 
de propagar !a üubtración. A! efec
to. en medio de escaseces de todo 
género, logró plantearse el estai^lc- 
cim iento de ensetSanxa suj)erior que 
en tan corto tiempo ha db(h) ya tan 
felicts resultados. Î a juventud ac
tual es una prueba irrecusai^le d t !"s 
adelantos que han pt)dido obtenerse, 
y  la Patria cuenta hoy m ayor uúme* 
ro de hijos capaces de llevarla á su 
engrandecim iento y prosperidad.

Por desgracia no ha sido posible 
establecer algunos estudios cuya ne
cesidades harto manifiesta y  cuya fal
ta tenemos que lamentar. Las ma
temáticas. ciencia tan importante 
para todos los usos de la vida y que 
interviene en la aplicación de casi 
todâ < las otras, no puede aprenderse 
entre nosotros por la carencia de 
nmestros que la enseñen con la per
fección debida, siendo otra de las 
causas que obstan al establecimien
to de clases para la enseñanza de es
te ramo, la penuria de fondos de que 
la Universidad adolece; pues no obs
tante ¡a protección que le ha dispen
sado el Supremo Gobierno, apenas 
han podido sostent-rse las ya estable
cidas. T en go !a convicción de que 
en cuanto sea posible, la dirección 
de estudios ñjará su atención en tan 
importante ramo.

H1 estudio de nuestro idioma, tan 
desatendido entre nosotros, es otra de 
las necesidades que dem andan más 
inm ediato remedio. La ilustración 
es harto im p erfeta  cuando el len
guaje que es su m^'dio de expresión 
no tiene la delicadeza que debiera: 
los conceptos pierden su energía y  
dulzura, y la trasmisión de las luces 
se hace más difícil y con m jnos per 
fección

H ay también otras ciencias que 
por las razones indicadas no se c u l
tivan entre nosotros. L i  Física, 
base puede decirse de las ciencias 
naturales y que en todas las U niver
sidades constituye uno de los prima
ros ramos de enseñanza, ha perma
necido hasta hoy casi desatendida. 
La fulta de maestros y aparatos de 
observación ha im pedido que el 
Cuerpo encargado de promover la 
ilustración de esta ciudad, haya 
planteado las clases correspondien
tes y siempre debo referirme con 
pesar á la íalta de fondos en el teso
ro Universitario.

La medicina encargada de la con
servación de la especie y que tanto 
consuela á la humanidad añigida. 
DO ha podido, á pesar de los grandes 
esfuerzos empleados, ser parte de 
nuestra enseñanza. E xigien d o este 
ramo la existencia de un hospital pa
ra el conocimiento y curación prác
tica de las dolencias humanas, pre
senta aún mayores diñcuitades qun 
los otros. Sin embargo: debemos 
tener fe y  esperanza en que no tar 
dará mucho el día de su estableci
miento. Las sociedades como los 
individuos están llamadas á mejorar 
siempre: el progreso es una de sus 
leyes; y así como hoy somos más de 

 ̂ lo que ayer fuimos, más tarde po-
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d rem w  oo!!te!np!arnos en un ^r^do 
m uy superior a! que h o y  ocupam os 
entre los pueblos civíWxados. X o  
pasará m ucho tiem po, sin que pre
senciem os en este m ism o recinto los 
adelantos hechos por nuestra ju v e n 
tud. en !<ys ram os m ás im portantes 
de! saber: para ello  conñem os en 
nuestro patriotism o, y en que el Su 
premo G obierno, convencido de los 
grandes beneCci^^s que espera la pa
tria de este establecim iento, co n ti
nuará dispensán dole su inm ediata y 
eñcaz protección

N o obstante la falta de las c ! i^ s  
que dejo indicadas, las que se haÜ sn 
establecidas han l^astado para operar 
un cam bio bastante sensi!)le en nues
tra sociedad. L^s clases de derecho 
c iv il y  ca!^Ó!Uco, han dado ya  profe
sores en uuo y otro ramo. co!i lo q u e  
la religión se difunde con m^yor 
prontitud, y In justicia es adm inis
trada com o corresponde.

La F!h)sofia tan imps^rtante por 
su intervención en t^^as las ci^rn^ias 
y porqut^ hasta cierto punto prepara 
la inteligencia para recibirla'^. se 
cu ltiva  con algtímesmer<M y puede 
decirse que en sus partes integran
tes. no se enseíla con sn^^erioridad 
en las o!r !s t'n ivcrsid ades de Cen- 
tro-Am<^r^ca Igual co sí puede d e
cirse resp cto  al idtoma latino.

Conve^!^^ida la Dirección de H' t̂u- 
dios de 1:! necesidad de lorm ar un 
Iw al adaj^tado á las necesidades y 
exiget^cias del es^ablecin^i^rn^o. se 
ha ocupad^^. sin desatender sus 
p r in c ip a ls  ta!eas, de construir el 
ediñcio que tod()S conor<^is. y que 
solare lkn:*r las condiciones de su 
erección. d:*rá realce y adorn<' á 
esta riudad. has convulsionas po
líticas que tanto han aíectado á la

R epública, han im pedido su conclu 
sión: pero si la paz no desaparece, 
m uy pronto p a r e m o s  ver acabada 
la obra á que me re6ero.

V a is  á saber por el inform e de la 
Secretaría los ad^.lantos de la ju v e n 
tud. A  pesar de las continuas re
voluciones y  la penuria que añige 
al país, la ilustración n ose  paraliza: 
el entusiasm o ywr adquirirla es cada 
día más m anifestó , y  los profesores 
dedicados á ¡a enseñanza cum plen 
dignam ente su noble m isión. Mas 
para que la obra del períecciooa- 
m iento intelectual dé resultados m * 
satisfactorios, se hace precis-) que 
los padrea de fam ilia tomen particu
lar esm ero en m oralizar á la ju v e n 
tud infundiéndole ideas de honor y 
buenos com portam ientos sociales, y  
procurando foTmarle u n  corazón 
sano y bien intencionado: porque 
así com o la ilustración hace de! 
Immbre d esan os principio^ un apo
yo  para su patria. fam Jia y  conciu
dadanos. así el inm oral y  de senti
mientos corrom pidos se convierte 
cu un enem igo m^s temibl!.' d̂ . l.s 
s^K'iedad. em pleando l<*s luces ad 
quiridas en ol^rar con tná< acierto el 
mal. La educación prim aria es la 
base de cualquiera otra: las pasiones 
son constantem ente el re'4 '̂rte que 
m ueve las acciones humana?^, y para 
que éstas sean buenas, debe edu
carse á aquéllas.

jóvenesestudioso^. hoy se os abren 
nuevam ente las puertas dr! sab.r: 
después de hal>er s^ansudo por 
algunos días, volvéis á emprender 
vuestras tareas con el entusiasm o 
que inspira el atnor á la ilustración. 
Tt-ned presente que las luces deben 

, ir siempre acompaíSadas de un sano 
corazón, y que la patri* necesita
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ciudadanos q u e !a eleven  y  co n d u z
can  a! bien, y  no h ijos in gratos que, 
ilustrados para hacer e! m al, se co n 
viertan en sus opresores y  v e r

dugos.

E l señor L icenciado don Rafael 
A lv a ra d o  M .. S ecretario  d e la U n i
versidad. leyó  en segu id a la s i

guiente

M E M O R ! A

SEÑORES:

H oy. com o otras veces, me toca 
poner de m a n ifesto  el estado de 
esta U niversidad: hoy 7 de Enero, 
vo y  á hacer una ligera descripción 
de los progresos q ue ha tenido en el 
año próxim o anterior; y haré os
tensibles tam bién desde su origen 
las d iñcultades y em barazos que le 
han im pedido adelantar con la rapi
dez que debiera.

La Uni^'ersiJad del E stado co
m enzó á e x is tir  sin recursos, sin el 
núm ero com petente de profesores, 
sin ediñcio propio y Rjo para la 
enseñanza y  con la inform alidad que 
es consiguiente á los cuerpos cole
giados en su principio; mas con el 
tiem po y ei esfuerzo de sus fundado
res, que infatigablemeatt^ daban im 
pulsos á su m ejoram iento, se fué 
organizando y perfeccionando, has
ta Megar al grado de regularidad en 
que se encuentra. Cuenta es ver
dad. a lgu n os años su instalacióü, y 
aunque á ju z g a r  por éstos, debía 
ten^r adm irables adelantos, los obs
táculos é inconvenientes con que ha 
tin id o  qa^ luchar la ju stiñ can  y  dan 
á conocer que aun lia hecho m ás de 
lo qit? p o iía . ¡)ues al través de 
gran d es dificultades no ha dejado

de d ar m uy buenos resultados, d e s
de su principio; y  á no d ud arlo  está 
llam ada á presentar una perspectiva 
brillan te, par la capacidad de sus 
alum nos y  por el interés y  anhelo 
de sus p rof^ ores. Por desgracia, 
los em barazos q ue se le han cruzado 
han sid o casi insuperables, y  no !e 
han dado lu g a r  á que tom e el vuelo  
y  ensanche que virtualm en te co n 
tiene.

L a  escasez de fondos es uno d i  
los inconvenientes que te im piden 
ofrecer otro  horizonte, inconvenien
te que por ah ora es irrem ediable, 
porque au nque el Suprem o G ob ier
no abunda en deseos de protegerla, 
le obstan hacerlo otras atenciones 
de m ás ingente é  inm ediata necesi
dad: de m odo que cam ina con len ti
tud, y  su conservación es debida á 
los pocos in dividu os que com ponen 
la D irección; pues sirven con m ucho 
patriotism o y activid ad  sin pensión 
a lgu n a , y  los preceptores desem pe
ñan las cátedras de su cargo  con el 
é x ito  que dem anda su em peño, por 
un pequeño sueldo que no puede 
ser la ju sta  com pensación de sus 
im portantes servicios. este des
interés y  entusiasm o les recom ienda 
y  enaltece dem asiado, porque reve
lan un v iv o  deseo por !a ilustración 
y  m ejoram iento del país; y  á la v is
ta de tatito em peño, podem os co n 
cebir !a esperanza de que nuestra 
U niversidad  en lo sucesivo m archa 
rá á la altura de las de los Estados 
vecinos; pues e! Suprem o G obierno 
sabrá proporcionarle todos los re
cursos y  elem entos de que carece, y 
que son de absoluta necesidad para 
su engrandecim iento: la buena d is
posición en que se encuentra, sns 
patrios sentim ientos, la aversión
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q u e  m u e s t r a  i  í a s  t e n d e n c i a s  e g o í s 

t a s  é  i n d i v i d u a l e s  y  s u  a m o r  á  la  

t r a n q u i l i d a d ,  n o s  r e v e l a n  q u e  n o  v e  

p a r c i a l i d a d e s ,  q u e  n o  v e  m á s  q u e  

u n  i n d i v i d u o :  e l  H s t a d o :  y  c o n  e s t o  

DOS p r o m e t e  s i n  d u d a  e l  p r o g r e s o  

b a j o  t o d o s  s u s  a s p e c t o s  y  e s p e c i a l 

m e n t e  e n  la  c a r r e r a  d e  h s  l e t r a s .  

L o s  h e t h o s  j u s t i f i c a n  e - t a  e s p e r a n 

z a :  á  p r i n c i p i o s  d e !  a ñ o  p r ó x i m o  

p s s a d o e s t í h l i c i ó l a c W s t  d :  D ^ r e  

c h o  teór¡^ro p r á c t i c o ,  c á t e d r a  d e  s u 

m a  i m p o r t a n c i a ,  y  c u y a  d e ñ c i e n c i a  

h a c í a  m u y  d i f í c i l  ^ i m p e r f e c t a  la  

p a s a n t í a  e n t r e  n o s o t r o s :  h o y  

p i s a n t e s  c u e n t i n  c o u  e^-te m r ^ h o  

p a r a  c o n s u m a r  s u  c a r r e r a ,  y  y a  u o  

t i e n e n  a b s o l u t a  prs^ci'^ióu d e  o c u r r i r  

á  o t r a s  I ' n i v e r s i J i  p i r a  l l e v a r  á  

t é r m : : ; o  s u  v o c a c ó u :  y  n o  d u d a m o s  

q u e  c u a n d o  h a y a n  d s f S i p t r e c i d  ) ¡r ŝ 

a s t ! n t o s  q u e  a h o r a  l o  o c u p i n ,  s e  

d e d i c a r á  á  f  o m e n t a r ,  a m p l i a r  y  m ?* 

j '^ ra r  l o s  e s tu d i '^ s  d^  e s t e  e s t a l ñ e c i -  

m i e n t o  *

H oy. C ) no en los añ preced?u- 
tes, cuatro ramos so!! ¡os q u i  se 
enseñan en e! establecim iento: L iti-  
nidad. l̂ i ^ ŝofi .̂ D^rech J C iv il y 
Sagradí^s Cánones, r^nü^s que no 
pueden presentar á la juventud un 
e lcm íu to  csp tx  d i d ir á la ¡ Heli^en 
ciaund^s^rro¡^oco^np!et-h y cu yo 
estudio uu puede ser p*ríecto. sm el 
precedente auxilis) de otros que me
tódicam ente hablan 1) d eb ín  es^u 
diarse ant s c m  ) pri'U jros orden. 
S í. ;)erot ! rtrsj)^table auditorio com 
prende!á !.* situación de la Acade- 
U!Ía y !v Iwrá justicia . \\:rá q u i la 
nvcesidaíl l!ace precisis las anom a
lías y d̂ rí! i *uci ts de que está p!aga* 
da: la !)ir L\ión n^ta p^r supue^t). 
la im p {)rt!n c ia y  utiliJad de otras 
c^t^dras. v d i  m nv b j j u i  v oluntad

las habría establecido si hubiera 
j contado con los recnr^w ^uñcientes: 

pero sus f*)ndas son tan lim itados 
; que aun no alcanxau p ir a  dotar 

com o debiera las que tiene plantea
das y  á querer observar el rigor, 
m étodo y  regularidad  que conviene, 

i la U niversidad no fx i< tiría . y  en 
cam bio de volver al a b ^ lu to  oscu
rantism o. es m ejor una ilustración 
li*nitada y  relativa: bastante es el 
fruto que da con toda su imperfección 
en laá facultades que estudia: antes 
que la U n iv irsid ad  hubiera comen- 
x id o á  cu ltiv ar nuestras in te ligen 
cias, antes que la luz de l i  razón 
com enzase á brillar eu nuestra j u 
ventud. la ignorancia era lam enta
ble. la ignorancia regía los destinos 
de! Kstado, la ignorancia legislaba, 
la ignorancia e je rjía  el p -Irr ju  li- 
cia! y  la ignorancia era. en hn. el 
poder cu cu yas m suos estaba la feli
cidad com ún de los c m d 'd  * 
sería preferible a ; ifÜ a  s!tuación? 
¡O h. no! d i  n in g ú n  m i:^eru si el 
ignorante leg^isls. h  ley s:rá  la ex  
presión de sus deseos ó c!pri<jhos. 
la ley será su voluntad: si el igno 
raute interpreta y aplica la ley. el 
ciudadano no tiene garantías, sus 
derechos !̂ o s^rán respetados y  será 
víctim a de la fuer^*. A ntes de 
ah )ra . las ideas reli^io^ís ^jrtn p r  
trim ) u i ) e x  riU 'iro  de¡ clero, ideas 
que aíian xíu  y  p^rfecciouin la socie
dad. id fa s q u e . p)seí las c 'u  le g it i
m idad. son ta!! b^ndñcas y sU udt- 
bles. cuando son hiji'^ d . h  sj¡)^rs- 
ticióu y del fauati^ n^^^u! harto p*r 
judiciales, p irq u e  constituyen una 
vana religión, y tn)a vana religión 
só!o p u e ie  dar van< ŝ resultados.

H o y  se han rem ediado not:d)!c- 
metüe estos m iles: c^u gran prove-
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ch o  e! sacerdote que ocupa !a cáte
dra, porque no sólo h ay quieu !e 
escuche, sioo  tam bién quien !e com 
prenda con exactitu d , y fácüm ente 
los errores y  preocupaciones religio
sas se van disipando, con el em puje 
de !a civ ilización , así com o las nu
bes se disipan con el soplo de los 
vientos; y a  se com prende p<̂ r la g e 
neralidad. la eñcacia de los sacra
m entos y  de las dem ás gracias y 
bienes espirituales en que abunda 
nuestra santa religión. CTHoy tene
mos ya  hom bres capaces de ejercer 
los ds^stioos del hbtado con dignidad 
y  acierto, h ay ya  quien ocupe la 
tribuna parlam entaria con el decoro 
y  m érito que eüa e x ig e , y  sus 
m iem bros pueden ser ya  hom bres 
en vez de au^ó^natas^ en ñn. hasta 
el pueblo com ienza á conocer sus 
derechos y  debsrres y  la sociedad re
conoce la superioridad de la inteli
gen cia y  no aspira ya  á la falsa ela
boración á que conducen los títulos 
de linaje y  de fortuna.

Las facultades, pues, de que ha
blo, nos han dado un buen resulta
do. y  en el año escolar que antecede 
ha habido no pocos adelantos, pues 
com o once jó ven es se han exam in a
do en latinidad para ascender á es
tudios m ayores; ha habido unos 
cuantos grados en Filosofía y  en 
D erecho C iv il, y  en los exám enes 
anuales todos los alum nos fueron 
aprobados; mas hay que lam entar 
el de^^cuido y negligencia que se no
ta en el estudio de yagrad^)S cán o
nes: dehde tiem pos anteriores los 
alum nos han visto este ram o com o 
m uy secundario, y  en el año próxt- 
m<̂  : n̂t r̂ îor la m ayor parte de los 
legistas no se presentaron á sufrir 
el exam en anual res;)cctivo, y  es sin

duda porque no com prenden su uti
lidad é im portancia, creen que sólo 
es propio para el que se dedica al 
sacerdocio, y  se equivocan rou  g ra 
ve petju icio: el abogad o es intérpre
te de la ley y  el que debe resolver 
los casos que se le consulten tanto 
en D erecho C iv il com o en D erecho 
Canónico, y  sería vergonzoso para 
un profesor tener que confes^^r su 
ignorancia en el u l t i m é  son dos fa
cultades que se dan la m ano y  se 
a u x ilia n  recíprocam etíte en la reso
lución de m ultitud de casos, á que 
se agrega , que así com o tieuen ne
cesidad de conoc^rr bus derechos y 
deberes políticos y civiles, así tam 
bién tienen precisión de conocer las 
relaciones, derechos y  deberes que 
nos com peten com o cristianos. Pero 
sem ejante abuso que redunda en 
perju icio  de la generalidad, se re
m ediará indudablemet^te: la D irec
ción está ya  a! corriente de esta cir
cunstancia y de la om isión de que 
hablo, y  ha e xcitad o  a! señor R ec
tor á 6n de que de hoy en adelante 
no adm ita á grado n inguno de los 
que han perdido el curso por no h a
berse exam in ado en D erecho C a n ó 
nico. si lo pretenden en Derecho 
C iv il, y  viceversa; y  sin duda el 
R ector cum plirá religiosam ente con 
lo prevenido por el artícu lo  !28 del 
C ód igo  U niversitario.

¿^Adem4 s. la D irección, proptresta 
siem pre á ¡procurar la regularidad 
del establecim iento, ha determ inado 
reform ar total ó  parcialm ente los 
K statutos, porque observa que de- 
Ix n ser conform es á la actualidad y  
á las presentes circunstancias, y  con 
suficietíte razón: los que ahora rigen 
fueron em itidos en conform idad á 
necesidades y  ex igen cias <̂ ue hoy
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no existen , fueron estah!ecidos para 
los prim eros pasos de !a U niversi
dad. y  ahora no se prestan a! pro
greso y  ensanche de ésta, y  com o 
toda institución hum ana, deben ca
m inar con el tiem po: y  para Uevar 
á debido efecto su propósito ha d is
puesto nom brar una com isión para 
que haga á este respecto las indica
ciones que crea oportunas y  con ve
nientes: y  probabíem*?ute esta mo- 
diBcacióu se logrará en !a próxim a 
reunión de! Soberano C ongreso L e 
gislativo: con cu ya  m ejora m archa
rá con más perfección. Siendo, se
ñores. la Academ ia el elem ento de 
donde nace !a cu)tura. la civiÜM- 
ción y  desarroHo intelectual de la 
M xri^ad. siendo un elem ento que 
fecunda los talentos, q u esu avixa  las 
costum bres, que da buenas maneras, 
que d irige los sentim ientos y que 
casi d ivin iza  a! hombre haciéndole 
el receptáculo com ún de las verda* 
des y  reñejando en su inteligencia 
el m undo real y  ^wsible. es de de
searse que t<^dos los ciudadanr^sc^'u- 
tribnyan á su ^mpíitud y con^-erva- 
ción, es de desearse que presten su 
cooperación pr r̂a exp lotar tan m^ble 
y rico tes<̂ r<). La utiÜdnd que esta 
fuente de ¡as tuces olrece. n o í s s o  
lam ente para los alum ncs (¡ue v isi
tan las aulas. (S genera! y c(m ú n 
para toda !a s<;ciídad: puesto que 
directa ó  indirectam ente se hace par- 
tici;)e de sus !>enéñcos y  grandiosos 
resultados; haciendo com ún !a ilus
tración, se uniforman las ideas, se 
heím anan los sentim ientos, xe con
forman los intereses, se com pactan 
los individuos y se c^ta!)íece la u n i
dad social, condición indis;)ensa!)le 
para tranqudidnd y progreso, 
elentento generador de la nquexa y

de la perfección y  bienestar, sí, se
ñores, y  y o  los excito  á todos para 
que unan sus esfuerzos é  inñujos á 
los del Cuerpo D irectivo, que por 
sus relevantes servicios inm ortaliza
rán sus nom bres y  ocuparán una 
im portante página en la historia, 
página que la posteridad acogerá y  
leerá con el m ás v iv o  entusiasm o y  
la m ás profunda gratitud

Señores estudiantes: h oy v o h é is  
á com enzar vuestras tareas litera
rias. hoy vo lvéis  á gozar del delicio
so recreo de la inteligencia: ahora 
continuaréis la m archa progresiva 
de la ilustración, y  es preciso que 
sepáis corresponder á los sacri6cios 
de vuestros padres, á los esfuerzos 
de vuestros directores y  á la espe
ranza q u e en  vosotros tienen cifrada 
la patria y vuestras fam ilias: ñjad 
vuestra atención sólo en el estudio, 
alejad de vosotros toda ocupación 
ajena á vuestra edad y  posición y 
que pueda distraeros de tan noble 
dedicación: com parad el papel que 
hace en la sociedad el hombre co 
mún é ignorante, con el d istinguido 
lugar de! ilustrado: tened presente 
que el hombre se asem eja tanto más 
á Dios, cuanto más se üustra y  per
fecciona. y que se aproxim a tanto 
más á los brutos, cuanto más ign o
rante y atrasado es: mas por últim o 
delx) deciries: que la virtud es el 
com plem ento de la perfectibilidad 
hum ana, y  que la inm oralidad es 
más punible y  repugnante en el 
hombre ilustrado, que en el agreste 
é ignorante.

H K  DICHO.

Después de leída la Memoria, e! 
Rector, Doctor don H ipólito !\íatu- 
te. d ijo  las siguientes palabras:

K LA tr. ;
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SEÑORES:

D iez y  ocho años hace que en es
te m ism o !ugar celebram os la reapa
rición de la enseñanza universitaria, 
ó  sea la apertura de clases. Hste 
d ía apreciable para los que se dedi
can a l saber, lo saludan con aquel 
v iv o  entusiasm o que infunde en el 
corazón la idea de la civilización  y  
del progreso.

Una fatalidad, señores, ocasionó 
que la cuna de este establecim iento 
iuese m ecida por la revolución, y  su 
desarrollo alim entado por las per
turbaciones políticas; así es que el 
poder público no ha podido d irig ir
le eñcazm ente las m iradas de pro
tección que necesita, pues com o he 
dicho, hau sido m uy com plicadas 
las atenciones que han rodeado su 
adm inistración: de manera, señores, 
que si no se hubiese operado uu mi
lagro del patriotism o, tendríam os 
que lam entar la clausura de la ense
ñanza pública.

E l iniorm e que el señor Secreta
rio acaba de hacer, os dará idea que 
!a D irección de Estudios rodeada de 
las angustias civiles no ha podido 
m ejorar el Instituto, pero tampoco 
ha abandonado jam ás el pensam ien
to de ilustrar á la ju ven tu d  hacien
do frente á la ignorancia que siem 
bra la corrupción y  cosecha !as 
pesadum bres. KUa espera e! día 
de su perfección, y  que la religióu 
y  la Alosofía depuren el corazón 
hum ano é ¡lum iu eelen íen dim ien to: 
que mejoren el ju ic io  y  las costum 
bres. que den alas al espirtu y  que 
eleven al hombre á practicar las 
institucioues positivam ente republi
canas.

¿Por qué desgracia, señores, 
habían olvidado los hombres, que

la piedad y  los respetos hum anos 
son h ijos de Dios? E l E v a n g e lio  lo 
ha establecido con sus m áxim as 
adorables de caridad y  de igualdad. 
L a  ñlosofía lo ha proclam ado sabia
m ente. T od os los hom bres por la 
religión  son herm anos, todos hijos 
de un que les inspiró con
su aliento una sem ejanza casi d iv i
na. inteligente y  capaz para el m éri
to  y para la elevación de la v irtu d . 
E sta es. pues, en com pendio, la voz 
sagrada de las instituciones sociales. 
La injusta desigualdad, todo pro
cedim iento hostil, son un atentado 
contra la obra del . de la in te
ligencia y  contra los derechos sagra 
dos del hombre mismo.

¡Q ue una inteligencia d ivin a per
mita que estén en concierto los prin
cipios que deben establecer la vida 
y  el m ovim iento en los pueblos a g i
tados tanto tiempo!

Jóvenes: en este día grande y 
solem ne que volvéis á este lu gar á 
continuar vuestras tareas literarias, 
la Dirección de E studios os sa!uda 
por mi medio, recom endándoos la 
dedicación al estudio y  la práctica 
de los principios morales: quiere 
vuestra ilustración para que fom en
téis el orden y  el progreso en nues
tro país: que tengáis presentes los 
incidentes sociales ocurridos, que 
tanto añigen á nuestros semejantes, 
para que seáis la colum na que sos
tenga la cultura y  )a civilización  
hondureña. y  para que a¡rosame:He 
podáis sostener la gran contienda 
que sucede entre la fuerza y  los d e 
rechos, entre ia luz y  las tinieblas.

Vosotros, alum nos que os habéis 
d istinguido en los exám enes an u a
les. vuestro Rector os saluda es )̂e 
cialm ente: salMíd que sois los esco
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gidos p^ya reponer m erecidam ente 
á !o$ bonoraM es directores de este 
establecim iento. X o  dudo que se  ̂
fé is  más dichosos togrando mejores 
días para im pulsar la enseñanza y  
ediñcar con m ás acierto las m ejoras 
palpitantes que necesita el territorio 
hondureno, N o dudo tam bién que 
haréis ts ta  ovación á los manes sa
grados de los fundadores de esta 
t niversidad. acreditando de esta 
manera que seréis agradecidos y  
dignos de la herencia preciosa que 
vais á recibir.

H H  O ÍC HO .

OKAC!OX F L ' \ E B R b

7 f / í f  /j

rv r/ ^  /a
¿/r/ í/r

K¡ duelo genera! de esta ciudad 
anuncia, vivam ente, la g r a n d e  é 
irre;)arahle pérdida de! Hstado. H! 
B cn ím érito  RHVKS. el h ijo  más que- 
r i d o  d e  este i n f o r t U ! ) a d o  suelo, acaba 
de expirar!! LA I)!V!?^A PROViDHT^- 

C M  KO Qt' íSO MÁS LA hKO!.OXGA- 

C!ÓH n n  SJ CLOT<!OSA VM)A YORO h*

K!. TftWM!h^O F A T A ! ....................( ! )

precisamente cuando la triste y acia
ga situación de! país tenia más ne
cesidad de su aliento y sus consejos.

))) M!"̂ ñot !'rt*Mt^ro!)ortor'!on J<nt4 Trín{-
df

u df Jnnív df tyy? domhmo. A cmto 
d̂  t<*ídf fué hn)((Mdo A !a horx de 
d^1 ? !  d f !  M 't 'üx ) ü if s .  yn  !<

p*rro'(n!g!. por f̂ ! Krvfr^ndo t'odr̂  ! r̂ y 
qtd(^n )? f !  n o m b re  de

Jsttsn )o<̂ í Trinifíni.
y !̂ rnnüd sn rH'ttncix r! d!<t ^ df ŝ pHrnthr? 
df̂ t prt<' n)y jnfvf .̂ A dtcy de !o ntoñn* 

A ftR"". % . d*)n y s df

y  cuando la terrible guerra que !e 
oprim e no d q a  ni libertad a! llanto 
ni dem ostraciones á !a gratitud: 
cuando nada se puede hacer, cual 
corresponde, en las honras funerales 
de este hom bre em inente y  cuando, 
en 6n. nuestros corazones debieran 
cubrirse de am argura y  olvidar to
das sus desgracias por entregarse á 
la desesperación de tan acerbo y  pro
fundo dolor, Hntonces ¡ a y ! para 
nuestra desventura, la m uerte lo 
arrebata de e?ta ciudad inconsolable, 
que conservará por siempre los hono
res de su cuna: de esta ciudad que
rida que fué su patria y  el principal 
objeto de su adoración y  e!)grande- 
cim iento.

A  m í no me es dado seguir, paso 
por paso, la vida de este esclarecido 
Eclesiástico: menos descender á he
chos de le%e im portancia y  dar una 
prolija noticia de todas las cosas en 
que intervino. Hsto pertenece, con 
propiedad, á otro m ás feliz que es
criba su biografía ( *  ); pero no como 
yo que, buscando un ju sto  desahogo 
á mi dolor, tr^to solamente de hacer 
una sencilla narración de sus obras

(*) . h i(n r jt f !A  d ? ! P. k e y ?^  e!

í ) r  d o n  K < !Q ^n  y  ew t r a b a jo  u n o  de !o^

n ! í s h c ) ! o s o r n ! ^ n ) f n t o ^ d e ! a  !it?r*tur<^ h ondu-  

Se pM bH cóen  !s  t ip o ^ r ^ í la  " L *  ^'ren^)^ 

Pops!!<r. de  co  K ! Rec to r de

t 'n iv e rs id ftd . d o n  Medro Jo4^ B u ft iH o . h !z o  

!)n<^ M K undA  e d te ió n  en  T tpofrru f!!) ?<!sc{on*!, 

e n  con  m o t iv o  d e  !n  ce !e b r*c )ón  d e ! q 'n n -  

c tu g ^ ^ im o  f^m vem ^r io  de !a  m u e r te  de ! 

Reye^. h o m e n a je  d e b td o  á  in tc sa tiv * . A !^u- 

n^A de  !as de ! ^ e ño r  B u ^ t iü o  A !a

fu e ro n  conte^{tada<) eü e ! fb ü e to  in t ! tu !# d o

que  efsctib ió e ! D irec to r de 

e^ta y q ue  f u (  in tp re ^o  e n  !a  T fpofcra f!*

?^aC !ona) en  !^o6 . MAs d a to s  sobre  !a T ída de ! !\ 

Reye^ pne<!en !)a !!a rse  en la  co !ecc i6 n de d iscur* 

y ;to r^ !a "  q ue  !^e le ye ron  en  !a ce le b ra c ió n  <\e! 

re fe r id o  an iv e rM tfio  y q ue  p u b l ic ó  e ! aeHor H us ti. 

l io  con  e ! t Í t n !o  de  H oM RM AjK  ( 4*̂  n tay o r . X !  + 9 !  

p A R n ta ^ .T tp o g fa ñ f)  X a c io n a ! . y eu !a AV

: </r/ ; í/#* /a
! ! !  y \ .
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m ás notables y  en las cu ales v iven  
im perecederos su nom bre y  su m e
m oria au g u sta . A ü í están  g ra b a 
das, con sublim es rasgos, su  ilu stra 

ción , sus v irtu d es, su beneñcencia y  
su  adhesión perpetua al m ejoram ien

to del país. M e lim ito  á  esto so la
m ente, porque h a y  acciones tan pro
vech osas y  tan grandes, que se bastan 
por sí m ism as y  no pueden ponde
rarse sin d eb ilitarlas. S u  sim ple 
relación  da una idea m ás com pleta 

de su m érito.

E l P resbítero R^vHS nació, com o 
se ha notado, en el s ig lo  donde aun 
no había lucido en C en tro -A m érica  
el clarísim o sol de la Independencia: 
donde apenas e x is tía n  im perfectos 
rudim entos de enseñanza prim aria, 
y  ^stos concentrados en una clase 
m u y p riv ileg iad a; de consiguiente, 
para elevarse á  la cim a de tantos 
y  tan variad os conocim ientos com o 
los que poseía, le fué preciso lu ch ar 
y  vencer todos los obstáculos, y  re
m ontarse. con su gen io  universal, 
sobre todos los inconvenientes de 
aqu ella  época. Hsto era preciso pa
ra que su m erecim iento Inese m ás 
g ran d e y  m ás asom brosa su  vid a  li
teraria.

B reves y  m uy b reves fufaron los 
progresos en su s prim eras !!0CÍ0nes 
y , asim ism o, sus estudios en L a tin i
dad. F ilosofía , Tipología y  D erecho 
C anónico. Sabía  todas estas ci^fn- 
cias con peri^:ccióu. las había pene
trado profundam ente, porque sus ca
pacidades no eran para conte!)tarse 
con lo sup<^rñcial y  efím ero. A s i es 
que, con escrupulosa atención, escu 
driñaba los secretos y  enlaces que 
las cie!!cias tienen entre sí, conve:;- 
cido de que este es el mordió m ás se
gu ro  para alcanzar e!̂  e llas verdad e

ra solidez y  precisión. L a s  len gu as 
latina y  castellana le eran  fam iliares 
y las usaba con toda su  pureza; co 
nocía tam bién el idiom a francés, el 
Italiano y  el in g lés, au n qu e con m e
nos n aturalidad  por no haber siem 
pre con q u ién  ejercitarlos.

S u s  conocim ientos en F ilosofía  se 
dilatab:su considerablem ente e n r i 
quecidos con el a u x ilio  de otras 
ciencias y , especialm ente, las M ate
m áticas y  cien cias naturales. H a 
bía estudiado la o rgan izació n  del 
hom bre para exp licarse , con m ás sa
tisfacción. sus principales funciones 
y  los adm irables fenóm enos del m o
vim ien to  y  la sensibilidad. T o d a s 
estas luces era!! para el P resbítero  

R h v n s  una fuente fecunda de felices 
ap licaciones, tratándose, esp ecia l
m ente. en su s e xp ed icio n es literarias 
de L ó g ica , F ísica  y  M ecánica a n i

m al. F ! conocim iento an atóm ico del 
o ído nada le había dejad o que d e 
sear respecto de la m úsica, en la 
cu al sobresalía com o lo testi6can sus 
com posiciones. X o  le fueron e x tr a 
ñas ¡a L iteratura, ¡a G eo grafía , la H is
toria, la A stron o m ía; y  com o había 

nacido para sabio, porque su talento 
era apto para todo, buscó tam bién y  
su p o encontrar las verdades profun
das de las M atem áticas, de esta cien 
cia  bienhechora del hom bre, pród i
g a  en descubrim ientos útiles, llena 
de realidades y  no de conjeturas. 
Hn 6n, para coroiM de sus g lorias 
literarias, las M usas tenían en su 
m ente un asien to  predilecto y  le re
galaban , con frecuencia, herm osas, 
gratas y  oportunas inspiraciones. 
Interesa grandem ente al hoi!or de 
H on d u ras ¡a publicación de estas 
bellísim as producciones, para que, en 
su vista, la d u lce  poesía le tribute
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tam bién sus in d en so s y  le reconozca 
!a fama com o e! prim ero de nuestros 
vates í * ) .

X o  só!o era gran de su saber, sino 
tam bién ardiente su deseo por in 
fundirlo  á !a ju ve n tu d  hondurena, 
en cu y a  ilustración  habia concebido 
e! 6n de nuestras desgracias y  e! 
cim ien to  de !as ven turas de !a pa
tria A n tes de crearse !a U n iversi
dad que tenem os, debida, en m ayor 
;)arte, á sus patrióticos afanes, se 
dedicaba á !a instrucción privada de 
varios jóv^-nes que h oy !e debem^-s ei 
m ás a!to y  cordia! hom enaje, por 
hal^er contri!)UÍdo. con noble des
interés. á nuestra form ación cienti* 
ñca. V o , particularm ente, le con- 
sa)(ro. en mi prolundo dolor^ los 
votos m ás puros de mi acendrada 

((ratitu d ............
Desde el m om ento que. bajo el 

nom bre de
apareció en T e g u c ig a lp a , en la 
actual A cadem ia de! Hstado. siem pre 
el Presbítero l)í)CTOM !OX Jos^ 
TK!HW)AD RKYHS. presidió sus actos: 
les d ió  im pulso y autoridad; y  su 
ejem plo en todo y  para todo encendió 
el fuego patriótico de este vecindario 
para hacer estab!e y  refu lgente la 
antorcha de las luces.

R enunció á su tranquilidad  y  á su 
bienestar por la penosa tarea de ins- 
trtnr: escribió con claridad y eru d i
ción sobre diferentes m aterias: y 
últim am ente, afectado ya  por sus 
dolencias, conociendo la iniposibili-

(*) Mn {'uh!!có e!
v<̂

r%unto'no( H  ̂ 4*̂ !' -̂

pwhhcAda ít nnstno

' p\!bhcó
(T o tn o  n  ;  á  !yo6.) A u n  q n c d x n  

)>or pubhc<tT.

dad de proporcionar á los alum nos 
de F ilosof:a  obras com pletas de F í 
sica. les h izo  un com pendio de !o 
m ás ú til, cierto  y  n u evo  que h ay 
al presente en este im portante e s
tudio.

¿Q ué podría resultar de su ince
sante conato por ilustrar la X ación  
y  por establecer en ella  un santua
rio á las ciencias? L a  aparición de 
esa ju v e n tu d  llena de v ig o r  y  de 
esperanzas que. á pesar de sus inse
parables desvíos, alienta el corazón 
y  me da el consuelo de ver p róxim o 
el tr iu n fo  de las luces, y  la so
ciedad lim pia de errores y  preocupa
ciones.

Conciudadanos: m irad aquí lo 
q ue el H stado debe al gran  fun d a
dor de nuestra A cadem ia L iteraria. 
Jóvenes estudiosos: reconoced en él, 
á vuestro verdadero padre! seguid  
sus pasos: im itad sus virtudes: c i
frad vuestro pundonor en reveren 
ciar su m tm oria. tn  cum plir sus v o 
tos y  en correspondtjr á sus afanes. 
H o o lv id éis uunca que este F a io  
de la c iv ilizació n  fué su obra predi
lecta. y  el m ás rico tesoío que legar 
pudo á su patria. S i sabéis conser
varlo  y  m ejorarlo con el ap rovech a
m iento y  e¡ estudio, haréis honra 
á sus cenizas y  bien á vuestra 
pattia.

^las no ;)euhéis que el descuido y 
el abandono, y  aun el an iq u ilam ien 
to de este precioso don. pueda an u 
blar ja m á s su s  r tc u e rd ís  ó borrar un 
ápice su nom bre querido. K o  lo 
penséis; porque no sólo éste es el 
único m onum ento de su grande pa- 
t!ictism o y  de su corazón benéfico. 
L( s hallaréis tam bién tn  las repre
sentaciones nacionales, donde in f a 
m ado ^u e s;'ín tu  por el am or del
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país, clam a por !a prosperidad, la 
paz y  e! sosiego de los pueblos, 
oponiéndose sereno é  im perturbable 
contra los tiranos y  especuladores 
de los destinos. Siem pre y  por 
siem pre hallaréis su nom bre en la 
reparación y  creación de cuantos 
ediñcios públicos tiene esta ciudad: 
en todas las funciones civ iles  y  reli
giosas, y a  ensalzando la  grandeza 
d ivin a, y a  cantando su num en las 
glorias y  los triunfos de la patria, 

hallaréis tam bién en los actos 
m ás privados, bien sean a legres ó 
tristes; pues para que todo fuese 
interesante y  agradable, necesitaba 
entre nosotros de su anim ación y  de 
sus gracias. L e hallaréis, en Ro, 
en el corazón de todos los hondure- 
ños, pues no habrá uno solo que 
directa ó indirectam ente no tenga 
beneñcios que contar, ni habrá uo 
in feliz que le h aya v isto  sin recibir 
sus d ád ivas ni llevar el prem io de 
su preem inente caridad.

E n  el desem peño de sus deberes 
sacerdotales, le veréis siem pre sabio, 
exacto  y  puro. E locuente en el púl* 
pito, pinta con ardor y  vehem encia 
la belleza de las virtudes, y  su grey  
le  oye, le escucha y  !e cree con ine
fable placer, pues no ve en su rostro 
sino el resplandor de todas ellas, y  
no encuentra en sus acciones sÍ!!o 
la confirm ación y  el ejem plo de 
cuanto les dice. Describe con h o 
rror el vicio , lo detesta y  lo persi
gu e  hasta destruirlo; sus discursos 
hablan con todos; todos los que tie
nen la dicha de oirlos ó de verlos, 
quedan convencidos y  satisfechos; 
pues nunca trata cosa sin deñnirla 
y  no toca asunto sin darle todo el 
lleno de su luz. De suerte que. el 
sacerdote, el soberano y  el súbdito,

el esposo y  la esposa, el padre y  el 
h ijo  de fam ilias, cada cual h alla  de 
m anifiesto su deber en la v irtu d  que 
encom ia y  en el v icio  que vitupera. 
Siem pre se m uestra gu stoso  y  v ig i
lante por el am paro de la orfandad, 
por el socorro de la verdadera po
breza, por la desaparición de la es 
clav itu d . por con servar el recato de 
la v iu d a , e! pudor de la v irgen  y  
todos cuantos cuidados recoge su 
ferviente solicitud.

E n  el confsísonario espanta su in 
fatigab le  aplicación, adm ira su d u l
zura. su constancia y  su tierna 
piedad; y  sí fuese dable rasgar el 
velo  que encubre este sagrado S^- 
cram ento de la penitencia, de aquí 
no m ás saldrían  inm ensos testim o 
nios de sus altos servicios en favor 
de la sociedad, del honor y  el reposo 
de las fam ilias. Jam ás la dulce 
esposa, la aflig id a  m adre y  la tím i
da doncella se arrodillaron ante este 
M inistro del A ltísim o, sin lograr la 
tranquilidad de sus conciencias y  el 
consuelo de sus penas. T o d o  lo 
allanaban sus talentos y  sus v irtu 
des: todo era fácil para su alm a g e 
nerosa é  ü u stra d a y  para su corazón 
lleno de m isericordia y  de bondades.

E n  su vida privada se nota un 
h ijo  m odelo de piedad ñlial, un 
padre constante de toda su fam ilia, 
un am igo  leal y  sin m ancilla. De 
form a que en todas partes y  por 
todo, luce su sabiduría y  p atrio tis
mo, b rilla  su relig ión  inm aculada, 
y  aparecen d ign as de RKVHS todas 
sus acciones

N o  procedam os con preocupación, 
ni alabem os siu discernim iento, si 
es que querem os conservar ileso y 
puro el verdadero m érito: no co n 
fundam os la m agnitud de este g e 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



RH VJSTA D E  L A  C y : \ T 3 R S : D A n

nio h ien h ^ h o r que es e! M asón, es 
e! honor de nuestra sociedad: no 
nos deslum bre el brük) de otros h e
ch os de más pom pa que utilidad, 
hechos que verdaderam ente e x c i
tan, conm ueven y  arrastran la adm i
ración: pero que son al m ism o tiem 
po, e! axote del gén ero  hum ano: 
hechos que en vez de aplausos m e
recieran m ejor la com pasión.

Kste V arón  in sign e, siem pre pro
vechoso. siem pre m odesto y  apre
c i a r e .  renunció su fortuna por ob
tener la de sus conciudadanos: sus 
talentos se encam inaron siem pre 
con seguridad  al progreso, y  sus 
accionas tildas nos prod ujeíon  in 
agotables l)eneñcios.

X o  consintam os, pues, que la 
preocupación y  el capricho pospon
gan jam ás sus ín clitas cualidades: 
dem os el rango que corresponde al 
esclarecido P R O T K CT O M  DH L A S  LU-  

CHS. A L  G R A N  y^UhTDAnOR de la 
Academ ia del Hstado. am igo inse- 
p^ra!)ie de la ju ve n tu d  y  ñrme sos
tén de todo lo bueno que existe  
entre nosotros. Su estatua en el G e
neral de Hstudi<M ( *  h donde tanto 
se aplaudió su voz y tanto esplendor 
produjo su saber, en ê t̂e m ism o lu 
gar dedicado por sus esfuerzos para 
asilo de las ciencias, sería el perpe
tuo m onum ento de la gratitud  hon- 
dureí^a. A caso la D irección, no

Kstc drvo dt! orador no ha cttmphdo 
aón. han írtbutndo otros homenajes a! !'

Vfn h) de  m A rtno ) ae !e e n g t ó  fr rn te  A 

!a t  )nvrr*M '%d por r !  O o b tc rn o  d r i  ! )o c to r  d o n  

M a n ió  A u r t h o  S o to  U n e ! S s !6 n  d e  A c tw  de e%- 

te 4 " ta h !n ^ ! !n h  n to  co !o có  re tra to  e ! C o tu e m o  

d r )  ^^ene^a^ d o n  L*!)-- ^togrAn. y e n  e ! * a ló n  de 

!ee tu ra  de ta H thho teca  ?<!aciona!. A ^n^c^a^^va de ! 

!H rev to r d e  )a Y .'C ^n o ad o  d o n  M*tehAn

(^nard^o)^^ %e !eer!^{^<^ u n  b u * to  de  n íA rn to ! ;^s^r 

e l ( ío b te r n o  d e ! t^e n e ra ! d o n  M a n n e ! B on íH a 

en

m enos reconocida y  apreciadora de 
su m érito, logre la d ich a de p lantar
la. para que las generaciones v e n i
deras alcancen y  veneren tam bién 
la grata  im agen de nuestro S.\B:o Y 
Bn^HMKR!TO RRYRS.

E! C ó d i g o  Civ i !  Pa^r¡o
porc!  Dr. don Rafae! Atvarado Manzano

LHCC:Ó^? V n  

y///

A u n q u e  ya  hem os en un ciad o el 
concepto que com unm ente se tiene 
de las personas m orales, ju zg am o s 
conveniente am pliar las exp licac io 
nes teóricas sobre esta m ateria.

La facultad de que el hom bre se 
considera investido para asociarse y  
organ izar agrupaciones, con íines 
de utilidad pública ó  privada, es un 
dereclío tan natural com o el de la l i 
bertad. el de propiedad y  todos los 
dem ás que se llam an prim itivos ú 
originarios: pero en la vida social 
su ejercicio debe reglam entarse, pa
ra garantizarlo  com o el de los otros 
derechos naturales del hombre.

Las asociaciones, cualquiera que 
sea su índole especial son organ is
mos que se van form ando gradual y 
sucesivam ente, en consonancia con 
las necesidades, los intereses y  las 
aspiraciones individuales, organis
mos que ofrecen nuevos y  am plios 
horizontes al desarrollo de la a ctiv i
dad hum ana, y  que constituyen po
derosos etem entos de prosperidad, 
de progreso y de civilización .

Generalm ente hablando, las enti 
dades m orales, siendo m anifestacio
nes espontáneas de! espíritu de aso
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ciación, por su o r ig e c . por sti orga- 
n izacióo. por sus m edios y  por sus 
ñues. se asim ilan sustaocialm ente á 
!as personas n aturales bajo m ú lti
ples aspectos, y  así com o éstas, tie
nen capacidad ju ríd ica , nacionali
dad y  dom icilio: y  por lo mismo, 
con las lim itaciones que surgen de 
su naturaleza, son tam bién sujeto 
del derecho: m as, para que así se 
caracterícen necesitan indispensable
m ente la personiñcación legal.

S egú n  el artícu lo  $6 del C ód igo  
C iv il, son personas ju ríd icas:

K 1 E stad o y  las C orporacio
nes, A sociaciones y  Fundaciones de 
interés público, reconocidas por la 

ley .
L a  personalidad de éstas em pieza 

en el instante m ism o en que, con 
arreglo  á derecho, hubiesen queda
do válidam ente constituidas.

29  L as A sociaciones de interés 
particular, sean civiles, m ercantiles 
ó  industriales, á  la sq u e  la ley couce- : 
da personalidad propia, independien
te de la de cada uno de los asocia- ; 
dos.

Hntre las personas ju ríd ica s  que 
este artícu lo  indica, h ay una que 
ex iste  de pleno derecho, el E stado, 
y  puede decirse que el hecho de or
ganizarse con todos los elem entos 
que lo constituyen, se convierte en 
derecho, ya  que no h ay n ingún po
der público  constituido que decrete 
su personi6cacióo; á  diferencia de 
las dem ás que se forman dentro del 
E stado, las cuales com ienzan á e x is 
tir hasta que se Ies concede perso* 
nalidad por quien corresponde.

A u n q u e la disposición citada re
conoce personas ju ríd icas de interés 
público y  de interés particular, en 
el iondo, todas son de utilidad pú 

blica y  privad a, con la diferencia 
de qu-í l<ís prim eras tienen por ob je
to principal y  d irecto el interés pú 
blico. y  secundaria ó  consecuencial- 
m ente. el interés particular: y  las 
segundas, a! contrario, se proponen 
inm ediatam ente un interé-^ privado, 
que. á no dudarlo, redundará en l)e- 
neñcio de la com unidad E sto  se 
com prenderá m ejor si se co rs id e ri 
que la gen eralidad  procede de los 
in dividuos y  se resuelve en ellos.

L a  personalidad que la ley a tr i
b u ye á las entidades m orales es pro
pia é independiente de la de los 
m iem bros que la com ponen. En 
conssrcuencia. la persona ju ríd ica  
puede ser e xtran jera , siendo h on du 
renos los asociados que la form an, 
y  viceversa, la asociación puede 
ser hondureña y  extran jeros los 
m iem bros que la com ponen: y  en 
tales casos la condición c iv il de las 
personas m orales y  la de los in d iv i
duos asociados, se regu lará, respec
tivam ente, conform e á la ley  nacio
nal de cada uno; subordinando el 
e jercicio  de sus derechos á la ley  del 
país en que ejecuten actos de la v i
da c iv il. N os referim os, por su 
puesto. á  las entidades m orales de 
interés particu lar, pues las de d e
recho público, com o son las que 
surgen  de la d ivisión  territorial, 
siem pre form an parte del E stado 
que las hubiese creado.

Las asociaciones de carácter p ar
ticular, seau civiles, m ercantiles ó 
industriales, se regirán por las d is
posiciones que reglam enten el co n 
trato de sociedad y  por las dem ás es
peciales. segú ü  la naturaleza p arti
cular de e lla , de m odo que, si dos ó 
m ás individuos quisieren formar 
una sociedad com ercia!, deben sub-
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ordinarse á lAs disposiciones del 
C ó d igo  de C om ercio y  á !as del C i
v il: y  de h  m ism a m anera, si varios 
pretendieren fundar una I 'n iversi-  
dad ó un C^^legio de Segund a Hnse- 
ñanp^a com o empresa particu lar, de- 
l^ ría o  o l^ r v a r  las prescripciones 

del C ó d igo  C iv il, por lo que respec
ta al contrato y  á lâ s dem ás dispo
siciones que reglam entan !a instruc
ción pública: mas. por lo que res 
p ícta  á las facultades, derecb^ys y 
obligaciones que corre^^pondan á 
aquellas asociaciones, hay que ate
nerse á sus respectivos estatutos, los 
cuales del)er4 n ser aprobados por el 
poder H jecutivo

m ism o deberá decirse p^r lo 
que hace á las fundaciones y  á cier 
tos !ust!tutí)s. com o los de beneñ- 
c^*nria. que la ley personifica para 
darles resp.-tabilidad y  para garan 
tizar la c  onsecución de sus ñnes: 
pues dolmen tener tambi<^n estatutos 
ó  reglam entos que les sirvan de nor
ma en sus m odos de funcionar.

Pero, si tales institutos ó fund^- 
ciones fueren creados por el Hstado, 
su funcionam iento, bajo todo a'^pec- 
to. tendrá que conform arse con la 
ley de su creación y  con los reg la
m entos que se les dieren para su r é 
gim en y adm inistración (art. ^8 
del C ód igo  C iv il).

Las personas ju ríd icas que m en
cionam os, en general, son capaces 
de los m ismos derechos que las per
sonas naturales: y c<)mo éstas, po- 
d íán  adquirir y poseer toda clase 
de bienes, á título  gratu ito  ú one* 
ro s i. y  deducir en ju icio  las accio 
nes civiles y  crim inales que les cô  
rrespondan.

Sin em bargo, lo dicho debe enten
derse con las lim itacioues prescritas

por la Constitución ó  por otras d is
posiciones secundarias, por ejem plo: 
no se pueden establecer las vin  
culaciones q ue se llam an *manos 
m u ertas." ni s? puede in stitu ir h e 
rederos ó  legatarios á los estableci
m ientos religiosos, cualquiera que 
ssra el cu lto  á que pertenezcan (art. 
5^ del C ó l ig o  C iv il).

Siendo de su m í im portancia las 
a w ia c io n e s . especialm ente las cien- 
tíñcas. artísticas, m ercantiles é in 
dustriales. serí^ de desearse q ue. se
cundando las aspiraciones de! esp í
ritu de solidandad hum ana, recono
ciendo que los Hstados se deben 
m utua asistencia en todo lo que co n 
cierne á la prosperidad, al progreso 
y  a! bienestar, ú obedeciendo siquie
ra al estím ulo de !a recíproca u tili
dad. fueran adm itidas eti la vida 
internacional, sin m ás lím ites que 
los que im ponen el orden público  y 
la mora! social, pues e x ig ir  que ta
les asociaciones sean especíñcam en- 
te idénticas á las reconocidas por la 
ley de cada país, sería desconocer 
que. por obra d elo sd istin to selem en - 
tos físicos y  m orales que determ inan 
las tendencias y  m odo de ser de los 
pueblos. !as entidades á que nos re
ferimos deben ser diferentes y  no 
pueden proponerse siem pre los m is
m os ñnes.

C o m e n t a r i o s  al  Código Civil

p o r  c! Lic. don P r e s e n ta c ió n  

^)ucsada

////y ////
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y/ //r//̂ ¿zr7í?y, ^/:7 í//r r/
/r// /̂í7 Wí?^ y//r í/r

í?r7/̂ / ^  A y /^ r̂r^/íVíT.

D e !a m ism a m anera que no se 
prohíbe !a constitución  de u su fru c
tos sucesivos ó  a ltern ativos, tam po
co  se prohibeo los usufructos sim u l
táneos, que son aquellos en que dos 
ó m ás personas disfrutan á un m is
m o tiem po la cosa usufructuada, ya 
sea por partes igu ales ó  ya  en pro
porción á las cu otas determ inadas 
por el con stituyen te.

E ste  ú ltim o precepto no se opone 
al principio  gen eral de evita r la p; r̂- 
petuidad del usufructo: cualesquie
ra que sea el núm ero de ¡os cnu'^u- 
fructuarios, la v id a  de l" s  n)is!nos 
determ ina un lím ite et! cu am o  á !a 
d uración del usufructo. L a  e x is . 
tencia hum ana no es indeñnida: en 
térm ino m ás ó m enos largo y  cu ya  
duración m áxim a se ptiede ñjar, 
todos pagam os tributo á la m uerte. 
L a  (echa del fallecim iento del ú!ti 
mo cousufru ctuario  determ ina de 
un m odo preciso la fecha de la e x 
piración del usufructo.

A  prim era vista, por la pluralidad 
de personas llam adas á d isfrutar de 
la cosa usufructuada, pudiera creer
se que al constitu irse un usufructo 
sim u ltán eo se co n stitu yen  distintos 
usufructos sobre la cosa u su fructu a
da. Pero no es así. E l usufructo 
es uno solo, la cosa sobre la cual re
cae es la m ism a, y  todos ¡os usu
fructuarios ju n to s  no representan s i
no una com unidad destinada á go 
zar de la cosa que sirve  de objeto a! 
usufructo.

D os hipótesis pueden presentarse 
con m otivo de ¡a aplicación del ar
tícu lo  de este com entario: que se

conceda á cada usufructuario  un 
aprovecham iento especial com o si 

. con stitu id o  el usufructo  sobre una 
ñuca, á uno se le otorgare  e! goce  
de las m aderas y  á otro los pastos: 
y  que se conceda el d isfrute total de 
una cosa in divisa  á  varias personas 
á un m ism o tiem po.

H1 prim er caso no ofrece diñcul- 
tad: cada persona d isfrutará del 
aprovecham iento que se le hubiere 
señalado, y  fallecida ella, el u su 
fructo se e x tin g u irá  en esa parte.

E l segu n d o caso puede orig in ar 
a lgu n as dudas. S i los cousufruc- 
tuarios se ponen de acuerdo en la 
m anera de d isfrutar la cosa, es c la 
ro que podrán hacerlo en la forma 
que co n ven gan ; pero si no se ponen 
de acuerdo, ¿qué se hará? E l hecho 
de haber varios usufructuarios de 
una m ism a cosa supone que h ay co
m unidad para el d isfrute de un d e
recho. y .  por lo tanto, entendem os 
que para solucionar la cuestión, de
berán aplicarse las reglas re lativas á 
la com unidad de bienes y  los pre
ceptos com prendidos en el cap itu lo  
de las obligaciones m ancom unadas.

O tra d uda. S i concedido e! dis- 
trute total de una cosa indivisa á 
varias personas á un m ism o tiem po, 
m uere una de ellas, ¿á quién  apro
vech a  el derecho de ésta? L a  duda 
que pudiera su rg ir  á  este respecto, 
la resuelve el artícu lo  739, el cual 
establece, de m odo exp reso , que 
siendo dos ó m ás los usufructuarios, 
habrá entre ellos derecho de acre
cer, y  d urará la totalidad del usu
fructo hasta la exp iració n  del dere
ch o del ú ltim o de los usufructu a
rios, precepto que está  en consonan
cia con lo dispuesto en el artícu lo  
i el cu al d ice que los coasigna-
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t ir io s  d€ usufructo conservan el d e 
recho de acrecer, m ientras goxau de 
d icho usufructo, y  que este derecho 
no se extin^^ue hasta que falte el úl* 
tim o coasignatario.

T o d o  esto se reñere únicam ente á 
los casos en que nada se h aya  deter
m inado especialm ente por el consti
tu yente de! usufructo: si ( ŝte dispu* 
so al(^o en sentido diferente, h^hrá 
que respetar su voluntad.

r///rr
1* /r¿T7Zfw///rír í/r

/r,
/ :7

 ̂ /rA-y7;/r.;/<ŷ í?, 
jr̂  a ^r/r/*-
w;w/7//í?.

L a  parte primera de este artícu lo 
no ofrece ninguna dificultad: el nu
do propietario tiene el derecho de 
disp^Mícr de la nuda propiedad en la 
forma que á bien tenga, ya sea ;^ r 
acto entre vivos ó  por disposición 
testam entaria. T o d o  lo relativo  á 
la nuda propiedad se regirá por las 
reglús legales que se aplican a! do
m inio. y  conform e á ellas se vetiñ- 
cará su trasm isión, sin más lim ita- ¡ 
ciones que las que surjan de su rota
ción con el usufructo respectivo.

La parte segunda de! artícu lo  pue
de dar lu gar á m ultitud de cuestio
nes Com prende esta disposición 
el usufructo concedido al padre de 
fam ilia sobre los bienes del hijo? ¿Se 
reñere a! usufructo que en los m a
trim onios celebrados bajo el régim en 
de la sociedad co n yu gal corresponde 
al m arido sobre los bienes de !a dote 
inestim ada? Se permite la enaje
nación de! derecho de usufructo ó 
só!o se autoriza la trasnm isiónde la fa 
cuitad de percibir los frutos? T o 

das estas cuestiones m erecen un es
tudio detenido: pero las tratarem os 
a! ocuparnos del artícu lo  * y :  por 
creer más propio dilucidarlas en 
aquel lu g a r.

A q u í sí^lo consignam os e! princi
pio de que por regla gen eral e! usu- 
fr(icto es intrasm isible y  que só¡o 
podrá trasferirlo por testam ento ó 

el usufructuario que lo 
hubiere adquirido por tiem po deter
m inado Sólo  esta m odalidad del 
usuíructo autoriza su trasm isión: en 
las d em ásn o esp erm itid o  efectuarla, 
y si de hecho se veriñ caretal trasfe- 
rencia^ sería nula por efectuarse en 
contravención á disposiciones que 
interesan a! orden público.

ELOGIO P L X E B K E
Pa O? ^ L* X C !A  DO P O R  K L  S Ri ^O R L ! C K \ C ! A : ? 0  

L O S  j H K Ó H ! M o Z E L A V A  K X  E L  G K N K -  

R A L  PM M S T C t U O S  D B  L A  U M ! V H R S ! O A D .  

KL  : 6  O g  J Ü X i O  D K  ' S 6 5 . CO?^ M O T Í V O  

ñ u  L A S  H O N R A S  S R  m C ! K R O ? f  Á L A  

M K M O R Í A  ! ) H L S H Í S O R  L ) C R ? í C ' A ! )0  t^ON 

Í MO C R r ^ T H R o X ! L L A .  P R ! M R R  U t R K C -  

T O R  Y  C A T K U R Á T t C O  U K  L A  t ' ? ^ ! V K R S ! -  

O A Í )  DM L A  R E P Ú B L I C A .

4

Aw (/í* yHa'
R!OJA.

Un triste m otivo nos co n grega  en 
este recinto, con frecuencia cubierto 
de gala  signiñcando el aplauso de !a 
ciencia en btiüautes certám enes, y 
hoy vestido de luto, resintiendo la 
súbita pérdida de un hombre de m é
rito ;)or su inteligencia, su ilustra
ción, honrado carácter y recom en
dables prendas personates. Celebra
mos llenos de consternación y  sincero 
duelo sus honras fúnebres^ póstum o
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hom enaje que rinden !a gratitud  y 
e! deber á !os m uertos üustres bajo 
!os auspicios conso!adores de nues
tras santas creencias.

H! m aestro de !a ju v e n tu d . e¡ 
ciudadano de sanos principios, el 
m agistrado de !a ju sticia  y  oráculo 
de !a !ey uo e x iste  y a  ! La m uerte, 
que no descansa en su iniatigab!e 
tarea de destruir, com o )a nítturale- 
xa tam poco reposa ^n su función 
creadora. !e ha arrebatado de entre 
nosotros, le ha robado á nuestras 
m iradas, á nuestro cariño y  á nues
tra utiÜdad positiva. Y  yo  he sido 
designado para pronunciar su e!^^gio 
fúnebre.—  Señores: A grad ezco  los 
generosos sufragios de la D iríccióu  
de estudios, que tanto f^vur ha 
d ign ad o acord^!rn)e. señj!á!.d^^m!r á 
este objeto; y  aquí deb() daros un 
testim onio de mi franqueza. A l 
principio vacilé  en aceptar tan hon
roso com o difícil encargo, porque 
sinceram ente me creo desposeído de 
!as prendas de estilo y  habilidad que 
requiere este género de trabajo: 
mas por ñn he debido acogerlo 
porque !a am istad m ueve, el recuer
do de BoniÜa me im pu!só y  he queri
do serle 6el después de sus d ía s.........
T am b ién  vosotros os sentís penetra
dos de estas em ociones; tam bién vos
otros participáis de m is sim patías: 
el pesar se descubre en vuestros sem
blantes. no lo ocultéis, señores: es 
ju sto  el sentim iento por )a pérdida 
de los hom bres que nos han favore
cido con sus beneñcios y  á  quienes 
hem os am ado. H1 cielo  lo aprueba, 
la virtu d  lo rec!ama y lo recom pen
sa am pliam ente, derram ando en los 
corazones raudales de dulce sa tis
facción.

E n  BoniÜa pudim os d istinguir al 
jurisconsulto  escíarecido, al ciu da

dano virtuoso y  a! hom bre l)enévolo. 
Y o  no hablaré de su nacim iento ó 
del origen  de su apellido: este co n a
to corresponderá m ás bien al que 
escriba su e xacta  biografía . C u an 
do se puede e logiar el doble m érito 
del talento y  de las luces acom paña
das de! ornato de la virtud , es in gra
to esfuerzo recurrir á la m em oria de 
los antepasados, solicitando e x tr a 
ños m erecim ientos, que. si alguna 
vez d ign iñ can  a! elogiado, sólo los 
debe á la naturaleza, no a! afán de 
su espíritu  ni á la rectitud de su co
razón en las pruebas que sufre.

B onilla se dedicó al estudio de las 
leyes, recibiendo !as prim eras nocio
nes de esta ciencia en la R epública 
ue N icaragu a, su país n ativo, ^luy 
jo ven  aún, se trasladó á esta ciudad, 
y  continuó la tarea de su noble voca
ción con asidua constattcia. hasta 
lograr su recibim iento de abogado 
en nuestros T rib u n ales. F u é  d eu 
dor á tsta  U niversidad, entonces na
ciente, y  á a lgunos de nuestros com 
patriotas ilustrados, de la consecu
ción de sus votos; señalada honra 
para nuestro país, que asi concurría 
á la cu ltu ra  y  civilización  de sus 
propios hijos com o á la de los hijos 
de otra región. Y  desde este m o
m ento (excusadm e las fechas). Bo
nilla sin desatender las penosas ocu
paciones de su estudioen  el despacho 
de los negocios que llegaban á sus 
m anos, convierte sus m iradas á la 
ju ven tu d  ansiosa de ilustrarse; con
tem pla que esos tiernos renuevos de 
la sociedad, se hallan irijspirados de 
generoso anhelo, y  que es preciso 
inocularles la ciencia, la verdad y  la 
lu z. para lormar hom bres capaces, 
m iem bros ú tilts  á la asociación y  á 
la patria; com prende sin arrogancia
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y  á pesar de su candorc^sa m odestia 
que su ínteÜgencÍA encierra suñcieu- 
te cauda! de ideas p^ra ser ú til en 
!a ense^anxa, y  acaricia á !a ju v e n 
tud. !a torna á su lado y  la com uni
ca suA sólidas instrucciones Desem 
pef^a con honor las C átedras de d e
recho canón ico y  d e r e c h o  c iv il, 
enseña privadam ente el derecho p ú 
blico y  tam bién da clases reservadas 
de aquellas otras ciencias, practican 
do este A!antrópico em peño en una 
serie no interrum pida de años hasta 
el funesto día de su defunción, c^n 
am enidad y dulxura y  con perseve
rante paciencia.

Este arduo y  constante trabajo 
en los detalles de tales m aterias y  
el mAoejo de los asuntos torenses 
encom endados á su probidad y  sus 
luces, debieron fami!i:!r!xar!e en el 
conocim iento de las m ás im portan
tes cuestiones ju ríd icas, en el plan 
general y  sintético dt; la l^^ îs!a- 
ción y  en la práctica exp ed ita  de 
los nê ô̂ Mos que ejetcitaba; así es 
que. había ad q u in d o  un golpe de 
vista seguro y  un claro discernim icn 
to para descubrir lo verdadero y  lo 
ju sto  en el terreno de in vestig a
ciones y para res )1 ver con acierto 
las enojos¡4S dudas del laberinto j u 
dicial. Sus exten sas nociones en 
tan grave profesión. íljaron el á n i
mo de sus conciudadanos, é hicier<'n 
que se le exaltase  en dos é{)ocas al 
rango de ^lagistrado de! T rib u n al 
de Justicia (^ue d!gnam e!üe presidía.
V  es de este lugar, señores, que 
j)crdon(^is el desahogo de mis afec
ciones á la memoria del maestro, de! 
com¡^añen* y de! am igc. ^Üeml'ro 
de aquel ^uer;M^. me ;x;rmito en su 
nou!bre n l/ ir  !ni dé!ñ! vo7: e! T r i
bunal se resiente de la pérdida que

ha sufrido: el T rib u n al lam enta con 
profundo pesar la d esip arición  de la 
escena o6cial. d t  un em pleado tan 
notable por su integridad sin sospe
cha. su acreditada prudencia y  sus 
equ itativos al par que ¡lustrados ju i 
cios. H1 T rib u n a! ha co n sign ad o en  
e! libro correspondiente de sus se
siones. un ju sto  testim onio de sim 
patía y hom ?naje al apasionado re
cuerdo de tan ju stiñ cad o profesor.

La le g is la tu ra  de! año próxim o 
pasado, queriendo rem ediar los v i
cios. em barazos y dificultades de la 
legislación española que nos rige, 
y  orde!)arla en un plan mej^ r̂ siste
m ado y  claro  m étodo, decretó la 
redacción de los C ód igos C iv il. C r i
m inal y de Procedim ientos, d esig  
!)ando á este propósito la Com isión 
que debía llevar á térm ino tan úti
lísim o trabajo. Bonilla fué señ ala
do uno de sus individuos, en uuión 
del aprecia! le y  erudito A!)0gad0 
don Pío T ran q u ilin o  A rixa  (sobre  
quien !a m uerte ha extendido tam 
bién su velo fúnebre ) y  de otros d is
tinguidos profesores, que por con
siderar aquí pie'^entes. no me perm i
to nom brar, tem iendo que se alarm e 
su modestia. Se redactó e! C ód igo  
Crim ina!. ha!)iendo m erecido la apro- 
!)ación de! Sol)erano Cuer;>o L e g is
lativo  en su pasada reunión. A u n  
no ha visto la lux pública este tra- 
l^aio. {wro todos se prometen hallar 
eu él. el mérít<) apetecido y  las co n 
diciones que e x ig e . desca!^sando en 
la idoneidad acreditada y esm erado 
acierto de sus autores. O jalá  sea 
nn m onum ento para sus nombres y 
un valioso presente para nuestra pa- 
tíii<!

¡ Bonilla fué elet to. adem ás, para e! 
profesorado de la clase de Derecho
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T eó rico  y  Práctico, m andada esta
blecer aquel propio año por decreto 
legislativo, elección m uy de acuerdo 
con las e x ig e n ñ a s  de esa cátedra y 
los ardientes votos de la ju ven tu d . 
E l !a sirvió  desde que fué in au gu ra
da hasta su m uerte, con notable 
adelanto de los alum nos que siem 
pre m anifestaron especial preferen
cia por las lecciones de tan caÜñca- 
do, afable y  cariñoso m aestro. Su 
exacta  inteligencia en el derecho, le 
granjeó por ñn la estim a y  conside
ración públicas, aclam ándole com o 
á un ñel intérprete de la ley; y  la 
difusión de sus luces entre los jó v e 
nes consagrados á la ciencia, le h i
cieron acreedor á nuestro acendrado 
reconocim iento, habiendo servido á 
nuestra patria com o un verdadero 
h ijo  de H onduras. Arbol de e xtra
ño clim a, im plantado en nuestro sue
lo, se cubrió aquí de ñores, nos abri
gó  con su sombra y  nos regaló con 
m uniñcencia su sazonado y  ópim o 

fruto.

Bonilla fué un ciudadano virtu o
so. N o  es posible hablar dc¡ ciuda
dano sin hablar de sus piincipios, 
de los cuales pedim os más encare
cida cuenta al hom bre instruido y  
al hom bre de talento, porque ellos 
consagran su im portancia social y 
fijau el centro de los círculos polí
ticos en un pueblo ó  eu todo un 
país; pero vosotros conocéis dem a
siado sus principios: sabéis que su 
alm a se inflam aba con la indepen
dencia y  que su corazón se estreme
cía en violento regocijo  por la liber
tad, sabéis que él am aba la igualdad, 
que hdce herm anos á todos los hom 
bres, atribuyéndoles un origen co 
mún y señalándoles un m ism o ele
vado ñn, que reconcilia todas las

clases y  todas las condiciones convi
dándolas con el am or, c!Ísol de vida 
en que tiende á fundirse la hum ani
dad para depurarse de sus im pei fac
ciones, sus vicios y  delitos, y  apare
cer en la creación m ás d igna de sí 
misma, radiante de m ajestad y  f^
cunda en aspiraciones g loriosas.......
M as parad, oh mi plum a! Debo ser 
breve, y  recelo que m is oyentes h a
yan de censurarm e si me apasiono 
demasiado, ó  si me expreso en débi
les térm inos hablando de la santa 
igualdad que profesaba Bonilla, co
mo principio y  com o dogm a.

Bonilla am aba el orden, conven
cido de que es la prenda del bienes
tar, de la confianza y  del dichoso 
concierto que deben reinar en la so
ciedad. Su carácter fué siempre 
consecuente con esta convicción. 
N unca pudo ver con indiferencia, y  
por el contrario condenaba con to
das su fuerzas, el arrebato de las 
pasiones turbulentas, y  los trastor
nos que la discordia, los odios insa
nos y  la exaltación  de los partidos 
han engendrado entre nosotros y  
producido lam entables abortos. Su 
alm a naturalm ente inclinada al bien 
y  á la fraternidad, no habría sidoja- 
más ñexib le  por ningún poderoso 
m otivo de venganza, ni por alcan
zar el triunfo de sus ñjas é invaria
bles opiniones, al desbordam iento 
subversivo ó al torbellino de inmo
rales excesos, porque estaba firme
mente pent:trado de aquella m em o
rable m áxim a: "M u ch o  aut?s mo
rir que com eter una acción indigna ó 
crim inal" V  tal era la concien
cia de su honradez y  la inm aculada 
pureza de sus intenciones, que en 
medio de las más rudas agitaciones 
y  am enazadores trastornos, su espíri-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



REV!3TA DR LA CyWHRSIDAD 367

t r a n q u ü o .  00 se a!te- 

Í su sereoidAd de costumbre, no 
de !os pe!í) r̂o5. y ae mao- 

 ̂ ;mp?ftufhab!e cotn̂  ̂ !a roca 
no conmueven !AS impetuous 

4, ó c^mo e! cedro e!evado que 
ê cu!da del rayo que serpentea so- 
M altiva copa.
0̂ su carrera pública. Bonilla no 

en nueAtra^ Asambleas Hn 
ta época obtuvo genera! sufragio 
a Mr de su núm ero; p$ro sns
o conocida^ ideas, opuestas á las 
í profesaba el partido político ^n- 
4XS reinante: la independencia de 
carácter que no se doblegaba al 
W . ;)orque no se prom etía me- 
tr agitando el incensario de la adu 
¡<̂ n ó prestándose á odiosas iuM- 
aciones con vilipendio de sus 
aigad<^ principios, hicieron que 
tomase parte en aquellas delibe- 

iones, bajo los pretextos que ha 
/cntad  ̂ la in triga y apoyado la 
rrM. Mas Bonilla no se inquieta 
ru n  desengaño que tampoco ha 
ido siempre la consideración de 
! hombres de m<^rito. T orna con 
imo sosegado A su hogar dom(^-^ti- 
. conve rsa placentero con sus ami- 
ys. se entretiene con la lectura de 
<'mero y Virgilio, estudia la civi- 
^acióndeO reciay  Roma: recorre 
) la hist<)ria l')s aconteci!^^ieut^)-^ de 
motas srdades y sigue <?outemp!a!)- 
)el desarrollo intelectual y ŝ ĉ̂ ¡̂ 
? !a hunun idad  In sta  lo^ tis^mpos 
nderuos; v así ye rert̂ mpen̂ â <H 
¡smodí-las r<nürariedades políticas, 
fogiad^) en su ra7;An tranquila y 
ü!)ebido en el estudio de las bella'* 
r'tdueci'^ue^ drl g^-nioeti obras cM* 
<as. )̂̂ )r̂ ûc B')uil!a era .̂̂ û bi<̂ ^̂  
terato.
m hsnu!)re b/n¿\<'!o! S.:ñ'^res! 

h c^ r̂ayón simpatiza vn cxtrctno

con esta cualidad ó con este atribu
to. si me permitís la expresión. La
tyen ev olen c ia  ..........  H i j a  d e !  c i e l o  y

d e l  a m o r ,  e s  p re n d a  d e  la c o n ñ a o z a .  

d u l c e  la z o  d e  la a m is ta d  y  v i n c u lo  

d e l  c a r iñ o .  E l l a  a m e u iz a  e l  s e n o  

p r i v a d o  d e  la fa m il ia ,  v u e l v e  fá c ü e s  

y  s u a v e s  las  r e la c io n e s  s o c ia le s ,  y  

c o n s u e !a  e l  in f o r tu n io  e s p a r c ie n d o  

ñ o r e s  y  fru to s  en  e l  s e n d e r o  d e  la 

v i d a .  B o n i l la  se  h i z o  n o ta b le  p o r  

e s ta  d ic h o s a  c u a l id a d ,  s in  q u e  m e 

p id á is  h a b la r o s  d e  su  h u m i ld a d  y  

m o d e s t ia  t a n  c o n  v i d a s  y  p r o v e r b i a 

les. C u a n t o s  le  t r a ta b a n ,  s e n t í i n  

e l  e n c a n t o  d e  s u  b o n d a d  g e n ia l ,  d e s 

c u b r í a n  su  d e s e o  d e  c o m p la c e r  á 

to d o s  y  se rles  g r a t o :  a d m ir a b a n  su  

fáci! d i s p ^ i c i ó n  p i r a  p e r d o n a r  )as 

o fe n s a s  y  v o l v e r  a l  trat<) i n t e r r u m 

p id o  d e  a lg ú ' !  a m ig o ,  s in  r e s e n t i

m ie n t o  y  c o n  !a in te n c ió n  m á s  b e 

n ig n a  V  á  ta! p u n t o  re s a l ta b a  en 

su perdona e s ta  s e ñ a la d a  d is p o s ic ió n  

d e  á n im o ,  q u e  á e l la  d e b ió  e n  m u c h a  

p a rte  e l  re s p e to  y  c o n s id e r a c io n e s  

q u e  se le t r tb u ta b a n .  á  ella  d e b ió  

q u e  n o  se  ce!)asen c o n tra  los  t iro s  

p e n e tr a n te s  de W c a lu m n ia  ó  d e  la 

v e n g a n z a  g r a t u i t a ,  a u n  c u a n d o  se  le 

c o n c e p tu a r a  sin j u s t ic ia ,  a l g u n a  v e z  

com prom <rtido e n  la s  d is e n s io n e s  

c iv i le s  e n  ¿p<)cas d e s g r a c ia d a s  de 

l i c e n r i i  y  t u m u l t o .  S i  t u v o  en em i-  

g-)s. n o  fu ero n  ^^ersonales. s u  ín d o le  

s u a v e  y  su  m o d e r a c ió n  !e e v i t a r o n  

s ie m p r e  esta  s u e r te  d e  a d v e r s a r io s .

S u  b e n e v o le n c ia  e ra  eñca^. a c t i v a  

y  g e n e r o s a :  ha!)itab a  e n  s u  c o r a z ó n ,  

a! m i - m o  t ie m p o  q u e  se  m ostra !)a  á 

s u s  s e m e ja n te s  e n  p o s it iv o s  s e r v i 

c io s .  v e rd a d  q u e  n o  ^^^s<ía ri- 

([uezas: s u s  m e d io s  d e  e x is t e n c ia  

(ueron sicu^pre e s ca so s:  n o  ¡)odia ser  

l ib e ra l  y  ú t i l  c o n  e l  o r o  q u e  la (<)r-
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368 RH PÚBUCA DB HO??DCRAS

tuna á muy pocos coocede. en una 
palabra, no debía ser generoso po
niendo en manos de sus favorecidos 
piezas de luciente y  sonoro metal. 
Servicios de esta naturaleza, los dis
pensó en su corta escala, y  jam ás 
el necesitado imploró su socorro, 
sin verse obligado á rendirle gra
cias. Pero Bonilla poseía otro g é 
nero de caudal, poseía inteligencia 
y  luces, bello patrimonio que tam
poco la naturaleza ha deparado sino 
á raros de sus hijos; y sus instruc
ciones privadas, su palabra en las 
Cátedras, sus escritos en el foro y 
sus acertados consejos á toda clase 
de personas, aun á las más hum il
des é indigentes, sin miras de inte
rés ni de ninguna recompensa, des
cubren suficientemente que su alma 
era generosa, abierta á la compasión 
y  sensible al infortunio. Bonilla 
cumplió la m áxim a de aquel célebre 
escritor que fué apellidado el varón 
inmortal, de! célebre Voltaire, cuan
do no lanzaba su pluma contra el 
Cielo, ni ofendía la moral:

:

Bella
m áxim a que debía estar grabada 
en todos los corazones, viva en la 
memoria de todos los hombres, para 
su mayor enaltecimiento y para ser 
más útiles y  l^enéñcos en provecho 
de la doliente humanidad. V  lo 
repito, señores: Bonilla cumplió tan 
ñlantrópica máxima. Si algún de
fecto empañó su vida, mis labios 
estarían sellados para pronunciarlo, 
y  espero que vosotros no reconven
dríais mi Iranquexa. ¡A y! debemos 
ser indulgentes con los que descan
san en el silencio del sepulcro, l̂ e-

¡ices nosotros si logramos llegar 
término mortal de nuestra carrer 
preservados del contagio de tO( 
mancha, advertidos como estamo 
por aquella comxrida expresión, t 
que un solo adarme de mezcla adt 
tera y  rebaja el metal más precios 

Bonilla no existe! Aquel coraza 
que tantas veces palpitó á impuls* 
de su ardiente cariño hacia nosotrc 
ha cesado de latir! Aquella voz q! 
halagaba nuestros oídos con los bla 
dos desahogos de su tierna amista 
ha enmudecido ya! Pero, señore 
¿seríamos capaces de pedir cuenta 
la Providencia de las leyes que 1 
establecido, de sus profundos decr 
tos é insondables designios? El 
n o s  preserve de tan impía co 
ducta. La razón nos enseña, 
religión petsuade y  la diaria exp 
riencia nos muestra que el homb ] 
nace y debe morir para perder 
luego en el seno de la eternida! 
que desde la creación del prim- 
hnmano. hasta que se rompa y de 
aparezca en el espacio la sólida m 
quina (̂ ue nos sustenta, esta  ̂
nuestra inevitable sentencia. Co: 
muévanse nuestros corazones ( 
sentimiento y de dolor, derramem* 
lágrimas por los que han mereció 
nuestra cordial predilección y ba- 
dejado de Ser; tributemos á su m* 
moria homenajes de alabanza y re 
peto por e! bien que nos han hech 
y por el que la muerte ha impedir 
que se nos continuaran dis;)ensand' 
pero no murmuramos de la Prov 
dencia bienhechora, inñnita en sal 
duría y en justicia, y re^plandecien 
en tesoros de misericordia. Oh! 
mis palabras pudiesen adquirir t 
este instante todo el bálsamo de 
unción religiosa para conmovefo^ 
;^enetraros sobre la na<!a del iiom!'

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



R B V M T A  D B  L A  PK!\T!RSTDAÍ^ 3 ^

eü  su vida terrena y  su destino

exce!s^^ m á s  aH á d e  !a t u m b a  ............
Venturosí) B onüla! fuiste virtuoso: 
tu coraxón am a?^ y  practicaba !o 
bueno: tu a!m a se arrobaba en no- 
b!ê  ̂ y  generosas aspiraciones, no 

q uerías sino k) m oral, no te apasio
nabas sino por !o bcHo. lo  honesto 
y  !o ju sto . H as abandonado tu des- 

píjjo m orta! para e levarte  al c ie
lo  D ios te recibe en su m ansión 
gloriosa y  te prom ete dicha sem pi
terna.

Juventud de mi patria! O h , v( ŝ- 
otros que aspiráis á esm altar v u e s
tras frentes con el lau ro  de la ciencia, 
y  á henchir vuestros corazones con 

el goM) de n e re c id o  aplauso! A co r
daos que á vo '^ tros in cu m bt llenar 
el vacío  de los hom bres d istin guidos 
que la s<^ciedad pierde: que las d is
tinciones dispen*-adas á sus me reci
m ientos y á sus servicios deben ser 
en vosotros, m otivos de eñcax em u
lación pytra que príKrur^ îs granjea 
rí ŝ !os hom enajes de que es d ign o  
el saber, y para que seaw  por vues 
tros útÜes trabajos, acreedores a! 
recouf)ctn!Íento universa!; acordaos 

que la m irada pública está ñja cons
tantem ente eu vosotros, prom etién

dose en e! p'^rvt !ur e! íruto d r vm-^ 
tros talentos, el reOejo de vuestr.!s 
virtudes y )a inñuencia de vuestras 

luces en la dirección de !<̂ s intereses 
sociales: acordaos, que os debéis á 
vuestra patria, m ás que á vosotros 
m ismos y que á vuestras fám iüas. y 
que ella os e x ig irá  un día vuestro 
sólido a^)oyo y cot^^eración ÜU' t̂ra* 
da. !'r<.*segnid ansiosos á vuestro 
herm oso destino, cu itivad  siu des
canso el cam;?o de la ciencia, corres 
p4^nded todí^s las ("^¡XTanyns. ror<̂ * 
n¿)d todas e x ig e n cia s; y encon

traréis sobrado galardón  en las sim 
p atías de vu estros conciudadanos, 
en la conciencia de vu estro  propio 
m érito  y  en la alabanza y  fam a de 
vuestros nom bres.

HK !):C!íO.

^efn!^!ores det a ñ o  p a s a d o  

en  C opan

i n t e r e s a n t e  d e s c r ip c ió n  cc<^nráf¡ca

S a n t a  R w a .  D i c i e m b r e  ! $ d e

S e ñ o r  l i c e n c i a d o

d o n  K ó m u l o  H .  D u r ó n .

C o m a y a g ü e l a .  

A m i g ( ^  q u e  d i s t i n g o  y  a p r e c i o :

M e  e s  m u y  g r a t o  s a l u d a r l o  c o n  la  

c o r d i a i i d a d  d e  s i e m p r e .

X o ^ o t r o s .  p o r  a c á .  e n í r e  o t r a s  c a 

l a m i d a d e s ,  t d e s  c o m o  la  c r i s i s  e c o 

n ó m i c a .  1.4 p<íste d e  i n f l u e n z a ,  q u e  

y a  h a  c a u s a d o  a ! g u u a s  d e f u n c i o n e s ,  

e s t a m o s  j u s t a m e n t e  a l a r m a d o s  y  v e r 

d a d e r a m e n t e  a m e n a z a d o s  c o n  r e p e  

t i d o s  t e m b i o r e s  q u e  s e  v i e n e n  s u c e -  

d i e u ( ! o  c o n  m ^ s  ó  m e n o s  i n t e n s i d a d .  

d e '- J e  e ¡  m e s  d e  ^ ! a y o  d e  e s t e  a ñ o .  

U n o  d e l  ! S  d e  d i c h o  m e s  y  o t r o  d e !  

r S  d e  Atro-^to c a u s a r o n  d e s p e r f e c t o s  

e n  ¡o s  e d i í i c i í ^  d e  e s t a  p o b l a c i ó n  y  

r u i n a s  e n  ! o s  p u e b l o s  d e  C u c u y a -  

g u a .  L a  l ' n i ó n  y  a !< !e as  t i r c u n v e -  

cin:^s.

S e g ú n  ! a s  o p i n i o n e s  d e  ! o s  s a b i o s ,  

e s o s  f e n ó m e n o s  s e í s m i c o s  o b e d e c e n  

á  v j r i a s  cau^^as. ;>ero c a s i  s i e m p r e  á  

v o l c a n e s  c a n d e n t e s  c u a n d o  !e s  f a l t a  

r e s p i r a d e r o  ó  c r á t e r  ¡)o r  d o n d e  d a r  

s a Ü d a  á  s u s  f u e g o s ,  c e n i z a s  y  l a v a s .  

I ' d .  sat^e q u e  ;)or  e s t a s  r e g i o n e s ,  c a -  

r e c e m o - s  <!e l^ o n t b r e s  d e  r i e n r i a  q u e  

i t e t n o s  c r e i í í o  ( s ! a !  ( d e  e a -

K. ! s t'
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tástrofes com o las de H ercn lao o  y  
Pom peya. por estar recostados hacia 

el A tlá n tic o  y  no sobre el Paciñco. 
donde está la linea de volcanes. Pe
ro á ú ltim a hora, nos causan espanto 

tres picos ó  cerros que si i 'd .  no v ió  
de cerca, ha de conocerlos geográñ - 
cam ente. aunqu e m ás creo que los 
d ivisaría  en el tiem po en  que nos 
honró con su perm anencia en  ésta.

R ecordará U d. que hacia el O cci
dente de esta ciudad, á pocas leguas, 
parecen entrecortarse las cordilleras 
de " E l  E sp íritu  S a n to " y  de '*E 1 
M eren d ó n ," por m edio de una pe
queña gargan ta  denom inada M on

taña de " E l  G allin ero , " que divide 
á  !a vez los valles de C u cu y a g u a  y  
aquel en donde yacen , en  el aban 
dono m ás deplorable, las célebres é 
h istóricas ru inas de Copán

Pues bien: en dicha gargan ta  se 
destacan aqueüos tres m ajestuosos 
cerros llam ados: " L a  M agd alen a,"  
*'San A n d ré s "  y  " E r a p n c a ;"  el pri
m ero en este térm ino m unicipal, y 
los otros dos en ju risd icció n  de L a  
U n ión . E stos gigantescos cerros 
form an un án gu lo , siendo e! vértice 
el de "S a n  A n d r é s ."  Por la base 
de los tres corre una quebrada ó 
riachue!o llam ado " L a  B u f a "  ó 
" A g u a  C a lie n te ."  E n  sus m árge
nes y  aun en el lecho de dicha qu e
brada h ay ausoles ó  hervideros de 
agu as azníradas term 3les, desde e! 
prim ero hasta el ú ltim o grado de 
calor: ausoles que desde mi infancia 
y  niñez conocí personalm ente. Los 
ancianos vecinos á d ich o iugar me 
han referido saber, por tradición, que 
tales her\'ider()S hace sig lo s que al)í 
existen , sin que ja m á s se hubiera 
sentiílo en sus cercanías ft-nótneno 
alarm ante.

Inm ediatam ente después d i  sen 
tirse los prim eros tem blores, a lgu n o s 
vecinos de esta ciudad, e x tra ñ o s  á 
las cuestiones g eo ló g icas  y  atm os
féricas. concurrieron  al lu g a r  de 
" 1̂  B u fa ."

E n  su regreso me reñrierou: que 
á sus inm ediaciones se sen tían  los 
sacudim ientos con m ás fuerza y 
ruidos, lo que revela la presencia 
de tuego subterráneo: que la  v e g e ta 
ción  antes tan fresca y  lozana se 
m architaba rápidam ente: que de los 
ausoles perm anentes antes, en cu en 
ta el más gran de y  a l que se lla m a 
ba " L a  B u fa ,"  porque en su ruido 
im itaba el bufí^r de un toro, h a 
bían obstruido; y  que. en cam bio, 
brotaban con m ayor abundancia á 
pocas distancias de doníle antes 
existían .

Y o , lego  en todo pero m ás en es
tas m aterias, he pensado que lo que 
los exp lo rad o res üam an causa de los 
tem blores puede ser efecto, habiendo 
observado que desde el año de <̂ 7̂7 
cada vez que aquí ha tem blado, esos 
truenos ó  ruidr^s que preceden y  
que vu lgarm en te  Haman retum bos, 
se han percibido á bastante d ista n 
cia, com o en dirección del la g o  de 
Y q jo a  Sin  em bargo, y o  respeto 
las opiniones ajenas y  puede ser que 
los que no opinan com o y o  estén en 
lo cierto.

E n  este caso, o ja lá  que el C ob ier- 
!to nom brara una com isión técnica 
que estudiase las causas de estos 
tem blores que nos tienen en perpe
tuas in quietudes y  zozobras.

A  pro^>ósito: es sabido que en te
rritorio de E! S aivad or otro tanto 
que á nosotros sucedía á las pob!a- 
cio!!es inm ediatas al lago (!e Hopnn- 
go . ( na com isión nom brada )̂or el
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C o!)!crno observó que en cierto  tiem 
po# de! año, á m edida q ue ascendía 
ó  he Uenaha e! !ago, se obstru ían  ios 
rf^piraderfys de ios pequeños vo!ca- 
nc'  ̂ ^̂ ue h ay en su seno, co m en tan 
do entonces e! período de tem M ores. 

L a  com isión acordó q ue cad a vez que 
e! ia g o  pasara de cierto  ni ve!, se 
desagu ara. !o q ue se veri6ca anu^!- 
m ente por m edio de! río  Jihoa. A sí 
han ce?tado aü á los tem blores que 
tan to  ^re<^upaí^n á las poblaciones 
mencionadas^.

!)esea á I d . m il íeli^.idades su 
ami}^o afectísim o y atento S . S.

BASÜJO CHACÓS.

H t ^ \ K A S  F L X E B K E S

/ ; y . < / r / / r r / í 7/ /  / < r  j

í/r/ /lrí?v-
/AVr/^. / 7¿ r̂-A r̂r/í?/' r 

í/r / j   ̂ y//:vrjr/í//T .̂

S^ rsión d e !  2 d e  A b r i !  d e  ! 3 7 ^ .

! \ ! ( J o n s e j o d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b ü -  

t a .  r^ rn n id o  c o n  m o t i v ( )  d e !  faÜ ^ ci-  

n i i c n t o  a c a e c i d o  ÍToy d e !  s e ñ o r  d o n  

F r a n c i s c o  Bote!<^. V i c e - R e c t o r  y  C ^ -  , 

t e d r á t i c o d e  la  t 'n i v e r - s i d í ^ d ; a t e n d i e n  

d o  á  lo h  d t s t i n m n d o ' ^  y  cou'stann;?^ 

s e r v i c i o s  q u e  a q u e l  d i g n o  A c a d é m i 

c o  p rc '^ tó  á  e s t e  I n s t i t u t o  l i t e r a r i o  

d u r a n t e  m u c h o s  a ñ o s ,  y  á  q u e  e s  

p r o p i o  d e  l a s  a t r i b u c i o n e s  y  c u l t o r a  

d e  e s t e  C u e r p o  r e n d i r  u n  h o m e n a j y  

d r  g r a t i t u d  y  a p r e c i o  A l a  m e m o r i a  

d e  ! o s  hom b rt.*s  q u e .  c o m o  e l  s t ñ o r  

B ó t e l o .  !^an s a l ñ d o  c o n s a R r a r s e  a !  

a d í^ ! a n to  d e  ¡a  j u v e n t u d  e s t u d i o s ! .

m oria de! ñnado V ic e  -R ector y  Ca* 
tedrático don F rancisco Botelo.

2  ̂— Los m iem bros de! C u erp o  D i
rectivo, !os señores C atedráticos y  
a lum nos de todas las asign atu ras, 
asistirán á sus e x e q u ia s  de riguroso 
lato , e! cua! será llevad o  por espacio  
de n u eve días.

3^— D urante igu a! tiem po, e le d i-  
ñcio u n iversitario  se ostentará en su 
parte e x te rio r e interna con co lg a 
d uras fúnebres, en señal de duelo.

4^— t'n a  com isión, com puesta de 
m iem bros del C onsejo, pasará á  ca* 
sa de los deudos del ñnado, á e x p re 
sarles. en no m bre de este C u erp o  y  
de !a U niversidad , los sentim ientos 
de pésam e de que están penetrados 
por la ()érdida de tan apreciable co
laborador del estab!ecim iento y  de 
tan virtu oso  ciudadano.

5^— Se ptonunciará el d ía de ma* 
ña!;a. en es!e recinto, á co n tin u a
ción de las exeq u ias, el e lo g io  fún e
bre de don Fraucis^jo 8ote!o, d esig
nándose con tal ñn al señor L ice n 
ciado don A dolfo  ^ ú ñ iga. y d icho 
elogio , con la presente acta, se p u 
blicará por !a prensa.

6^— La S ecretaría  se d irig irá  al 
Suprem o G obierno participándole 
la infau-^ta noticia de! suceso que 
m otiva esta sesión, y pidi^indole se 
sirva üenar la vacancia de! destino 
de \ ice-Rect<^r.

FSTUBAN FK hkAR !.

jH R ÓStM O Z h L A Y A .

E tnuin  ftinet^re de don  ¡ ' r a n c i s c n  

B o te íp

ACL HK!) \ ;

— Cclt-lnar. ron 1.̂  po\i!)!e so- 
!íinnidad. !tonras fúnt-bn^ á !a u;c-

Sh^OKKS:
¡Q u é gran crim en n< a!)a <le perpj- 

¡ trar la íuuertc! exc!ama!^a el Conde
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de L am ark  a! saber que ^íirabeau 
h ab ía  e x h alad o  e! postrim er suspi
ro. S i pudiéram os com parar ias co
sas nim iam ente pequeñas á  las in 
m ensam ente grandes, esa e x c la m a 
ción que repercutió en el m undo al 
ecÜpsarss en m edio de su brillante 
carrera el tribun o gigan tesco  cu ya  
palabra de fu ego  fulm inaba com o el 
rayo  desde el S in aí de la revolución, 
podríam os repetirla de buen grado, 
8Í!) e x ag e ra ció n  y  sin  hipérbole, an
te la tum ba m odesta, pero venerada 
y  querida, que acaba de abrirse an
te nuestros ojos atónitos.

Don F rancisco Botelo ha m uerto! 
E sta funesta noticia, d iv u lg a d a  con 
velocidad eléctrica por todos los 
án gu lo s de la ciudad, ha llevad o  la 
sorpresa, la c o n s t e r n a c i ó n  y  las 

lágrim as al seno de nuestras fam i
lias: ha cubierto con un crespón fú 
nebre este santuario de la cien cia, y 
ha herido profundam ente todas las 
ñbras de la sensibilidad nacional. 
¡K ! señor Botelo acababa de dejar 
su asienta en la C átedra de la U n i
versidad! ¡L a  m uerte le sorprendió 
repentinam ente en su cam ino!

C iudadano excepcion al el señor 
Botelo, superior, m uy superior á 
nuestras m iserables disensiones, era 
d ueño del afecto y  de la estim ación 
gen eral; bajando al sepulcro ¡cosa 
rara, m uy rara á la verdad! sin d e
ja r  atrás una soÍa som bra, un solo 
resentim iento que deje de hacernos 
venerada y  querida su m em oria.

E l señor Botelo era un hom bre 
vaciado en los m oldes antiguos, que 
parece se hai) roto para siem pre. 
Probidad acriso)ada. carácter ñrme 
é indom able, sentim ientos de caba
llerosidad y  de ju stic ia  hondam ente 
arraigados, m oralidad á toda prue

ba, fanático ap ego  por el cumplí* 
m iento de la  le y  y  del deber, libe
ral, verdadero liberal, libera! en la 
acepción casi d iv in a  que la ciencia 
social ha dado á esta palabra, el 
señor B otelo era el tipo cabal del 
hom bre de bien y  del verdadero c iu 
dadano: tales com o se necesitan, y 
com o no pueden menos de ser, para 
q ue nuestras sociedades se levanten, 
para q ue nuestras sociedades m ar
ch en  restañando sus pasadas h eri
das: para que el ego ísta , in d ife
rente y  frío, d é lu g a r  y  cam po á los 
e xp an sivo s y  dulces sentim ientos de 
p atria :— para que e l patriotism o, 
que consiste en el trabajo, en el 
sacriñ cio y  en el m artirio  por la 
patria, reem place al patriotism o es
trecho. al patriotism o m ezquino, a!

h ipócrita careta 
que disfraza á todos los am biciosos, 
á  todos los m ercachiñes políticos: 
— para que la fraternidad y la co n 
cordia v en gan  después de la d iv i
sión del odio y  las ven gan zas, a h o 
gando, sepu ltan d o hasta en nues
tros recuerdos, esas carnicerías hu 
m anas que bautizam os con el nom 
bre de g u erra ;— en una palabra, 
para que la R epública d eje  de ser 
un sarcasm o y  la dem ocracia una 
m entira.

E l señor Botelo, h ijo  de padres 
honorables, fué educado en G u ate
m ala. Hs a llí donde se fam iliarizó 
con idiom a de C icerón y  de Sah!s- 
tio. de H oracio y  de V irg ilio : es de 
a llí de donde regresó á esta ciudad, 
su cuna, com pletam ente formado. 
A islad o, com pletam ente aislado d u 
rante !argo tiem po, fué en los ú lti
mos años de la A dm inistración  de! 
D octor L indo que le nom!)ró. n(̂  
sin asom bro de m uchos, Juez de

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



& E V : S T A  D B  L A  C N IV K R S tD A D 3 7 3

!* lo s t a o c i a  d e  e s t e  d e p a r t a 
m e n to .

Hra un verdadero y  n u evo astro de 
ju stic ia  que se levantat)a en nuestro 
turbio y  cargad o horizonte: era ést̂  ̂
una ocasión, m uy rara poT cierto  en* 
tre nosotros, en que el m érito m o
desto, en que la \irtu d  republicana 
era llam ada á ocupar un puesto pú 
blico. con desprecio de las aspiracio
nes bastardas y  de los ju e g o s  de la 
in triga. Desde entonces podemos 
decir que el señor Botelo se consagró 
por com pleto al servicio  de la pa

tria.
L lam ad o á ocupar la C átedra de 

I^atinidad en la U niversidad, la s ir
vió  COK tal copi^ de ciencia, con tal 
asiduidad, con tal desprendim iento, 
que el duelo que hoy anubla n ues
tros corazones es la m ejor y  m ás elo
cuente apología de sus im portantísi
m os servitiíw . <Qud padre de fam i
lia no conserva todo e! tesoro de su 
gratitud  para el C atedrático modelo, 
que al enseñar á sus alum nos la len 
gu a de los Fabios. C am ilos y  Hs- 
cipiones. parecía trasladar á sus ju 
veniles pcchos la adusta severidad 
de la virtud antigua? ¿Q ué jo ven  
que sienta latir un cornxón de hom 
bre no llevará e! tributo de sus lá 
grim as ante la tum ba venerada y 
querida que guarda para siem pre al 
más solícito de los m aestros y  al m e
jo r  de los am igos?

T egu cigatp a. señores; H onduras, 
la patria entera, ha hecho una p ér
dida tan irreparable y dolorosa, que 
no podrcíuos jam ás lam entar d ign a

m ente.
H1 M agistrado incorruptible é ín 

tegro: el ciudadano abnegado y  p a
triota: e l Catedrático incom parable: 
el am igo caballeresco y  noble: ei v e 

cino útil y  pacíñco. todo, todo ha 
desaparecido. Dejem os correr núes 
tras lágrim as, q ué am argo es el pan 
del duelo!

A l tributar este ú ltim o hom ensje á 
la m em oria del que fué V ice-R e cto r 
y  C atedrático  de la U niversidad. ^!a- 
gistrado. Juez y  C onsejero del pue
b lo :— al que fué m ás que todo eso. 
hom bre de bien y  excelen te  ciu d a
dano. debem os inspirarnos en sus 
nobles y  patrióticas virtudes: d eb e
mos continuar por !a hermosa senda 
que nos deja abierta con su ejem plo, 
para m erecer la gratitu d  y  el apre
cio. —que tienen no sé qué de inm or
tal y  sagrado cuando se tributan al 
borde de un sepulcro.

¡Q u é de esa tum ba tan venerada 
y  tan querida partan altas y  salud a
bles enseñanzas para esta ju ven tu d , 
que es h o y  la esperanza y  que será 
m añana e! sostén, el orgu llo  y  la 
gloria  de la p atria!—

A n o L F o  X r^ !C A .

B o le t ín  b ih ü o g rá f ic o  

de ¡b ib lio teca  de !a U n iv e r s id a d

i  ! H G R B S O S  H A B t D O S  K L  R K C T O -

I RADO. DEL AL 3 :  DR M A Y O  

! OK ! 909.

A R C m V O  B t B L I O G R Á F i C O  H l S P A -

K0-AMBM!CA!<0: —  Tom o
I, n9 correspondiente á ^!arxo de 
tgOQ.— Publicación de la Librería 
G eneral de V ictorian o Suárez.

A s U A R t O  E S T A D Í S T : C 0  D U L A  R K -  

r Ú B t . í C A  O R ! E H T A L  D B L  U R t ' G U A Y .  

— T om o I, correspondiente á los 
años ! 9oy— Hs  un libro en 
folio de 992 páginas, con ilustracio
nes.— De él aparece que el U ru guay
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tieoe 186.925 kilóm etros cuadrados, 
ocupando así, por orden decreciente 
de m agn itu d  e! d^^cimo ran go  con 
respecto á  !as naciones europeas y 
e! décim o tercio con relación á !as 
am ericanas; y  q ue cuen ta con 
!. T. ô. 799 hab itan tes ó  sea : por 
k iló m etro  cuadrado. M ontevideo, 

la cap ita l, figura con h abi
tantes. ó  sea 473 7 por k ilóm etro  
cuadrado. K1 com ercio e x te rio r de 
la R epública ha m ás que d uplicado en

30 años, desde íS 77  á e leván
dose, en núm eros redondos y  m illa
res de pesos, d e 30.945 á 67.893. des
pués de exp erim en tar en todo ese 
prolon gado lapso de tiem po las a l
tern ativas m ás d iversas La im por
tación pasó de y5.046 á 34.455, y  de 
T 5 .S 9 9 á  33 438 1a exp o rtació n  en 
!^o6, quedando un su p erávit sobre 
ésta, de : .o i7  m illares de pesos. Los 
trabajos que com prende el volum en 
representan una e xten sa  y  bien d i
rig id a  labor, y  el D irector G enera! 
de K stadística. señor don R am ón L ó 
pez Lom ba, debe sentirsesatisfechode 
ella. Por lo dem ás, el estado de ño- 
recim iento del U ru g u a y , de que tan 
soberbias pruebas da el ANUARio. 
es para en orgu llecer á todos los p u e
blos de la A m érica  H ispana y  una 
refutación  v iv a  de la tesis de que sólo 
la  raza sajona es capaz de cu m p lir las 
dem andas de la civ ilizació n .

REVISTA JURÍDICA: (C o 
lo m b ia ).— A ñ o  L  n^ 6: L as senten
cias e xtran jeras  y  el C ód igo  P roce
sal colom biano, por F ed erico  Puer
tas J. — K 1 derecho á la vida, por Pe
dro M aria C arreño. — 7: L̂  ̂ es
cla v itu d  en Colom bia, por V icen te  
G a rc ía  C órd ob a.— D e las relaciones 
entre la Ig lesia  y  el E stad o, por 

Lean d ro M edina.

R E V I S T A  DK LA IUSTRUCCIÓX Pt  ̂

B U C A D E  COLOM BIA : — T o 
m o X X Í V ,  n " 1*̂ : D ecretos y  reso
lu c io n e s — A n á lis is  literario  de .
/ y. por el H erm an o L u is  G on zn ga.
—  E l m étodo h istórico , segú n  G a 
briel M onod. del In stitu to . Profesor 
en e! C o le g io  de F ran cia, traducción  
por V . y  V .

HíSTOKIA I'XIVHMSAL, por do!  ̂
M artin ian o R am írez ^ lartinez: 
d rid .— E sta obra d irig id a  por su au 

tor al C ated rático  de H istoria  Uni 
versal de la U n iversid ad , recom en
dándole su adopción, está declarada 
de te x to  en U n iversidades. Institn  
tos de S eg u n d a  E n señ an za. S em in a
rios. E scu elas N orm ales y  E scuelas 

de C om ercio, etc., etc. - C o tu o  no 
h ay C ated rático  d e H istoria en la 
U n iversid ad , se presentó esa obra 
al C on sejo  Suprem o de Instrucción 
P ú b lica , quien  podrá resolver sobre 
su adopción en los C o legio s de S e 

gu n d a E n señ an za de H onduras.

AHUAKIOS DH LKCISLACIÓX !'CUA 
TORIAXA: 1906 y  i 9 0 7 . - Q u i t 0 . - l .  
Prim era parte: L eyes, D ecretos. R e
soluciones y  A cu erd os de la A sa m 
blea N acion al. -S e g u n d a  parte: D e
cretos E je c u tiv o s .— Pu blicación  o fi
cial d irig id a  por don M anuel A . 
Y é p e z , D irector del A r c h iv o -B ib lio 
teca del Poder L eg isla tiv o .

REVISTA I)H LA FACULTAD DE 
LETRAS V CiRNCIAS: —
V olum en V I I I ,  nP i^, correspon
diente á E n ero  de 1909: M iguel M e
lero, por el D octor R am ón ^!exa.—  
V id a  del D octor José M anuel Mes- 
tre, por el D octor José Ign acio  R o 
d ríg u e z .— L os precursores de la re
volución  francesa, tesis de la señ ori
ta E v a  M orejón y  R niz. G raduada 
de la E scu ela  de P ed ago gía . E sta
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tesis para optar a! grado de Doctor 
en P ed ago gía . !eida y  sostenida el 

de M ciem b re de :90 s. se publica 
det^idamente recom endada por el 
T rib u n al exam in ad o r

UN!Ó?? IBRRO AMER!CA?^A: ,!A7- 
— A ñ o  X X I I I .  3. correspon 

d iente á M arzo: Pando y  V a lle , por 
V a rg a s  V i l a . -  C rón ica española: 
L os herm anos W rig h t y  don A lfo n 
so X I I I . — Inform ación A m ericana.
—  4. correspondiente á A b ril: 
E xcelen tísim o seiSor don H m iliano 
G on zález X avero . Presidente del 
P aragu ay . —  ! ^  españoles en A m e 
rica. Hntre sus grabados trae el 
m onum ento á C astelar en M adrid. 

RHVCE !HTHRSATIO?^ALH DK L*
— V olum en

L V I .  nV 8. correspondiente al de 
Agor.tr) de L  U niversity de la 
H abana, por H. Condam ine de La- 
to u r,— La specialisation des Pacul- 
!¿s. por C led at. —  9, del 15 de 
Septiem bre: I^ s !e(,onsdu pays n a
ta!. por Hncst L a v isse .— L  Hnseig- 
ncm ent á C o  ta -R ic a , por H. C o n 
tam ine de L atour.

CAU JKS  nH LA RHV!STA 

V:r^A NuHVA.
r  que

d irige  en la H abana el D octor don 
D iego T a m a yo . —  A ñ o  1, n̂  ̂ 3. co 
rrespondiente á A b ril: H1 O b serva
torio de Belén y  el Padre V iñ e s .—  
le c c io n e s  sencillas sobre tuberculo
sis .—  A cta s  tom adas de! " L ib r o  de 
A ctas' de !a Junta G enera! y  de! 
Consejo C ubano: N u ev a  V o rk . año 

H n e!en ca!)ezam ien to  d é la  
prim era de estas actas, de! ! 4 de Xo- 
viem bre de d icho año, se dice que se 
han reutYidolos quesuscrtl^en "p ara  
tratar de ponereu  acción los m edios 
m ás conducentes y  eñcaces de reali

zar una exp ed ició n  m ilitar lib erta
dora de su P atria, la Isla  de C u ba, 
hasta lograr su independencia de la 
dom inación española y  su an exión  
á los Hstados U n id os.' Hntre las 
ñrm as ñgura la del célebre poeta 
cub an o M igu el T .  T o ló n .

HL A srX (.!A D O R  ORIENTAL, de 
S an tiago  de Cul^a.— A ñ o  I I L  n ^

y 70, correspondientes á A b ril.

HL de San José de C o sta -
R ica .— T om o ! V .  n̂ ' 12. correspon
diente a! de A b ril: N u estra  pro
p aganda: " L a  Condena condicio
nal — L e y  á que están sujetos los 
extran jero s en !a sucesión, tesis de 
A b o gad o  de don C arlos I^ iv a  Q ui- 
ró s.— I^ y  de! servicio  c iv il para la 
Repú!)!ica de C u b a — L a C on ven 
ción de C en tro -A m érica  reunida en 
T eg u cig a lp a : las liases adoptadas.—  
B ibliografía.

Coi.KC^:ó?^ A R !hL. de San José 
de C o sta -R ica . -V o iu m e n  n  ̂
correspondiente al de M a y o :  
M áxim as políticas, por Sim ón B o lí
v a r .— C rítica  y  b ib liografía , por Ro- 
!)erto Brenes ^íesén. - H 1 patílu ilo 
político es infam e, por S. Pérez 
T ria  na.

LA PATR!A. de Iveón (N icaragu a). 
— A ñ o  X V . tom o V I I ,  n^* 7 y  íí, 
correspondientes á Febrero y  M ar
zo: A specto  físico y  clim a de N ica 
ragu a. p o r ju a u  C arriü o  S . — R em i
niscencias, por CorneÜo Sosa. —  Por 
qué no tenem os invenciones? por R i
cardo Contreras.

LA GACHTA, de San José de C os
ta R ic a .— A ñ o  X X X I ,  sem estre t". 
n ^  !00 á !07.

BoLKTÍn J rn !(!A !.. de San José 
de C o sta -R ica .— A ñ o  X I V .  sem es
tre n°^ :o o  á :o y .

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



376 UH HOHD^;RAS

H L M E X T O P . d e C h o h i t c c a .  -  A ñ o  

! ? — K s t e  p e r i ó d i c o  e s  ó r g a n o  

d e  ! a  K s c u e í a  d e  V a r o n e s  d e  a q u e -  

!!a  c i u d a d  y  ! o  d i r i g e  d o n  J  A n t o n i o  

H o n e s

T R A B A J A . . . ! ,  d i a r i o  d e  S a n  P e d r o  

d c ^ í a r c o r i s .  R e p ú b H c a  ¡ ) o m i n i c a n a .  ¡ 

— A ñ o  V ! .  n"^ 392, 394 y  4 )̂2. d e !  ¡ 

m e s  d e  A ! ) r i ! .

A L T U R A S

T egu ciga lp a .....................  3.000 pies
T á m a ra .............................. 3.600
Protección......................... 4 350 "
I'iores.................................  ^.500 "
C om ayagua......................  2.!CO
T rinidad (Cuevas)..........  2.000
San Rafae! (caserío)......  2.550 "
Ojos de A g u a ..................  í . i j o
L ib ertad ............................ !-350 **
M eám bar .........................  ! 3jO "
Río ^íaragua (paso).......  1.200 "
Portillo Cham o...............  * 925 "
Y u ré  (casetío )................  2.350 "
Santa C ruz de Yojoa. .. ! .550
L a g o d e Y o jo a ................  i.S^o "
Potreriüos........................ 300
T̂ a Pim ienta..................... 325 "
Cham elccón......................  300 "
San Pedro S u la ............... ^ro "
R ío B lan co.............. .. 330 "
C holom a............................ 223
T egu cigalpa, ! 3 d e  ^ !ay o d e  !909-

K. MARTI^fEZ LÓPKX.

Í ) 1 S E R T A C K ) ? ^ K S

Las necesidades !^ajo el puoto de 

v ista  económico

H1 deseo constante que lleva 1̂ 
hom b!e á m ultiplicar las impresio

nes agradables y  aiejar las desagra* 
dables, nos da la noción de las ne* 
cesidades.

Cotí e! señor Piernas decim os que 
el vocablo necesidad signiñca. en 
general, una manera de ser precisa 
¿ inevitable, y  sir\e  para it!dicar la 
relación de ex igen cia  que m antie
nen los m edios con los ñues. Nece
sario se llama aquello de que depen 
de otra cosa, ó que ha de ser forzo
samente puesto para lograrla, y en 
el mismo setítido se a6rm a qt;e es 
necesario a lgú n  hecho ó suceso 
cuando se han puesto los medios 
que á él conducen.

Y  com o nosotros tenemos que 
buscar esos elem entos exteriores que 
nos faltan, y nos vemos forzados á 
tomarlos de un modo irresistible, de 
aquí las necesidades del hombre que 
vienen á ser y  pueden definirse: las 
exigen cias con que nuestra natura
leza reclama aquellos medios, que 
son indispensables para su ob
jeto .

Los economistas, confundiendo 
la necesidad con sus efectos, suelen 
decir que consi&ten en la sensación 
ó pena que experim enta el hombre 
por la falta de ciertas condiciones. 
E s lo cierto que el dolor revela la 
necesidad y  nos fuerza á atenderla; 
pero el dolor sólo se siente cuando 
la necesidad no ha sido oportuna
mente satisfecha; luego esas sensa
ciones desagradables en vez de ser 
el origen, son una consecuencia de 
nuestras necesidades. A sí, la nece
sidad de alim entarnos y vestirnos 
no consiste en el ham bre y  el frío 
que sentimos a! dejar de hacerlo, 
sino en que la índole de nuestro or
ganism o requiere el a u xilio  de me
dios determinados.
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T a n  num erosas y  variad as com o 
!as re h c io n ts  que sostiene son !as 
necesidades de! hom bre, porque con 
todas e llas !a activid ad  se propone 
obtentor a lg o  que sirva para el m an
tenim iento y  !a p?rteccián de n ues
tra vida.

Hn orden al esp íritu  necesitam os 
la posesión de la verdad, la contem- 
plar^ión de la beüexa. los goces efec
tivos. etc . y  el cuerpo hem os de 
nutrirle. Por eso las necesidades ?e 
d ividen  en físicas y  m orales, según 
que inm ediatam ente se reñeran al 
cuerpo ó a! espíritu: p^eroentre unas 
y  otras media !a m ism a relación é 
intimir^ad que e x iste  entre esos dos 
elem entos indisolublem ente unidos 
en nuestra n a tu r a le s .  S in  la sa
tisfacción de !as necesidades físicas 
es im posible la vida del espíritu , y 
p re^ in d ien d o  de las necesidades 
m orales, la vida no será racional y  
hum ana. Las necesidades de! cu er
po causan e! dolor físico que tras
ciende a! espíritu , y  las necesidades 
propias de <̂ ste origin an  el sufh- 
m iento m oral que altera nuestro 
organism o: u!tas y  otras nos afectan 
totalm ente, y han de ser atendidas 
á la par.

!)e !a naturaleza de los m edios 
que reclam au y  de la aplicación que 
e x ig e n  para esos m edios depende 
e! carácter económ ico de las nec^ ŝi- 
dades

Las necesidades físicas son todas 
económ icas, con excep ción  de aque
llas que se satisfacen sin estuerzo de 
nuestra parte com o las que piden !a 
respiración del aire, la lux. etc.

Las necesidades de! espíritu  serán 
tambi(^n económ icas en cuan to  ha 
yan de satisfacerse ;w r m ediación 
de! cuerpo y  cou elem entos m ateria

les en las condiciones antes dichas. 
H! estudio, la o!)ser\*ación de las co
sas y  la reñ exión  acerca de ellas. !a 
contem plación de la belleza y  la co 
m unicación atectiva. no dan siem pre 
m otivo para relaciones de carácter 
económ ico: pero el libro em pleado 
por e! ñlósofo. el papel y  la tinta 
con q ue Aja sus ideas, los aparatos 
y  objetos que sirven para el análisis 
de! quím ico, el lienzo y  los colores 
de que se va!^ el pintor, son otros 
tantos m edios económ icos que co 
rresponden á las necesidades del or
den m oral.

De m odo. pues, que !a m ayor 
parte de las necesidades hum anas 
trasciende á !a esfera de los bienes 
m ateriales y  determ ina ex ig e n cia s  
de carácter económ ico. K stas ne
cesidades. com o todas !as dem ás que 
son propias de nuestra naturaleza, 
ofrecen una gran  variedad y  se 
m uestran en progresión creciente.

Influyen en las nece?'idades y  las 
hacen desiguaies, ante todo. !as 
condiciones personales, la edad. (̂ 1 
sexo , la com plexión  orgánica, la e d u 
cación y !a cu ltu ra, y después, las 
circunstancias exteriores, e! cÜma. 
el territorio y  los diversos grados de 
civilización  que alcanzan !as socie- 
díídes hum anas. A sí. no s<)u ¡os 
m ism os e! alim ento ó el vestido que 
han menester el niño y  el adulto, la 
m ujer y  e! hom bre, e! sano y  e! en
ferm o. el nervioso ó el sanguíneo, 
el literato ó el artista y  e! hom bre 
rudo é iuculto; y  de igu al m anera 
cam bian las ex ig e n cia s  de la vida 
en los países fríos con relación á los 

. cálidos, en las costas respecto de las 
m ontañas y  en los pueblos salvajes 
com parados con las naciones más 
adelantadas.
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Son progresivas !as necesidades 
porque crecen de continno en inten* 
sidad y  en núm ero Cada una de 
!as necesidades hum anas es Ümita- 
da en sí mism a, porque reciama 
una cierta cantidad y  no más, de 
las cosas que tienen !a v iríu d  de sa
tisfacerlas. L a  F isiología, por ejem 
plo. dice que el hom bre en su ali 
m entación no puede pasar de ciert<  ̂
lím ite: ps r̂o ésto se reñere única
m ente á la cantidad, no á la calidad 
de los medios, porque den(ro de ese 
lím ite cabe una gran  diversidad de 
!as satisfacciones, y nunca se agota* 
rán los perfeccionam ientos p<'̂ îb*es 
en la alim entación, en el vestido dtf! 
hom bre, etc.

La satisfacción ordenada de una 
necesida<¡ engendra e! hábito  de 
atenderla, y  nuestra naturaleza pide 
con m ayor aprem io aquello  á que 
se encuentra acostum brada. Por 
eso el que ha conseguido abrigarse 
no puede prescindir y a  de los trajes 
que apenas echa de menos quien 
anduvo siempre m edio desnudo ó 
n!al vestido, y los que han llegado 
á gozar de la abundancia miran con 
horror las privaciones que sin gran 
sufrim iento llevan aquellos otros 
que nunca pudieron salir de la po
breza. Por otra parte, la necesidad 
satisfecha representa un 6n cutnpli- 
do que eleva nuestra condición y  
pone á nuestro alcance nuevos y 
más am plios ñnes.

C uanto más m ejora y  se engrande
ce el hombre, tanto m ayores en ca^iti- 
dad y  m ejores en calidad han de ser 
los medios que necesite. Apenas 
el hombre está abrigado, dice Has* 
tiat, cuando ya  desea tener una casa; 
apenas se viste, cuando ya desea ador
narse; apenas satisface las e x ig e n 

cias del cuerpo cuand o el estudio, la 
ciencia y  el arte abren á sus aspi 
raciones un cam po ¡lim itado. ^Veis 
aquel incu lto  y  lal)orioso artesano? 
H abituado á un alim ento grosero, 
á  pobres vestidos, á una m iserable 
habitación, le parece que sería el 
hom bre m ás feliz si pudiera alean 
zar al grado de la escala social que 
d ivisa inm ediatam ente s o b r e  éL 
Se adm ira de que los que lo han 
alcanzado se afanen todavía. V  en 
efecto ven ga  la modesta fortuna que 
ha soñado y  se le verá feliz: feliz— sí. 
pero pocos días. Porque m u y lu e
g o  se fam iliariza con su nueva posi
ción: y  p o co á  poco deja de sentir su 
pretendida felicidad. V iste  con in 
diferencia el traje, por el cual tanto 
suspiró. Se ha formado otro c írcu 
lo. frecuenta otras personas, de 
cuando en cuando lleva á sus labios 
otra copa, aspira á subir otro grado.

por m uy poco que se observe á sí 
m ism o, conoce bien que si su fortu
na ha m udado, su alm a ha perm a
necido lo que era. una fuente in ago
table de deseos: ésto, d ice Bastiat. 
¿quién se atreverá á negarlo?

Kn vano es discutir ante la e v i
dencia del hecho, si esa expansión 
de las necesidades es un mal que nos 
atorm enta, som etiéndonos á deseos 
inagotables. S in  em bargo, h ay que 
advertir que el continuo desarrollo 
de las necesidades no es más que 
una consecuencia de nuestra natu
raleza perlectible, y  que la reducción 
á una cantidad determ inada de esas 
m ismas necesidades, señalaría un 
lím ite desde el cual nuestra vida no 
tendría ya objeto, ni horizontes, ni 
esperanzas, y  se convertiría  en la 
existencia puram ente vegetativa  de 
los seres inferiores. E l aum ento de
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!As n e c e s id ? d e se s .á !a  v íx  efecto de! 
p n ^ re so  y  cí!U ^ más fecunda 
A d em ás. e!d esarro!!o  natura! y  or* 
denadí) de!a^ necesidades no produ* 
re  dolor, sino, a! t^ n trario . un m ayor 
núm ero de satisfacciones, y  !o que 
nos m ortifica son los apetitos irreg u 
lares. las im posiciones de! v ic io  y  de 
la m oda, las e x ig e n cia s  irracionales, 
en 6n. m ultip licad as por l i  pasión y 
e! capriclio

L as necesidades económ icas son 
tam bién in d ivid u ales y  co lectivas: ca 
da una de las entidades naturales: la 
1-am ilia, el M unicipio, la X ación . 
la H um anidad y las asociaciones 
voluntarias, religiosas, m orales, cien 

tíñcas. e tc ., son origen  de neccsida* 
d es q ue no pueden referirse e x c lu 
sivam ente á n in gu n o de los in d iv i
duos que ^ '̂rman parte de tales o r
ganism os H1 hom bre siente, ad e
m ás de sus necesidades ^)ersorales. 
las que le afectan com o m iem bro 
que es de num erosas colectivid ades, 
y  no le hasta con !U)tnrse. conser
varse y atender á su in d ivid u o, 
sino que ha m enester un h ogar para 
la fam ilia, ut! purl^lo para e! m u n i
cipio. un t^'rr!torio para la X ación . 
m edios para su co n viven cia  con la 
especie, el tem plo para el cu lto , la 
escuela para la enseñai^xa. las vias 
de com unicación para el com ercio y 
as! en todos los órdenes, elem entos 
m ateriales que satisfagan las necesi- 
dedes sociales, las que siendo de 
todos, reclam an la ex isten cia  de 
m edios ó  bienes de índole y  de dis- 
j)osición tan!!)ién C'^munes. V  to
d avía  en ntro sentido son co lectivas 
las necesidades, porque los hom bres . 
so m o sso lid a n o s .e s  decir, n  sponsa- 
!)les en cuan to  á la totalidad del 

ccot)óm ico, que no estará cum plido

m ientras la h um anidad et!tera no d is
ponga de los precisos m edios natu 
rales. 1.^ necesidad de cada uno 
retluye sobre los dem ás y  el con 
ju n to  de las necesidades individua 
les y  sociales sobre todos pesa X a 

die purde reducir el fin económ ico 
á su persona y  c^^nsiderar que está 
cum plido, porque él se halla satisfe
cho. ni lo grará  tam poco e v itar, por 
m ás que lo procure, la acción  que 
ejercen sobre 1̂ la escascx y  las p r i
vaciones que < tr<*s sufren. Por eso 
á las n^cesidad^ s propias se sum an las 
a je n a sy  h a y  que atender sim u ltán ea
m ente á las unas y  á las otras.

Son pf r̂ ú ltim o las necesidades 
económ icas, dentro de cierto  grado, 
las m ás im periosas de todas las h u 
m anas, y de aq u í, que se ¡as llam e 
fundam entales ó  prim arias. S in  
alim en tación , siu el vr^tido y el 
a lb ergue, la vida es im posible: todas 
las otras necesidades conducen al 
perfeccionam iento físico ó  mora!. 
¡)ero esas son irrem isibles, com o 
condiciones in íp u estasá  nuestra e x is 
tencia.

D e lo exp u esto  se deduce cu ál es 
la naturaleza, la exten sión  y  la im 
portancia del ñn económ ico, que 
consiste en la adquisición  de los 
m edios m ateriales necesarios para 
el hom bre.

La relación que hem os dé m ante
ner con la naturaleza sensible y  a si
m ilación que nos es indispensable 
de m uchos de los elem entos que 
aqueüa encierra, señalan com o uno 
de los bienes que hem os de cum plir 
el aprovecham iento de las cosas na 
turales. Y  este ñn que llam am os 
ecíuióm ico, se d istin gu e por una 
parte y  se en laza por otra con los 
dem ás ñnes hum anos. A u n q u e  núes-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



3 So R EPU BLICA HOXDURAS

tra relación con !a n atu raleza  sea 
tan esencia! y  tan íntim a no es !a 
única q ue d e ísm o s  sostener.

Para algunos, el ñn económ ico es
tá absolutam ente rcdtícido á los b ie
nes m ateriales, no atiende m ás que 
á ellos, y  se cum ple con independen
cia  de lo m oral, d e lo c ie n tíñ c o , e tc., 
que con stitu yen  órdenes diferentes. 
L a  E con om ía, conform e á esta d oc
trina. sólo trata  de procurar en la 

m ayor can tid ad  posible las cosas qne 
desea el hom bre, de m ultip licar la 
riqueza, prescindiendo de los obje
tos en qne consiste y  del uso á que 
se aplican, y  la esfera económ ica 
com prende únicam ente los ncto'í de 
adq u isición , el trab ajo  pr'.dnctiv<^, 
el cam bio de los bienes, las re!aciones 
de quedando fuera de
ellas las m orales, las atectivas y  to
das las dem ás. A sí ha d ich o A m 
brosio C lem et. que los principios eco
nóm icos sirven  lo  m ism o para el 
bien que p^ra el m al; otros econo
m istas. sin llegar á  estos extrem os 
deplorables, hablan de las necesida
des artiñciales com o leg ítim as y  
proclam an la independencia del ña 
económ ico y  estim an natura! su op o
sición con ¡os principios éticos y  so
ciales, q ue deben regir en otros ó r 
denes de nuestra v id a . E s  verdad 
que la E conom ía no tiene com peten
cia para decid ir acerca del m odo c ó 
mo las cosas han de ser ap licad as á 
las necesidades, que no resuelve, por 
ejem plo, cuáL es el alim ento co n v e 
niente en cada caso, ni el em pleo 
que ha de darse á las herram ientas ó  á 
!o sexp losivos, ó á los venenos, porque 
esto corresponde á  otros conocim ien
tos de carácter técnico; pero una 
cosa es que la E con om ía no sea res

ponsable del m al uso que pueda h a 

cerse de !os ob jetos m ás útiles, y  
otra m u y distin ta  q ue los \ ta  in d if^  
rente y  sin  protesta a lg u n a . A d e 
m ás. la bondad no está  en  !os me
dios sino en la intención con q u e se 
aplican, y  los bienes económ icos d e

ja rá n  de serlo  si sirven  d e instrt!- 
m entos para el m al. L o  q ue es m a

lo  m oralm ente, m alo ha de ser b ajo  
cu alq uier otro aspecto, y  la  E con o
m ía no ha de reconocer y  legitim ar 

} las pasiones, los v icios y  los excesos. 
ca liScán d o los de necesidades áctic ias

E m ilio  L a v e le y e  llam a falsas ne 
cesidades aqu ellas c u y a  satisfacción 
en lu g a r  de acercarle alejan  al h o m 
bre de su 6n. que es el desarrollo de 
sus facultades. L as cosas q ue c o n 
sum en estas íalsas necesidades son n- 

quezas falsas.
E vid entem ente, debe calificárselas 

de riquezas porque después de todo 
se com pran y  venden por sum as 
enorm es pero son falsas riquezas 
porque no son bienes ó  utilidades, 
frecuentem ente son peor que in ú ti
les: son perju diciales; m ás que per
ju d ic ia le s  son funestas.

L a s  necesidades alcoh ólicas están 
condenadas por la h ig ien e, son fu 
nestas para la salud , engen d ran  la 
em b riagu ez y  todos los v icios que la 
a co m p añ an ; degradan al hom bre que 
de e llas abusa y  le precipitan  en  el 
fango. Pues á pesar de esto, cu es
tan á F ran cia  400 m illones de Iran- 
cos anuales, á  In glaterra  500 m illo
nes, á  B é lg ica  800 m illones, á H o 
landa, p róxim am en te lo m ism o; s ó 
lo en concepto de derechos producen 
á R usia un in greso de 200 m illones 
de rublos, ó  sean 800 m illones de 
francos, próxim am ente, que es poco 
m ás ó m enos la tercera parte de la 
renta del Im perio.
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S eg ú n  hechos e c  E stad os

U nidos, e! aicoho! ha im puesto un 
g a sto  d irecto  de 7 á  S m iüooes de 
francos y  un g a sto  in directo  de una 
cifra parecida: ha e n via d o  cien  mí! 
h u é r fa n a  á  !os asÜos. puesto en pri
sión y  en !as W o r k -houses ;;;$ .ooo 
in d iv id u a  y  ha hecho ío o  000 v iu 
das y  un m iüón de huérfanos.

H! g a sto  tota! p^ira !os países civi- 
Üxados apenas b ajará  de 6 á 7 mi* 
üones de francos.

H! in exp!icah !e  h áb ito  tom ado de 
!os sa lva jes, de quem ar entre !os la 
bios una hoja de tabaco á ñn de a b 
sorber cierta dosis de un veneno 

narcótico sum am ente pernicioso. !a 
n icotin a.cuesta  á F ran cia  anualm en 
te 360 m iüones de francos, á ItaÜa 

m iron es, y  á !os países cíviüxa- 
dos m ás de tres m í! m iüoues.

De !a propia m 9nera !as m ujeres 
dan m iüones por piedras preciosas 
q ue no tienen otro resultado qu? a li
m entar df)s g ra v e s  defectos: el de 
vanidad, en las que con ellas s" ador 
nan, y  el de la e n vid ia , en las que 
tienen que pasarse sin ellas.

A rrójense en el mar esas bebidas 
alcohólicas, ese opio, ese tabaco y 
esas piedras preciosas, y  nada se 
habrá perdido: m uy al contrarío  
aquellos que se envenenaban p erv ir
tiendo adem ás su salud y  sucuer¡)u. 
habrán gan ado en salud mora! y  en 
salud lísica. C^^sascuyadestrucciÓ!) 
m ejora la condición de los hom bres 
no pu**d(.n ser verdaderas riquezas

Si todo el d inero y  horas de traba 
bajo que el d inero retribu ye, en ¡u 
gar de c  ^í^sagrarse. com o ho^\ á la 
producción de cosas nocivas, lo  estu 
viera á fabricar cosas útilvs. ¡cuan to ¡ 
no aum entaría Ll bienestar y  oism i 
n u in a  la m iseria en el m undo!

A).! TKHTO CASTíLLO 
T e g u c ig a lp a . M jy o  de

COXTESTAC!OX

T ocó m e en suerte ser d esign ad o 
para contestar !a d isertación  q ue, so 
bre 'L a s  N ecesidades, leyó  n ues
tro  con discípu lo  don Alfreda* T rc jo  
C astillo , el v iern es de 1.* :^cmana re 
tro p ró x im a.

D ivid e  el señor T r e jo la s  necesi 
dades en dos órdenes: físicas y  mo 

ra!es. L a s p r im e r a s a ta ñ e n á la p ir -  
te m ateria! de nuestro sér. y  l^s 
otras á la parte espiritual.

S i se acepta com o V!*rdsd in co n 

cusa que nuestro sér se comp<yne de 
esp íritu  y  m ateria, lo má6 ló gico  se 
ría d iv id ir  las necesidades en esp iri
tuales y  m ateriales ó física^. Sí 
d entro  de la parte e sp in tu a!. e n co n 
tram os dos m anifestaciones netam en 
te distintas, la in telectual y  la de 
los sentim ientos, una por !a cu al [so
nem os en acción nuestro ju ic io , otra 
en que se e jercita  nuestra co n cien 

cia. indicándonos el cam ino del bien 
y  del m al. de lo ju s to  y  d^ ! in ju s
to. ó  m ejor de lo q ue i^cepta y recha- 
Xi* la m oral pura, creo que lo más 
racional es d iv id ir las necesidades 
en tres grupos: tísicas, m orales é in 
telectuales. q u e e n  ta lcrd -'n  ird ican  

el grado de urgen cia  que t:xige su 
satisfacción.

Ah(*ra bien, si rechazam os la du- 
pücidad de los elem entos esen cia l
m ente con stitu tivos de! sdr !nnn *uo, 
las necesidades de cada ¡uJívid u o  se
rían de dos clases: unas cu y a  sa tis
facción le bastaría ^)ara v iv ir  a is la 
dam ente. y  otras á que le ob ligaría  
la vida de relación con los dem ás 
seres. Serian  entonces las necesida 
des: ó  in dividu ales ó sociales.
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De acuerdo con e! señor P iernas 
y H urtad o, el disertante T re jo  pro
testa contra la producción de d iv e r
sas substaucia'i y  m ateriales, porque 
se hace un m al em pleo de ellos, por
que sirven  para satisfacer necesida
des inm orales, aunque canñesa que 
!a E conom ía Política  no es respon
sable de eso.

D ice tam bién, con E m ilio  L ave- 
leye. que las necesidades cu ya  satis
facción en lu gar de acercar alejan  
al hom bre de su ñn, que es el des
arrollo de sus íacuttades. no deben 
aceptarse, son falsas: que !as cosas 
que constim en esas falsas necesida
des son r i q u e M S  falsas: que bien pue
den arrojari^e al m ar !as btrbidas. e) 
opio, el tabaco, las piedras precio 
sas y  nada se habrá petdido. porque 
m ás bien habrán gan ad o  los que 
usaban esos productos, en sa!ud l i s i -  

ca y  en salud m oral.
Sugestiona, por dem ás, la opinión 

citada, sobre todo á ciertos esp íri
tus que ven obscuridades donde 
quiera, y  que á fuer de ñeles cuni- 
pÜdores de los preceptos morales, 
aun de aquellos que el tiem po y  !a 
civ ilización  califican de nimit;dades. 
se oponen á la evo lu ción  científica, 
altam ente ñ!osó6c^ de nuestra < p̂ocn.

E l econom ista, bin reñir con la 
m oral, debe procurar que se produz
ca m ucho, em pleando buenos m e
dios: y  produciéndose m ucho y  v a 
riado. las necesidades que se han 
acrecentado seíán  m ás fácüm ente sa
tisfechas.

Porque las m áquinas e léctricas 
pueden utiüxarse com o m edio de 
destrucción, es decir, destinarse á ñ- 
nes inm orales, com o es causar la 
m uerte á una persona, se del)e decir 
q ue nada se perdería arrojando a! 
tnar esas m áquinas?

V  el trabajo em pleado, y  ios m a
teriales que sirvieron para co n stru ir
las, no tienen n in gún  valor?

V  la electroterapia, ese sistem a de 
curar por medio de la electricidad, á 
donde iría á parar, privando á m i
llares de indiviíluos del beneficio de 
obtener su saiud?

Porque los exp lo sivo s son elem en 
tos de que se valen  los hom bres y  
los pueblos para destruirse, habrá 
que poner cortapisas á la industria 
q ue ios produce? Q u é sería enton
ces del orden interno de los pueblos, 
q u é  de la soberanía é independencia 
de las naciones? S in  la d inam ita ú 
otro e x p lo siv o  idéntico, cóm o h a r ía 
m os para rom per la roca que obsta- 

! cu liza  la construcción de un ferroca- 
¡ rril, sino después de m eses y  quixás 

de años? Ks^)erar!amos que con te 
ner nuestra conciencia lim pia de 
toda cu lpa, con abundar en deseos 
de proteger con el ferrocarril á los 
agricu ltores de los lugares vecinos, 
el D ios de las Bondades, con í̂ u inñ- 
nito poder, hiciera que la roca que 
nos atrasa en el trabajo  se abland a
ra hasta el grad o  de ^)oder apartarla 
m ediante m uy poco esfuerzo, des
preciando el explosivo?

Porque los alcoh ólicos son d ege
nerados. seres inútiles para !a fam i
lia y  para la sociedad, será cuerdo 
arrojar al m ar toda la producción 
actúa! de alcohol y evitar una nue
va producción? K ntiendo que no. 
E l neum ónico y  el que después de 
sufrir graves heridas se encuentra 
debiÜtado, para vo lver á su estado 
norm a! necesitan la poción de Totld 
á base d^ espíritu  de v in o  ó de a l
cohol al 35 ' .  por ejem plo: y  de v i
nos generosos.

E! diam ante presta vaÜoso auxi l i o 
áa lg u n asin d n stfia s , aunque tambiét! 
su deseo de adquisición  en una ;)er- 
sona po!)re traería por consecuencia 
(jue ésta hasta se volviera monoma- 
:nát!ca

E l abuso y  no e! uso es lo que 
^rae !os m ales más grandes siem pre. 
C reo que debem os ser eclécticos 
evitando esos extrem os peligrosos 
que nos pueden hacer caer en !o ri
dículo. N ada es com pletam eiüe nlh 
soluto: la ley de la relatividad se im- 
uone siem pre.

El d istin gu id o  economi.sta Cource- 
!!e Seneuil dice, entre otras cosa<. 
al tratar de las necesidades: "I\! 
econom ista a! definir !a nec<rsidad
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00 puede c o M d e ta r la  sin o  com o un 
m otor......... una fuerza c u y a  reduc
ción  ó desarroÜo cau san  una p ro
porciona! d ism in u ción  ó  acrecen ta
m iento de la activ id ad  in d u stria l, de 
la acción  de! !)omhre sobre e! m u n 
d o  m ateria!, K n ese sen tid o se m o
difica su acepción u su a !........sig-
n iñcación  q ue !a K conom ía Política  
da á esta palabra no es tan exten sa  
com o los apetitos, ni tan lim itad a 
q ue sea preciso e! ju ic io  de una per
sona razonable para satisfacer el de 
seo, porque ese ju ic io  es arbitrario  
por su n atu raleza: considera !a nece 
sidad com o un deseo individtia! ó  
co lectivo , b uen o ó m alo, sensato ó  
insensato, independiente de t '^ a  
apreciación  que no sea la de la per 
sona ó  personas que la sienten com o 
fuerza Á siológica "

Q u é no se fom ente en n in gú n  in 
d iv id u o  la creación ó el desarrollo  
de necesidades q ue puedan traer por 
consecuencia la d ep ravación , la in 
d ign id ad , la d egen eración  y la m ise
ria. en buena y  santa hora, l^ero 
no por eso  del^emos protestar contra 
!as in dustrias donde se fabrican e x  
plosivo?^. venenos (m uchas veces una 
sulM tanria al par que es remordió es 
veneno), puñales, revólveres, cañ o 
nes, e tc  . ó  donde se cu ltiv a  el tabaco 
ó  se con stru yen  aparatos para a p ri
sionar las ondas ei(^ctricas.

A l m enos, creo que así no se ataca 
la !il)crtad de acción, ni se en torpe
ce la in iciativa  in dividua), factores 
innw rtantísim os que han coop; rado 
inm ensam ente al progreso de la h u 
m anidad.

RAMÓN ALCKRKO C.

T e g u c ig a lp a , 7 de M ayo  de

X O T A S

!^RHSH)hNCtA.
H) D')t'tor don C arios A!!)?rto 

l'c!^ s ha sido nom brado Presidente 
<le la C orte d̂ - Justicia C en tro  \m$ 
ticana de C artago .

T en em os el p lacer de felicitar á 
n u estro  q uerid o  y  respetado am igo  
por tan honrosa y  m erecida d e sig n a 
ción .

XOMRRAMtENTOS.—
H! señor P residente de la R e p ú 

blica ha nom brado Sec^^etariode Ks- 
tado en los D espachos de In stru c
ción  P ú b lica  y  A g ric u ltu ra  D oc
tor don V icen te  M ejía C olindres, y  
S u b -S e cre ta rio  en los m ism os ra 
m os al señor don Juan d iaria  Cuó- 
llar.

R eciban nuestra cord ial fe lic ita 
ción .

C oN S K jo  S rp í (E M O .—
R atificad os por acu erdo del Poder 

H jecutivo. fecha !o  de M ayo, los 
nom bram ientos recaídos en les señ o
res L icen ciad os don D ionisio  C u  
tiérrez. don F ed erico  G . I 'c lé s  y  don 
S ü v e rio  I^ ín e z . para tn tegrar. du- 

! rante el presente añ!V ^1 C onsejo 
¡ S u p rem o de In stru cción  P ú blica , 

se rein staló  este C u erp o  el del 
m ism o, habiendo prestado d ich os 
señores la prom esa cun^^titueiona!.

m  de! corriente se veriScó  !a 
prim era sesión ord in aria, y  en elia 
se acordó:

:" -  X o m b ra ren co m isió n  á los V o 
cales señores R eina. McMs y  T^ínez 
para q ue exam in en  prim ero, e! 
libro í^a T ie rra  (¡eccion esd e  cosas) 
pí)r don Aligue! de T o ro  y  G óm ez; 
el segu n d o " L a  len gua n a cio n a l."

: del m ism o autor; y el tercero, e!
¡ "C o m p e n d io d e  H istoria l 'n iv e r s a h "  

p o rd ím  M artin iano M^rtí't^y \ ^ ! i  
prim^rr libro  de le c tu ra ."  tam bién 
de! st^ñor T o ro  y  C ó m e z; para que 
em itan  dictam en sobre si se pueden 
adoptar en los estable^rimientos de 

' enseñanza prim aria y  hecunduria de 
!a R epública, re^ í̂^ectiv^m  ̂ ! t-,.

2^—  X om brar !ns;)Ck tu! para que 
v ig ile n  ¡a enseñanza en el presente 
año: a! V ocal s tñ o r t 'c lé s  en !a F a 
cu ltad  de Jurisprudencia y  C ien cias 
P ob ticas y  a! V ocal señor Reina y 
a) !J c . <ton !\steban O u ard io la . en 
el Instituto X aciou a! y  J%st uela de 
C om ercio  an exa.
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3 ^ 4 REPÚBLICA DE HONDURAS

A X i V E R S A R tO S  —

E ! : :  de este m es se cum plieron 
1 : 2  años de haber nacido José T r i 
nidad R eyes, nuestro prim er poeta, 
e! g lorioso (undador d e la  I 'n iversi- 
dad de H onduras. Hn hom enaje á  su 
m em oria reproducim os hoy. anotada, 
la oración que el Doctor don M áxim o 
Soto pronunció en el G eneral de E s
tudios la noche del 23 ds: Septiem 
bre de !$55. en la ve lad a  fúnebre 
que acordó la A cad em ia L iteraria 
por su m uerte.

E l 7 h izo  44 añ cs que falleció 
el em inente A b o gad o  don Inocente 
B onilla. V o cal que íué  de la D i
rección de í!,studios de la U n iversi
dad y  M agistrad o Presidente de la 
Corte Suprem a de Justicia. A l tri
butarle un respetuoso recuerdo, nos 
es grato  reproducir su

obra de nuestro pulcro escri
tor el L icenciado don Jerónim o Ze- 
laya.

Y  el 2$ de M ayo  recién pasado 
fu é  el décim o sexto  aniversario de 
la m uerte del D octor don Ram ón 
Rosa, quien, com o M inistro del D oc
tor don M arco A u re lio  Soto, reor
g an izó  !a U niversidad. E l Doctor 
Rosa tiene su busto de m árm ol des
de !t)o6 en la sala de lectura de 
la B iblioteca N acional, debido á 
la m ism a in iciativa que el del P. 
R eyes: pero aun no se le ha eri* 
g id o  el m onum ento que le decretó 
el C ongreso le g is la t iv o  en 189;;. 
M ientras se le erige, el m ejor hom e
naje que podrem os rendirle, es la 
edición com pleta de stss obras. O ja 
lá quisiera gestionar en favor de ella, 
h oy que es S u b -S ecretario  de Ins- 
trucion Pública, don Juan^Iaria C u é 
llar, grande adm irador y  am igo  que 
íué de aquel ilustre hondureño.

" E l .  F o R O ."—

E l núm ero 12 de esta im portante 
revista que en San  José de Costa 
R ica d irige  el Ivicenciado d<*n !^uis 
C ru z M eza, al acusar recibo del n ú 
m ero de la &  / ///rr/ - 

diet::

*Esta revista  se ha fundado por 
in iciativa  del D octor don C arlos A l
berto U clés , q ue h o y  es nuestro dis
tin gu id o  huésped, en su a lto  carác
ter de ^ íagistrad o de la C orte de 
C artago: es necesario, decia e! D oc
tor U clés en su solicitud  a l M inistro 
de Instrucción Pública, hacer una 
revista  que á la vez que dé cabida 
á las leyes, órdenes, circu lares, in 
form es, discursos, conferencias y  d o
cum entos de carácter oñcial con cer
nientes á  la enseñanza universitaria, 
pueda fom entar los adelantos de ésta 
y  se pueda en H on d uras estar a l co
rriente de los últim os progresos de 
la instrucción  profesional. C anjear 
publicaciones con las que se logrará 
aum entar considerablem ente la B i
blioteca de la U niversidad  y  m ante
ner y  cu ltiv ar relaciones con otros 
centros d e cu ltu ra para m ejor orien
tarse de los progresos de las ciencias 
y  las artes en el m undo ilustrado 
L a  revista, pues, ha aparecido y  
viene d irig id a  por el conocido escri
tor centroam ericano L icenciado don 
R óm ulo E . D uróu. y  son redactores 
dsr ella todos los in dividuos que for- 
!uan la Junta D irectiva de la Facul* 
tad de Jurisprudencia y  C ien cias Po
líticas. E l m aterial del prim er nú- 
msrro es escogid o y  sum am ente útil. 
Felicitam os á los señores D urón y 
R od ríguez y  á sus otros com pañeros 
de redacción, y  les deseam os m ucho 
é x ito  en sus labores de la re v is ta ."

A gradecem os a! ilustrado co lega 
sus apreciaciones y la am able fe lic i
tación cot! que nos honra.

ADELANTO.—
Don Idefonso A lvarad o . Jefe del 

¡ T a lle r  de E ncuaderí!ación de la 
¡ T ip o g rafía  N acional, ha encuader- 
' nado en pasta española una obra 

perteneciente a! D irector de estaRe- 
; vista. C om parado su trabaj(^ con 
! los que nos vienen de España, se 

ve que reúne igu ales condiciones 
de esm ero y  de buen gusto.

Reciba el señor A lv a ra d o  nu^rstros 
m:ís entusiastas p láreincs tan 
notable: adelanto.
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